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TemaTema
Derechos de la personaDerechos de la persona
De los espaDe los españñoles y los extranjerosoles y los extranjeros
Derechos y libertadesDerechos y libertades

De los derechos fundamentales y de las libertades De los derechos fundamentales y de las libertades 
ppúúblicas blicas 
De los derechos y deberes de los ciudadanosDe los derechos y deberes de los ciudadanos

GarantGarantíías de las libertades y derechos as de las libertades y derechos 
fundamentales fundamentales 
SuspensiSuspensióón de los derechos y libertadesn de los derechos y libertades
Principios rectores de la polPrincipios rectores de la políítica social y tica social y 
econeconóómicamica

ArtArtíículo 10 culo 10 
Los derechos de la personaLos derechos de la persona

1.1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demrespeto a la ley y a los derechos de los demáás son s son 
fundamento del orden polfundamento del orden políítico y de la paz social.tico y de la paz social.

2.2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a Las normas relativas a los derechos fundamentales y a 
las libertades que la Constitucilas libertades que la Constitucióón reconoce se n reconoce se 
interpretarinterpretaráán de conformidad con la Declaracin de conformidad con la Declaracióón Universal n Universal 
de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por internacionales sobre las mismas materias ratificados por 
EspaEspaññaa

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1.11.1, , 9.2 y 9.39.2 y 9.3, , 1414, , 1515, , 1616, , 1717, , 1818, , 1919, , 2020, , 2121, , 2222, , 2323, , 2424, , 

2525, , 2626, , 2727, , 2828, , 2929, , 3030, , 9696
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La dignidad de las personasLa dignidad de las personas
Pieza angular de todo el sistemaPieza angular de todo el sistema

de derechos y libertadesde derechos y libertades

La dignidad es punto de arranqueLa dignidad es punto de arranque
PPara la existencia y reconocimiento de los demara la existencia y reconocimiento de los demáás s 
derechos  >  derechos  >  STC 53/1985STC 53/1985

Valor inherente de la personaValor inherente de la persona
Comprende el derecho de cada cual a determinar Comprende el derecho de cada cual a determinar 
libremente su vidalibremente su vida

De forma consciente y responsable De forma consciente y responsable 

Obtener el correspondiente respeto de los demObtener el correspondiente respeto de los demáás > s > 
STC 53/1985STC 53/1985

CaracterCaracteríísticas constitucionales de lasticas constitucionales de la
Dignidad de la personaDignidad de la persona

La dignidad del ser humano es La dignidad del ser humano es 
Cualitativamente superiorCualitativamente superior a la del resto de seres del a la del resto de seres del 
planetaplaneta

La dignidad humana La dignidad humana 
No admite gradosNo admite grados

El respeto a esta dignidad es el El respeto a esta dignidad es el 
Fundamento de todo DerechoFundamento de todo Derecho positivopositivo

ya sea estatal o internacionalya sea estatal o internacional

La dignidad humana La dignidad humana 
Es irrenunciableEs irrenunciable
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Inalterabilidad de la dignidad de la personaInalterabilidad de la dignidad de la persona

La dignidad aparece en cualquier situaciLa dignidad aparece en cualquier situacióón n 
en que la persona se encuentreen que la persona se encuentre
Constituye un "Constituye un "minimumminimum" de derecho " de derecho 
invulnerable invulnerable 
Todo estatuto jurTodo estatuto juríídico debe asegurar su dico debe asegurar su 
protecciproteccióón     n     > > STC 120/1990STC 120/1990 y y 57/199457/1994

La ConstituciLa Constitucióón l salvaguarda absolutamenten l salvaguarda absolutamente
Derechos y contenidosDerechos y contenidos

“…“… pertenecen a la persona en cuanto tal y no pertenecen a la persona en cuanto tal y no 
como ciudadano o, dicho de otro modo...como ciudadano o, dicho de otro modo...
aquellos que son imprescindibles para la  aquellos que son imprescindibles para la  

garantgarantíía de la dignidad humana"a de la dignidad humana"
STC 242/ 1994STC 242/ 1994

TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Primerotulo Primero

De los espaDe los españñoles y los extranjerosoles y los extranjeros
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De los espaDe los españñoles y los extranjerosoles y los extranjeros

ArtArtíículos:culos:

11.11. NacionalidadNacionalidad
12.12. MayorMayoríía de edada de edad
13.13. Derechos de los extranjerosDerechos de los extranjeros

ArtArtíículo 11 culo 11 
Normas sobre la NacionalidadNormas sobre la Nacionalidad

1.1. La nacionalidad espaLa nacionalidad españñola se adquiere, se ola se adquiere, se 
conserva y se pierde segconserva y se pierde segúún la leyn la ley

2.2. NingNingúún espan españñol de origen podrol de origen podráá ser privado ser privado 
de su nacionalidadde su nacionalidad

3.3. El Estado podrEl Estado podráá concertar tratados de doble concertar tratados de doble 
nacionalidadnacionalidad

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
22, , 1212, , 1313, , 1414, , 2323, , 2929, , 3030, , 3535, , 5353, , 59.459.4, , 60.160.1, , 81.181.1, , 149.1.2149.1.2ºº
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Nacionalidad espaNacionalidad españñolaola

Se adquiereSe adquiere
Se conservaSe conserva
Se pierde         > SegSe pierde         > Segúún la leyn la ley

A los espaA los españñolesoles de origen no se les puede de origen no se les puede 
privar su nacionalidadprivar su nacionalidad

El Estado puede firmar tratados El Estado puede firmar tratados 
internacionales de internacionales de doble nacionalidaddoble nacionalidad

La nacionalidad es una cualidad jurLa nacionalidad es una cualidad juríídicadica

La nacionalidad se conecta con la existencia del La nacionalidad se conecta con la existencia del EstadoEstado
Define el Define el elemento personalelemento personal > > poblacipoblacióónn que lo integraque lo integra
Forma de denominar al vForma de denominar al víínculo:   nculo:   Individuo <Individuo <----> Estado> Estado
Requisito Requisito sine qua nonsine qua non para ostentar la para ostentar la condicicondicióón de ciudadanon de ciudadano
CondiciCondicióón para poder ser n para poder ser titular de los derechostitular de los derechos establecidos establecidos 
por el ordenamiento jurpor el ordenamiento juríídico y ejercitarlos en absoluta igualdaddico y ejercitarlos en absoluta igualdad

No ostentar la nacionalidad otorga la No ostentar la nacionalidad otorga la condicicondicióón de extranjeron de extranjero
Tener un status especTener un status especíífico, diferenciado de los nacionalesfico, diferenciado de los nacionales
Derechos que pueden verse afectadosDerechos que pueden verse afectados

ParticipaciParticipacióón poln polííticatica
Acceso a cargos y funciones pAcceso a cargos y funciones púúblicasblicas
Algunas de carAlgunas de caráácter cter prestacionalprestacional
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La nacionalidad en la ConstituciLa nacionalidad en la Constitucióónn

La ConstituciLa Constitucióón:n:

Establece una reserva de ley en la materiaEstablece una reserva de ley en la materia
El CEl Cóódigo Civildigo Civil regularegula

Quienes son espaQuienes son españñoles de origenoles de origen
Medios, condiciones y requisitos para adquirir la Medios, condiciones y requisitos para adquirir la 
nacionalidadnacionalidad
Casos de pCasos de péérdidardida
Requisitos eventuales para recuperar la nacionalidadRequisitos eventuales para recuperar la nacionalidad

Establece el supuesto de doble nacionalidadEstablece el supuesto de doble nacionalidad
PaPaííses iberoamericanos o hayan tenido vinculacises iberoamericanos o hayan tenido vinculacióón con Espan con Españñaa

CaracterCaracteríística de la nacionalidadstica de la nacionalidad

No se define quiNo se define quiéén tiene la condicin tiene la condicióón de espan de españñolol
Sino quiSino quiéén puede tener la nacionalidadn puede tener la nacionalidad

Se remite Se remite ííntegramente a la ley > ntegramente a la ley > CCóódigo Civildigo Civil
Se establece la prohibiciSe establece la prohibicióón de privar de n de privar de 
nacionalidad espanacionalidad españñola a los espaola a los españñoles de origen oles de origen 
Se menciona a los tratados de doble nacionalidadSe menciona a los tratados de doble nacionalidad

Alude a los paAlude a los paííses iberoamericanos y a "aquellos que ses iberoamericanos y a "aquellos que 
hayan tenido o tengan una particular vinculacihayan tenido o tengan una particular vinculacióón con n con 
EspaEspaññaa““
Andorra, Filipinas o Guinea EcuatorialAndorra, Filipinas o Guinea Ecuatorial
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La nacionalidad en elLa nacionalidad en el
constitucionalismo espaconstitucionalismo españñolol

Todas las Constituciones histTodas las Constituciones históóricasricas
se han ocupado siempre de la nacionalidad se han ocupado siempre de la nacionalidad 

espaespaññolaola

En su artEn su artíículo primeroculo primero
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876

CaracterCaracteríísticas de la regulacisticas de la regulacióón legislativan legislativa
de la nacionalidadde la nacionalidad

Se reconocen diversas formas de adquisiciSe reconocen diversas formas de adquisicióón de nacionalidadn de nacionalidad
Originaria y derivadaOriginaria y derivada
FiliaciFiliacióón y Nacimiento en Espan y Nacimiento en Españñaa
AdopciAdopcióón por espan por españñolol
PosesiPosesióón de estadon de estado
Residencia continuada durante determinado perResidencia continuada durante determinado perííodo de tiempoodo de tiempo

Facilita la recuperaciFacilita la recuperacióón y mantenimienton y mantenimiento
Deja muy limitados los supuestos de pDeja muy limitados los supuestos de péérdida de nacionalidadrdida de nacionalidad
Nacionalidad espaNacionalidad españñola de origenola de origen

Da pDa pprevalencia  al prevalencia  al iusius sanguinissanguinis (filiaci(filiacióón) n) 
Sobre el Sobre el iusius solisoli (nacimiento en Espa(nacimiento en Españña) a) 

La concesiLa concesióón de la nacionalidad por residencia no es automn de la nacionalidad por residencia no es automááticatica
Depende de otros requisitosDepende de otros requisitos
"buena conducta c"buena conducta cíívicavica““
"suficiente grado de integraci"suficiente grado de integracióón en la sociedad espan en la sociedad españñolaola““
Inexistencia de razones "de orden pInexistencia de razones "de orden púúblico o de interblico o de interéés nacional"s nacional"
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CCóódigo Civildigo Civil
ArtArtíículo 17culo 17

Son espaSon españñoles de origen:oles de origen:
Los nacidos de padre o madre espaLos nacidos de padre o madre españñolesoles
Los nacidos en EspaLos nacidos en Españña de padres extranjerosa de padres extranjeros

Si, al menos, uno de ellos hubiera nacido tambiSi, al menos, uno de ellos hubiera nacido tambiéén en Espan en Españñaa
Si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislaciSi ambos carecieren de nacionalidad o si la legislacióón de n de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidadninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad

Los nacidos en EspaLos nacidos en Españña cuya filiacia cuya filiacióón no resulte determinadan no resulte determinada
Se presumen nacidos en territorio espaSe presumen nacidos en territorio españñol los menores de ol los menores de 
edad cuyo primer lugar conocido de estancia sea territorio edad cuyo primer lugar conocido de estancia sea territorio 
espaespaññolol

La filiaciLa filiacióón o el nacimiento en Espan o el nacimiento en Españña, cuya determinacia, cuya determinacióón se n se 
produzca despuproduzca despuéés de los 18 as de los 18 añños de edad, no son por sos de edad, no son por síí solos solos 
causa de adquisicicausa de adquisicióón de la nacionalidad espan de la nacionalidad españñola. ola. 

El interesado tiene entonces derecho a optar por la El interesado tiene entonces derecho a optar por la 
nacionalidad espanacionalidad españñola de origen en el plazo de dos aola de origen en el plazo de dos añños a os a 
contar desde aquella determinacicontar desde aquella determinacióón.n.

CCóódigo Civildigo Civil
ArtArtíículo 21culo 21

La nacionalidad espaLa nacionalidad españñola se adquiereola se adquiere
Por carta de naturalezaPor carta de naturaleza
Otorgada discrecionalmente mediante Real DecretoOtorgada discrecionalmente mediante Real Decreto
Cuando en el interesado concurran circunstancias Cuando en el interesado concurran circunstancias 
excepcionalesexcepcionales

La nacionalidad espaLa nacionalidad españñola tambiola tambiéén se adquieren se adquiere
Por residencia en EspaPor residencia en Españñaa
En las condiciones que seEn las condiciones que seññala el Cala el Cóódigo Civildigo Civil
Mediante la concesiMediante la concesióón otorgada por Ministro de Justician otorgada por Ministro de Justicia

Que podrQue podráá denegarla por motivos razonados de denegarla por motivos razonados de 
orden porden púúblico o interblico o interéés nacionals nacional
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CCóódigo Civildigo Civil
ArtArtíículo 15culo 15

El extranjero que adquiera la nacionalidad El extranjero que adquiera la nacionalidad 
espaespaññolaola

DeberDeberáá optar, al inscribir la adquisicioptar, al inscribir la adquisicióón de la n de la 
nacionalidad, por cualquiera de las vecindades nacionalidad, por cualquiera de las vecindades 
siguientes:siguientes:

La correspondiente al lugar de residenciaLa correspondiente al lugar de residencia
La del lugar del nacimientoLa del lugar del nacimiento
La La úúltima vecindad de cualquiera de sus ltima vecindad de cualquiera de sus 
progenitores o adoptantesprogenitores o adoptantes
La del cLa del cóónyugenyuge

El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de 
naturaleza tendrnaturaleza tendráá la vecindad civil que el Real Decreto de la vecindad civil que el Real Decreto de 
concesiconcesióón determine, teniendo en cuenta la opcin determine, teniendo en cuenta la opcióón de aqun de aquééll

Código Civil
Artículo 18 - Causa de consolidación de la nacionalidad

La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española 
durante 10 años, con buena fe y basada en un título inscrito en el 
Registro Civil, es causa de consolidación de la nacionalidad 
aunque se anule el título que la originó

Artículo 19
El extranjero menor de 18 años adoptado por un español adquiere, 
desde la adopción, la nacionalidad española de origen
Si el adoptado es mayor de 18 podrá optar por la nacionalidad
española de origen en el plazo de 2 años a partir de la de la adopción

Artículo 20.
Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:

Los que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español
Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente 
español y nacido en España
Las que se hallen comprendidas en el segundo apartado de los 
artículos 17 y 19
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ArtArtíículo 12culo 12
MayorMayoríía de edada de edad

Los espaLos españñoles son mayores de edad a los oles son mayores de edad a los 
dieciocho adieciocho añños os 

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
2323, , 3232, , 3939, , 5353, , 59.159.1, , 60.160.1, , 61.261.2, , 149.1.1149.1.1ºº, , DA 2DA 2ªª

CaracterCaracteríísticas del hecho constitucionalsticas del hecho constitucional
sobre la mayorsobre la mayoríía de edada de edad

EstEstáá recogida en la Constitucirecogida en la Constitucióónn
Sin precedentes en nuestro constitucionalismoSin precedentes en nuestro constitucionalismo
Escasos antecedentes en el Derecho Escasos antecedentes en el Derecho 
Constitucional comparadoConstitucional comparado
Se recoge, por la trascendencia que tiene para Se recoge, por la trascendencia que tiene para 
la persona y la propia comunidadla persona y la propia comunidad
Marca la adquisiciMarca la adquisicióón de su plena capacidad de n de su plena capacidad de 
actuaciactuacióón y la independencia personaln y la independencia personal
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La edad, estado o cualidad fLa edad, estado o cualidad fíísica de la personasica de la persona

Se ostenta de forma temporalSe ostenta de forma temporal
Se encuentra en constante avanceSe encuentra en constante avance
La edad se entiendeLa edad se entiende

Como el tiempo de existencia de una personaComo el tiempo de existencia de una persona
A partir del momento en que se produce su nacimientoA partir del momento en que se produce su nacimiento
Hasta el momento que se considere de la vida de una Hasta el momento que se considere de la vida de una 
personapersona

Determina la capacidad de obrar de las personasDetermina la capacidad de obrar de las personas
Posibilidad, aptitud o idoneidad que tienen los seres Posibilidad, aptitud o idoneidad que tienen los seres 
humanoshumanos

Para ejercer o poner en prPara ejercer o poner en prááctica los derechosctica los derechos
Y obligaciones de que son titularesY obligaciones de que son titulares

Capacidad de obrarCapacidad de obrar
La personalidad o condiciLa personalidad o condicióón de persona lleva al reconocimiento de n de persona lleva al reconocimiento de 
alguien como alguien como sujeto de derechos y obligacionessujeto de derechos y obligaciones

RelaciRelacióón entre n entre ser titular de derechos y obligacionesser titular de derechos y obligaciones yy
ser ser capaz de ejercitarloscapaz de ejercitarlos

Posibilidad de una persona de ejercitar o poner en prPosibilidad de una persona de ejercitar o poner en prááctica los ctica los 
derechos y obligaciones que le sean imputablesderechos y obligaciones que le sean imputables

Capacidad jurCapacidad juríídicadica
Tener la aptitud para ser titular de derechos y/o obligacionesTener la aptitud para ser titular de derechos y/o obligaciones
No es susceptible de graduaciones  No es susceptible de graduaciones  > Se tiene o no se tiene> Se tiene o no se tiene
Permite graduaciones y subdivisiones segPermite graduaciones y subdivisiones segúún el tipo de acto, en n el tipo de acto, en 
relacirelacióón con la edadn con la edad

Un menor de edad puede hacer testamento a los 14 aUn menor de edad puede hacer testamento a los 14 aññosos
No basta ser mayor de edad para poder adoptarNo basta ser mayor de edad para poder adoptar

Permite dilucidar si el sujeto de derecho puede realizar o no unPermite dilucidar si el sujeto de derecho puede realizar o no un
acto con eficacia juracto con eficacia juríídicadica
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Capacidad de obrar en funciCapacidad de obrar en funcióón de la edadn de la edad
Capacidad para poder llevar a cabo en la prCapacidad para poder llevar a cabo en la prááctica todo tipo de negocios ctica todo tipo de negocios 
jurjuríídicos con eficacia validadicos con eficacia valida
El reciEl reciéén nacido no tiene n nacido no tiene capacidad de obrarcapacidad de obrar pero si capacidad jurpero si capacidad juríídicadica
En funciEn funcióón de la capacidad de n de la capacidad de AUTOGOBIERNOAUTOGOBIERNO de las personasde las personas
La La capacidad de obrar capacidad de obrar es graduablees graduable
La mLa mááxima capacidad de obrar se adquiere a los 18 axima capacidad de obrar se adquiere a los 18 añños os 
Hasta los 18 aHasta los 18 añños:os:

RECIEN NACIDO,RECIEN NACIDO, hasta los 12 ahasta los 12 añños: hay una capacidad de obrar os: hay una capacidad de obrar 
nula. La falta de capacidad de obrar es suplida, sustituida por nula. La falta de capacidad de obrar es suplida, sustituida por los los 
representantes legales, ya sean padres o titulares de la patria representantes legales, ya sean padres o titulares de la patria 
potestad (actpotestad (actúúan y deciden por ellos)an y deciden por ellos)
A partir de los 12 AA partir de los 12 AÑÑOS,OS, puede adquirir mpuede adquirir máás capacidad de obrar. El s capacidad de obrar. El 
ordenamiento les permite hacer negocios sin consentimiento de naordenamiento les permite hacer negocios sin consentimiento de nadiedie

Testamento. 14 aTestamento. 14 añños  os  -- Matrimonio  Matrimonio  -- Emanciparse: 16 aEmanciparse: 16 aññosos
Otros actos en que los menores necesitan el consentimiento de suOtros actos en que los menores necesitan el consentimiento de sus s 
representantes legalesrepresentantes legales

A los 16 aA los 16 añños. contrato de trabajo, con consentimiento de padresos. contrato de trabajo, con consentimiento de padres

Ley OrgLey Orgáánica 5/2000, reguladora de lanica 5/2000, reguladora de la
responsabilidad penal de los menoresresponsabilidad penal de los menores

ArtArtíículo 1.culo 1. DeclaraciDeclaracióón general. n general. 
1.1. Esta Ley se aplicarEsta Ley se aplicaráá para exigir la responsabilidad de las para exigir la responsabilidad de las 

personas mayores de 14 apersonas mayores de 14 añños y menores de 18 por la os y menores de 18 por la 
comisicomisióón de hechos tipificados como delitos o faltas en el n de hechos tipificados como delitos o faltas en el 
CCóódigo Penaldigo Penal o las leyes penales especiales.o las leyes penales especiales.

2.2. Las personas a las que se aplique la presente Ley gozarLas personas a las que se aplique la presente Ley gozaráán n 
de todos los derechos reconocidosde todos los derechos reconocidos
•• En la En la ConstituciConstitucióónn y en el ordenamiento jury en el ordenamiento juríídicodico
•• Particularmente en la Particularmente en la Ley OrgLey Orgáánica 1/1996, de Proteccinica 1/1996, de Proteccióón Jurn Juríídica dica 

del Menordel Menor
•• En la En la ConvenciConvencióón sobre los Derechos del Nin sobre los Derechos del Niñño de 20 o de 20 dede noviembre noviembre 

de 1989de 1989
•• En todas aquellas normas sobre protecciEn todas aquellas normas sobre proteccióón de menores contenidas n de menores contenidas 

en los Tratados ven los Tratados váálidamente celebrados por Espalidamente celebrados por Españñaa
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Capacidad jurCapacidad juríídicadica

La La Capacidad jurCapacidad juríídicadica es la aptitudes la aptitud
Para ser titular de derechos y obligacionesPara ser titular de derechos y obligaciones
Para ejercitar los derechos y contraer obligaciones en forma perPara ejercitar los derechos y contraer obligaciones en forma personalsonal
Para comparecer a juicio por propio derechoPara comparecer a juicio por propio derecho

Empieza al nacer   y   termina con la muerteEmpieza al nacer   y   termina con la muerte
Es una capacidad igual para todosEs una capacidad igual para todos
No hay diferentes gradosNo hay diferentes grados
Una clasificaciUna clasificacióónn

De DerechoDe Derecho: se refiere al goce de los derechos: se refiere al goce de los derechos
Todas las Todas las personaspersonas son capaces de derechoson capaces de derecho

De hechoDe hecho: se refiere al ejercicio de los derechos: se refiere al ejercicio de los derechos
No todos las personas tiene capacidad de hecho absolutasNo todos las personas tiene capacidad de hecho absolutas

La mayorLa mayoríía de edad en ela de edad en el
Derecho comparado y en elDerecho comparado y en el

Constitucionalismo en EspaConstitucionalismo en Españñaa

El lEl líímite de edad equipara al ordenamiento espamite de edad equipara al ordenamiento españñol con los ol con los 
de su entorno polde su entorno políítico y culturaltico y cultural

Francia, Alemania, Italia, etc.Francia, Alemania, Italia, etc.
Supone el punto de llegada de un largo proceso histSupone el punto de llegada de un largo proceso históórico de rico de 
rebaja de la mayorrebaja de la mayoríía de edada de edad

Tradicionalmente en EspaTradicionalmente en Españña la mayora la mayoríía de edad, se sita de edad, se sitúúa en a en 
un momento un momento posterior de desarrollo de la personaposterior de desarrollo de la persona

En las Partidas  > 25 aEn las Partidas  > 25 aññosos
En la redacciEn la redaccióón original del Cn original del Cóódigo Civil  > 23 adigo Civil  > 23 aññosos
En la Ley de 1943  > 21 aEn la Ley de 1943  > 21 aññosos
En el CEn el Cóódigo Civil reformado de 1972  > 21 adigo Civil reformado de 1972  > 21 aññosos
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La mayorLa mayoríía de edada de edad
AdaptaciAdaptacióón del Cn del Cóódigo Civil a la Constitucidigo Civil a la Constitucióónn

Art. 315 Art. 315 CcCc ·· La mayor edad comienza a los 18 La mayor edad comienza a los 18 
aañños cumplidosos cumplidos

Se computa a estos efectos completo el dSe computa a estos efectos completo el díía del a del 
nacimientonacimiento

Art. 322 Art. 322 CcCc ·· ““El mayor de edad es capaz para El mayor de edad es capaz para 
todos los actos de la vida civiltodos los actos de la vida civil

Salvo las excepciones establecidas en casos especiales Salvo las excepciones establecidas en casos especiales 
por el por el CcCc

No impide al legislador establecer un lNo impide al legislador establecer un líímite de edad mite de edad 
distinto para el ejercicio de determinados derechos distinto para el ejercicio de determinados derechos 
y obligacionesy obligaciones

MayorMayoríía de edada de edad
Jurisprudencia constitucionalJurisprudencia constitucional

No se fija mayorNo se fija mayoríía para la a para la 
responsabilidad penal a las personasresponsabilidad penal a las personas

Ni en el art. 12 de la ConstituciNi en el art. 12 de la Constitucióónn
Ni en los preceptos constitucionales que Ni en los preceptos constitucionales que 
en relacien relacióón con n con ééste se citanste se citan
Exige reserva de LO sobre materia PenalExige reserva de LO sobre materia Penal
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ArtArtíículo 13 culo 13 
Derechos de los extranjeros en EspaDerechos de los extranjeros en Españñaa

1.1. Los extranjeros gozarLos extranjeros gozaráán en Espan en Españña de las libertades a de las libertades 
ppúúblicas que se establezcan por la ley o los tratados blicas que se establezcan por la ley o los tratados 
internacionalesinternacionales

2.2. Solamente los espaSolamente los españñoles seroles seráán titulares de los derechos n titulares de los derechos 
reconocidos en el reconocidos en el artartíículo 23culo 23, salvo lo que, atendiendo a , salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda establecerse por Tratado criterios de reciprocidad, pueda establecerse por Tratado 
o o LeyLey para el derecho de sufragio activo y pasivo en las para el derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones municipaleselecciones municipales

3.3. La extradiciLa extradicióón sn sóólo se concederlo se concederáá en cumplimiento de un en cumplimiento de un 
tratado o de la leytratado o de la ley

4.4. Quedan excluidos de la extradiciQuedan excluidos de la extradicióón los delitos poln los delitos polííticosticos

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1010, , 1111, , 1515, , 1616, , 1717, , 1818, , 2020, , 2121, , 2222, , 2323, , 2424, , 2525, , 2727, , 2828, , 3131, , 3232, , 3434, , 3838, , 

149.1.2149.1.2ºº

Derechos de los extranjeros en el Derechos de los extranjeros en el 
Ordenamiento jurOrdenamiento juríídicodico

Son extranjeros los que no tienen nacionalidad espaSon extranjeros los que no tienen nacionalidad españñolaola
Son sujetos de derechos y obligacionesSon sujetos de derechos y obligaciones
Tienen que estar sometidos a las normas jurTienen que estar sometidos a las normas juríídicasdicas
Gozan de las libertades pGozan de las libertades púúblicas del Tblicas del Tíítulo Itulo I
Tienen limitados determinados derechos polTienen limitados determinados derechos polííticosticos

Solo los espaSolo los españñoles tiene derecho reconocido en el oles tiene derecho reconocido en el artartíículo 23culo 23
Atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por Atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por 
tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en lastratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las
elecciones municipales elecciones municipales > art. 13.2> art. 13.2

Cuestiones que se tienen en cuenta en la regulaciCuestiones que se tienen en cuenta en la regulacióón de los extranjerosn de los extranjeros
La capacidad jurLa capacidad juríídica efectiva como seres humanosdica efectiva como seres humanos
El desenvolvimiento diario de su vidaEl desenvolvimiento diario de su vida
La armonLa armoníía de la convivencia en el Estadoa de la convivencia en el Estado
El respeto de los derechos humanos inalienablesEl respeto de los derechos humanos inalienables
La supervivencia del grupo nacionalLa supervivencia del grupo nacional
La fluidez de las relaciones interestatalesLa fluidez de las relaciones interestatales
La persecuciLa persecucióón de la delincuencia internacionaln de la delincuencia internacional
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ArtArtíículo 23culo 23
Derecho de participaciDerecho de participacióón poln polííticatica

1.1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en Los ciudadanos tienen el derecho a participar en 
los asuntos plos asuntos púúblicos, directamente o por medio blicos, directamente o por medio 
de representantes, libremente elegidos en de representantes, libremente elegidos en 
elecciones perielecciones perióódicas por sufragio universal. dicas por sufragio universal. 

2.2. Asimismo, tienen derecho a acceder en Asimismo, tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a las funciones y cargos condiciones de igualdad a las funciones y cargos 
ppúúblicos, con los requisitos que seblicos, con los requisitos que seññalen las alen las 
leyes.leyes.

Proceso de la reformaProceso de la reforma
del Artdel Artíículo 13.2culo 13.2

El texto inicial del art. 13.2 CE, se reformEl texto inicial del art. 13.2 CE, se reformóó
el 27 de agosto de 1992el 27 de agosto de 1992

ÚÚnico artnico artíículo de toda la Constituciculo de toda la Constitucióón que, n que, 
hasta el momento, ha sido objeto de hasta el momento, ha sido objeto de 
reformareforma

Consecuencia de la firma por EspaConsecuencia de la firma por Españña del a del 
Tratado de la UniTratado de la Unióón Europea de 7 n Europea de 7 dede
febrero de 1992 febrero de 1992 -- Tratado de Tratado de MaastrichMaastrich
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ProcedimientoProcedimiento
de la reforma del artde la reforma del artíículo 13.2culo 13.2

ProposiciProposicióón de reforman de reforma
Fue presentada el 7 de julio de 1992 todos los grupos Fue presentada el 7 de julio de 1992 todos los grupos 
parlamentarios del Congreso de los Diputadosparlamentarios del Congreso de los Diputados
Se trataba de intercalar en el texto la expresiSe trataba de intercalar en el texto la expresióón n 

"y pasivo"y pasivo““ > > BO de las Cortes Generales, nBO de las Cortes Generales, núúm. 147m. 147--1, de 9 de julio1, de 9 de julio
Se tramitSe tramitóó siguiendo el art. 167 de la Constitucisiguiendo el art. 167 de la Constitucióónn
La proposiciLa proposicióón fue aprobada por el Pleno Congreso n fue aprobada por el Pleno Congreso 
Diputados de 22Diputados de 22--77--9292

El Pleno del Senado lo aprobEl Pleno del Senado lo aprobóó el del díía 30a 30--77--9292
El Rey sancionEl Rey sancionóó la reforma el 30la reforma el 30--88--9292
Al dAl díía siguiente se publica siguiente se publicóó en el BOEen el BOE
PromulgaciPromulgacióón Ley Orgn Ley Orgáánica 10/1992, que autorizaba la nica 10/1992, que autorizaba la 
ratificaciratificacióón por Espan por Españña del Tratado de la Unia del Tratado de la Unióón Europea de n Europea de 
7 7 dede febrero de 1992febrero de 1992

TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Segundotulo Segundo

DerechosDerechos y libertadesy libertades
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ArtArtíículo 14 culo 14 
Igualdad ante la leyIgualdad ante la ley

Los espaLos españñoles son iguales ante la ley, sin oles son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminacique pueda prevalecer discriminacióón alguna n alguna 
por razpor razóón de nacimiento, raza, sexo, religin de nacimiento, raza, sexo, religióón, n, 
opiniopinióón o cualquier otra condicin o cualquier otra condicióón o n o 
circunstancia personal o social.circunstancia personal o social.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1.11.1, , 9.29.2, , 23.223.2, , 31.131.1, , 32.132.1, , 3535, , 39.239.2, , 68.168.1, , 69.269.2, , 139.1139.1, , 149.1.1149.1.1ºº

Principio de igualdad ante la ley y Principio de igualdad ante la ley y 
prohibiciprohibicióón de discriminacin de discriminacióón n 

Vieja aspiraciVieja aspiracióón del ser humanon del ser humano
Movimiento constitucional del siglo XVIIIMovimiento constitucional del siglo XVIII
MarcMarcóó el fin del Antiguo Rel fin del Antiguo Réégimengimen
Revolucionarios liberales > RevoluciRevolucionarios liberales > Revolucióón n 
francesafrancesa

Su divisaSu divisa

"Libertad, igualdad y fraternidad""Libertad, igualdad y fraternidad"
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Igualdad ante la leyIgualdad ante la ley
En la ConstituciEn la Constitucióón de 1931n de 1931

Art. 2 Art. 2 ReconoceReconoce
““la igualdad ante la ley de todos los espala igualdad ante la ley de todos los españñolesoles””

Art. 25 Art. 25 ProhibeProhibe la discriminacila discriminacióón n 
Por determinadas circunstanciasPor determinadas circunstancias
De naturaleza, filiaciDe naturaleza, filiacióón, sexo, clase social, n, sexo, clase social, 
riqueza, ideasriqueza, ideas polpolííticas y creencias religiosasticas y creencias religiosas

Desarrollo legislativoDesarrollo legislativo
Igualdad ante la leyIgualdad ante la ley

La igualdad no puede predicarse en abstractoLa igualdad no puede predicarse en abstracto
Requiere unas relaciones jurRequiere unas relaciones juríídicas concretasdicas concretas

art. 85 de la Ley 30/1992, LRJPACart. 85 de la Ley 30/1992, LRJPAC
El El óórgano instructor adoptarrgano instructor adoptaráá las medidas necesarias para lograr el las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradiccipleno respeto a los principios de contradiccióón y de n y de igualdad de los igualdad de los 
interesados en el procedimientointeresados en el procedimiento

art. 12 de la Ley Orgart. 12 de la Ley Orgáánica 11/1985, de la Libertad Sindicalnica 11/1985, de la Libertad Sindical
Declara nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las Declara nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las 
clclááusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y lausulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las s 
decisiones unilaterales del empresario que contengan o supongan decisiones unilaterales del empresario que contengan o supongan 
cualquier tipo de discriminacicualquier tipo de discriminacióónn en el empleo o en las en el empleo o en las 
condiciones de trabajo condiciones de trabajo ……

> art. 551 del C> art. 551 del Cóódigo Penaldigo Penal
Pena de prisiPena de prisióón n …… y multa de y multa de …… e inhabilitacie inhabilitacióón especial para n especial para 
empleo o cargo pempleo o cargo púúblico por tiempo de blico por tiempo de …… el particular encargado de el particular encargado de 
un servicio pun servicio púúblico que deniegue a una persona una prestaciblico que deniegue a una persona una prestacióón a la n a la 
que tenga derecho por razque tenga derecho por razóón de su ideologn de su ideologíía, religia, religióón o creencias, n o creencias, 
su pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, su pertenencia a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, 
orientaciorientacióón sexual, situacin sexual, situacióón familiar, enfermedad o minusvaln familiar, enfermedad o minusvalííaa
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Igualdad ante la leyIgualdad ante la ley
RelaciRelacióón formal <> materialn formal <> material

art. 14 CEart. 14 CE
Consagra una igualdad meramente formalConsagra una igualdad meramente formal

Impide diferencias de trato que carezcan de Impide diferencias de trato que carezcan de 
justificacijustificacióón objetiva y razonable n objetiva y razonable 

art. 9.2 CEart. 9.2 CE
Impone a los poderes pImpone a los poderes púúblicos la tarea de blicos la tarea de 
promover la igualdad real y efectivapromover la igualdad real y efectiva

LegislaciLegislacióón sobre igualdadn sobre igualdad

Ley 13/1982Ley 13/1982 IntegraciIntegracióón social de los minusvn social de los minusváálidos lidos 
Ley 16/1983Ley 16/1983 CreaciCreacióón del Organismo Autn del Organismo Autóónomo Instituto de la nomo Instituto de la 
mujermujer
Ley 3/1989Ley 3/1989 AmplAmplíía a 16 semanas el permiso por maternidad y se a a 16 semanas el permiso por maternidad y se 
establecen medidas para favorecer la igualdad de trato en el establecen medidas para favorecer la igualdad de trato en el 
trabajotrabajo
Ley 3/1990Ley 3/1990 Modifica el art. 16 de la Ley 49/1960, de 21 Modifica el art. 16 de la Ley 49/1960, de 21 dede julio, julio, 
de Propiedad Horizontal, en relacide Propiedad Horizontal, en relacióón con la adopcin con la adopcióón de acuerdos n de acuerdos 
que tengan por finalidad facilitar el acceso y la movilidad de lque tengan por finalidad facilitar el acceso y la movilidad de los os 
minusvminusváálidos en el edificio de su viviendalidos en el edificio de su vivienda
Ley 39/1999Ley 39/1999 ConciliaciConciliacióón de la vida familiar y laboral de las n de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoraspersonas trabajadoras
Ley 3/2007Ley 3/2007 Para la igualdad efectiva entre mujeres y hombresPara la igualdad efectiva entre mujeres y hombres
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Igualdad ante la leyIgualdad ante la ley
El Tribunal ConstitucionalEl Tribunal Constitucional

““prohibiciprohibicióón de toda diferencia de trato que carezca de una n de toda diferencia de trato que carezca de una 
justificacijustificacióón objetiva y razonablen objetiva y razonable””

CarCaráácter vinculante de la igualdadcter vinculante de la igualdad
Para el legislador  Para el legislador  > igualdad en la ley> igualdad en la ley
Para los Para los óórganos aplicadores del Derecho rganos aplicadores del Derecho > igualdad en la aplicaci> igualdad en la aplicacióón n 
de la leyde la ley
Particulares Particulares > igualdad horizontal> igualdad horizontal

CCategorategoríías sospechosas de discriminacias sospechosas de discriminacióónn
Nacimiento, raza, sexo, religiNacimiento, raza, sexo, religióón y opinin y opinióónn
Todo trato desigual basado en alguna de esas circunstancias debeTodo trato desigual basado en alguna de esas circunstancias debe ser ser 
sometido a un escrutinio especialmente rigurososometido a un escrutinio especialmente riguroso
TC admite la validez constitucional de las medidas de acciTC admite la validez constitucional de las medidas de accióón positiva y n positiva y 
de discriminacide discriminacióón inversa en relacin inversa en relacióón con grupos sociales n con grupos sociales 
desfavorecidos (mujer, discapacitados, ...)desfavorecidos (mujer, discapacitados, ...)

TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Segundotulo Segundo
SecciSeccióón Primeran Primera

De los derechos fundamentales y De los derechos fundamentales y 
de las libertades pde las libertades púúblicasblicas
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De los derechos fundamentales y de lasDe los derechos fundamentales y de las
libertades plibertades púúblicasblicas

ArtArtíículos >culos >
15.15. Derecho a la vidaDerecho a la vida
16.16. Libertad ideolLibertad ideolóógica, religiosa y de cultogica, religiosa y de culto
17.17. Derecho a la libertad personalDerecho a la libertad personal
18.18. Derecho a la intimidad. Inviolabilidad de domicilioDerecho a la intimidad. Inviolabilidad de domicilio
19.19. Libertad de residencia y de circulaciLibertad de residencia y de circulacióónn
20.20. Libertad de expresiLibertad de expresióónn
21.21. Derecho de reuniDerecho de reunióónn
22.22. Derecho de asociaciDerecho de asociacióónn
23.23. Derecho de participaciDerecho de participacióónn
24.24. ProtecciProteccióón judicial de los derechosn judicial de los derechos
25.25. Principio de legalidad penalPrincipio de legalidad penal
26.26. ProhibiciProhibicióón de los Tribunales de Honorn de los Tribunales de Honor
27.27. Derecho a la educaciDerecho a la educacióón y libertad de ensen y libertad de enseññanzaanza
28.28. Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga
29.29. Derecho de PeticiDerecho de Peticióónn

ArtArtíículo 15 culo 15 
Derecho a la vida e integridad fDerecho a la vida e integridad fíísicasica

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad Todos tienen derecho a la vida y a la integridad 
ffíísica y moral, sin que, en ningsica y moral, sin que, en ningúún caso, puedan n caso, puedan 
ser sometidos a tortura ni a penas o tratos ser sometidos a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes. inhumanos o degradantes. 

Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que 
puedan disponer las leyes penales militares para puedan disponer las leyes penales militares para 
tiempos de guerra.tiempos de guerra.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1010, , 25.225.2, , 4343, , 63.363.3, , 117.5117.5, , 149.1.1149.1.1ºº
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CaracterCaracteríísticas constitucionalessticas constitucionales
Derecho a la vidaDerecho a la vida

Derecho a la integridad fDerecho a la integridad fíísica y moralsica y moral

Son los derechos mSon los derechos máás bs báásicos y primariossicos y primarios
Los demLos demáás tienen sentidos tienen sentido

a partir del reconocimiento de a partir del reconocimiento de ééstosstos

Reconocimiento constitucional conjuntoReconocimiento constitucional conjunto
Por el lugar en que se produce el reconocimiento, son de Por el lugar en que se produce el reconocimiento, son de 
gran importanciagran importancia

Primer artPrimer artíículo de la Secciculo de la Seccióón Primera del Capn Primera del Capíítulo II del Ttulo II del Tíítulo Itulo I
NNúúcleo central de la declaracicleo central de la declaracióón constitucional de derechosn constitucional de derechos
Son los primeros derechos fundamentalesSon los primeros derechos fundamentales

Desde un punto de vista lDesde un punto de vista lóógicogico
Desde un tratamiento constitucionalDesde un tratamiento constitucional

Antecedentes histAntecedentes históóricosricos

La ConstituciLa Constitucióón de 1978n de 1978

ÚÚnica Constitucinica Constitucióón histn históórica esparica españñola que hace ola que hace 
reconocimiento expreso y especreconocimiento expreso y especíífico de estos fico de estos 
derechosderechos

ConstituciConstitucióón Cn Cáádiz 1812diz 1812
art. 303art. 303

ProscribProscribíía el usoa el uso
El "tormentoEl "tormento““ y los "apremios"y los "apremios"
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Proceso de elaboraciProceso de elaboracióónn
Fuerte divisiFuerte divisióón entre las fuerzas poln entre las fuerzas polííticasticas

Puntos del debatePuntos del debate
DeterminaciDeterminacióón de los sujetos titulares del derecho a la vidan de los sujetos titulares del derecho a la vida

Relacionado con el de la posible legalizaciRelacionado con el de la posible legalizacióón del aborton del aborto
AboliciAbolicióón de la pena de muerten de la pena de muerte

Partidarios de la pena de muerte en determinados casos o por Partidarios de la pena de muerte en determinados casos o por 
considerar que no habconsiderar que no habíía que limitar la libertad del legisladora que limitar la libertad del legislador
Partidarios que consideraban la pena como inhumana, Partidarios que consideraban la pena como inhumana, 
irreparable e inirreparable e inúútiltil

El consensoEl consenso
Se aceptSe aceptóó el tel téérmino "todos" por su rmino "todos" por su úútil ambigtil ambigüüedadedad
AboliciAbolicióón de la pena de muerte con la excepcin de la pena de muerte con la excepcióón de lo que pudieran n de lo que pudieran 
disponer las leyes penales militares en tiempo de guerradisponer las leyes penales militares en tiempo de guerra

Posteriormente se aboliPosteriormente se abolióó en todos los supuestosen todos los supuestos

Desarrollo legislativo del artDesarrollo legislativo del artíículo 15culo 15
aprobado antes de la entrada en vigor de la Constituciaprobado antes de la entrada en vigor de la Constitucióónn

Ley 31/1978Ley 31/1978, sobre tipificaci, sobre tipificacióón de delito de torturan de delito de tortura
Ley 45/1978Ley 45/1978, que modifica el C, que modifica el Cóódigo Penal en orden a digo Penal en orden a 
despenalizar la venta y propaganda de anticonceptivos; despenalizar la venta y propaganda de anticonceptivos; 
Ley 46/1978Ley 46/1978, que modifica determinados art, que modifica determinados artíículos del culos del 
CCóódigo Penal en el digo Penal en el áámbito de los delitos contra la mbito de los delitos contra la 
honestidad (hoy libertad sexual)honestidad (hoy libertad sexual)
Real Decreto Ley 45/1978Real Decreto Ley 45/1978, de sustituci, de sustitucióón de la pena n de la pena 
de muerte en el Cde muerte en el Cóódigo de Justicia Militar, en las Leyes digo de Justicia Militar, en las Leyes 
Penal y Procesal de la NavegaciPenal y Procesal de la Navegacióón An Aéérea y en las rea y en las 
Leyes Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante Leyes Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante 
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Desarrollo legislativo del artDesarrollo legislativo del artíículo 15culo 15
Tras la entrada en vigor de la ConstituciTras la entrada en vigor de la Constitucióón n 

el 29 de diciembre de 1978el 29 de diciembre de 1978
Ley OrgLey Orgáánica 9/1980nica 9/1980, de modificaci, de modificacióón del Cn del Cóódigo de Justicia Militar, digo de Justicia Militar, 
que, por lo que ahora interesa, delimita la aplicacique, por lo que ahora interesa, delimita la aplicacióón de la pena de n de la pena de 
muerte y sus consecuenciasmuerte y sus consecuencias
Ley OrgLey Orgáánica 8/1980nica 8/1980, de reforma urgente y parcial del C, de reforma urgente y parcial del Cóódigo Penal, digo Penal, 
que da una nueva redaccique da una nueva redaccióón a muchos delitos relacionados con los n a muchos delitos relacionados con los 
derechos a la vida y a la integridad personal, destacando la derechos a la vida y a la integridad personal, destacando la 
eliminacieliminacióón de la pena de muerte y el otorgamiento de mayor n de la pena de muerte y el otorgamiento de mayor 
relevancia al consentimiento en las lesionesrelevancia al consentimiento en las lesiones
Ley OrgLey Orgáánica 9/1985nica 9/1985, que modifica el art, que modifica el artíículo 417 bis culo 417 bis del Cdel Cóódigo digo 
PenalPenal a fin de proceder a la despenalizacia fin de proceder a la despenalizacióón parcial del aborto, en n parcial del aborto, en 
concreto en tres supuestosconcreto en tres supuestos

Grave peligro para la vida o la salud fGrave peligro para la vida o la salud fíísica o pssica o psííquica de la quica de la 
embarazada (aborto terapembarazada (aborto terapééutico)utico)
PresunciPresuncióón de que el feto va a nacer con graves taras fn de que el feto va a nacer con graves taras fíísicas o sicas o 
pspsííquicas (aborto eugenquicas (aborto eugenéésico)sico)
Embarazo consecuencia de una violaciEmbarazo consecuencia de una violacióón (aborto n (aborto éético o tico o 
criminolcriminolóógico)gico)

Dos importantes normas penalesDos importantes normas penales
en relacien relacióón con el artn con el artíículo 15culo 15

Ley OrgLey Orgáánica 10/1995nica 10/1995, que aprueba el C, que aprueba el Cóódigo Penaldigo Penal
Afectando a todos los delitos contra la vida y la integridad Afectando a todos los delitos contra la vida y la integridad 
personal (la disposicipersonal (la disposicióón derogatoria mantiene la vigencia n derogatoria mantiene la vigencia 
de la Ley 9/1985, de 5 de la Ley 9/1985, de 5 dede julio, sobre el aborto)julio, sobre el aborto)

Ley OrgLey Orgáánica 11/1995nica 11/1995 sobre abolicisobre abolicióón de la pena de n de la pena de 
muerte en tiempo de guerramuerte en tiempo de guerra

Erradica de nuestro Derecho cualquier referencia a la Erradica de nuestro Derecho cualquier referencia a la 
pena de muertepena de muerte
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Normas en el terreno penal y procesal penalNormas en el terreno penal y procesal penal
Posteriores a la entrada en vigor del CPosteriores a la entrada en vigor del Cóódigo Penaldigo Penal

Ley OrgLey Orgáánica 11/1999nica 11/1999, que modifica el T, que modifica el Tíítulo VIII del tulo VIII del 
Libro II del CLibro II del Cóódigo Penal, relativo a los delitos contra la digo Penal, relativo a los delitos contra la 
libertad y la indemnidad sexualeslibertad y la indemnidad sexuales
Ley OrgLey Orgáánica 7/2003nica 7/2003, de medidas de reforma para el , de medidas de reforma para el 
cumplimiento cumplimiento ííntegro y efectivo de las penas, que ntegro y efectivo de las penas, que 
permite, para determinados delitos, modificar el lpermite, para determinados delitos, modificar el líímite mite 
mmááximo de cumplimiento de penas elevximo de cumplimiento de penas eleváándolo a los 40 ndolo a los 40 
aaññoo
Ley OrgLey Orgáánica 11/2003nica 11/2003, sobre medidas concretas en , sobre medidas concretas en 
materia de seguridad ciudadana, violencia dommateria de seguridad ciudadana, violencia domééstica e stica e 
integraciintegracióón social de los extranjeros, que, entre otras n social de los extranjeros, que, entre otras 
cosas, endurece la penalidad de las lesiones y cosas, endurece la penalidad de las lesiones y 
amenazas en el amenazas en el áámbito familiar, fomenta los aspectos mbito familiar, fomenta los aspectos 
preventivos y persigue mpreventivos y persigue máás eficazmente la mutilacis eficazmente la mutilacióón n 
genitalgenital

Fuera del Fuera del áámbito penal mbito penal 
Normas relativas al artNormas relativas al artíículo 15culo 15

Ley 30/1979Ley 30/1979, sobre extracci, sobre extraccióón y transplante de n y transplante de óórganosrganos
Ley 29/1980Ley 29/1980, de autopsias cl, de autopsias clíínicasnicas
Ley 14/1986Ley 14/1986, General de Sanidad (art, General de Sanidad (artíículo 10); el Real culo 10); el Real 
Decreto 2409/1986, de 21 Decreto 2409/1986, de 21 dede noviembre, sobre centros noviembre, sobre centros 
sanitarios acreditados y dictsanitarios acreditados y dictáámenes preceptivos para la menes preceptivos para la 
prprááctica legal de la interrupcictica legal de la interrupcióón voluntaria del embarazon voluntaria del embarazo
Ley 35/1988Ley 35/1988, sobre reproducci, sobre reproduccióón asistida humana, n asistida humana, 
modificada por la modificada por la Ley 45/2003Ley 45/2003, de 21 , de 21 dede noviembrenoviembre
Ley 42/1988Ley 42/1988, de donaci, de donacióón y utilizacin y utilizacióón de embriones y n de embriones y 
fetos humanos o de sus cfetos humanos o de sus céélulas, tejidos u lulas, tejidos u óórganosrganos
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ArtArtíículo 16 culo 16 
Derecho a la libertad ideolDerecho a la libertad ideolóógica y religiosagica y religiosa

1.1. Se garantiza la libertad ideolSe garantiza la libertad ideolóógica, religiosa y de culto de los gica, religiosa y de culto de los 
individuos y las comunidades sin mindividuos y las comunidades sin máás limitacis limitacióón, en sus n, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del 
orden porden púúblico protegido por la ley.blico protegido por la ley.

2.2. Nadie podrNadie podráá ser obligado a declarar sobre su ideologser obligado a declarar sobre su ideologíía, a, 
religireligióón o creencias.n o creencias.

3.3. Ninguna confesiNinguna confesióón tendrn tendráá carcaráácter estatal. Los poderes cter estatal. Los poderes 
ppúúblicos tendrblicos tendráán en cuenta las creencias religiosas de la n en cuenta las creencias religiosas de la 
sociedad espasociedad españñola y mantendrola y mantendráán las consiguientes relaciones n las consiguientes relaciones 
de cooperacide cooperacióón con la Iglesia Catn con la Iglesia Catóólica y las demlica y las demáás s 
confesiones. confesiones. 

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
11, , 99, , 1010, , 1414, , 1818, , 2020, , 2121, , 2222, , 2727, , 3030, , 3232, , 5353

Derechos incluidos en el artDerechos incluidos en el artíículo 16culo 16

Libertad ideolLibertad ideolóógicagica
Libertad de creenciasLibertad de creencias
Libertad religiosa y de cultoLibertad religiosa y de culto
ObjeciObjecióón de conciencian de conciencia
AconfesionalidadAconfesionalidad del Estadodel Estado



29

Los derechos del artLos derechos del artíículo 16culo 16
SecciSeccióón 1n 1ªª, Cap, Capíítulo II del Ttulo II del Tíítulo Itulo I
Derechos Derechos ííntimamente vinculados al ntimamente vinculados al 

libre desarrollo de la personalidad libre desarrollo de la personalidad 

Sometidos a reserva de ley orgSometidos a reserva de ley orgáánica nica 
> art. 81> art. 81
Debe respetarse su contenido esencialDebe respetarse su contenido esencial
Vinculan a todos los poderes pVinculan a todos los poderes púúblicos blicos 
> art. 53.1> art. 53.1
GarantGarantíías jurisdiccionalesas jurisdiccionales

Tutela de los tribunales ordinariosTutela de los tribunales ordinarios
Tutela del Tribunal ConstitucionalTutela del Tribunal Constitucional

Mediante un recurso de amparo > art. 53.2Mediante un recurso de amparo > art. 53.2

Vertientes de la libertad ideolVertientes de la libertad ideolóógicagica

Vertiente Vertiente ííntima / interna: ntima / interna: 
Derecho a tener su propia Derecho a tener su propia cosmovisicosmovisióónn

Sobre todo tipo de ideas u opinionesSobre todo tipo de ideas u opiniones

Vertiente externa:Vertiente externa:
Posibilidad de compartir y transmitirPosibilidad de compartir y transmitir

Exteriorizar ideasExteriorizar ideas
Libertad de expresiLibertad de expresióónn
Pluralismo polPluralismo polííticotico
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El llamado El llamado ““indiferentismo ideolindiferentismo ideolóógicogico””
Admite cualquier tipo de ideologAdmite cualquier tipo de ideologííaa

El lEl líímite smite sóólo es por cuestiones de orden plo es por cuestiones de orden púúblicoblico
Admite la defensa de ideologAdmite la defensa de ideologíías contrarias a la Constitucias contrarias a la Constitucióónn

Respetando las formalidades establecidasRespetando las formalidades establecidas
Sin actuar en supuestos punibles > Sin actuar en supuestos punibles > artsarts. 510 y 515.5 CP. 510 y 515.5 CP

Juramento o promesa a la ConstituciJuramento o promesa a la Constitucióón y resto del n y resto del 
ordenamiento jurordenamiento juríídicodico

Como un acto formalComo un acto formal
No cabe derivar adhesiNo cabe derivar adhesióón ideoln ideolóógicagica

SSTC 101/1983SSTC 101/1983 -- 122/1983122/1983 -- 119/1990119/1990
El 'El 'indeferentismoindeferentismo' matizado' matizado

L.OL.O. 6/2002. 6/2002, de 27 , de 27 dede junio, de Partidos Poljunio, de Partidos Polííticosticos
Ilegalidad de partidos que 'vulneren principios democrIlegalidad de partidos que 'vulneren principios democrááticos' (art. 9)ticos' (art. 9)
La ilegalidad apunta a las actividades inconstitucionales e ilegLa ilegalidad apunta a las actividades inconstitucionales e ilegalesales
No al mantenimiento de una ideologNo al mantenimiento de una ideologíía contrariaa contraria

La libertad religiosaLa libertad religiosa

Se reconoce el derecho de libertad ideolSe reconoce el derecho de libertad ideolóógicagica
Se distingue entre su ejercicio comunitario o colectivoSe distingue entre su ejercicio comunitario o colectivo
ExpresiExpresióón externa mediante los actos de culton externa mediante los actos de culto

Ley OrgLey Orgáánica 7/1980nica 7/1980, de 5 , de 5 dede julio, de libertad religiosajulio, de libertad religiosa
RD 142/1981, de 9 RD 142/1981, de 9 dede enero, sobre organizacienero, sobre organizacióón y n y 
funcionamiento del Registro de Entidades Religiosasfuncionamiento del Registro de Entidades Religiosas
RD 1980/1981, de 19 RD 1980/1981, de 19 dede junio, sobre constitucijunio, sobre constitucióón de la n de la 
ComisiComisióón Asesora de Libertad Religiosan Asesora de Libertad Religiosa

Los lLos líímites sometidos al orden pmites sometidos al orden púúblico 'protegido por la leyblico 'protegido por la ley
Protege el orden establecido y los derechos Protege el orden establecido y los derechos 
fundamentalesfundamentales
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GarantGarantíías del Art. 16as del Art. 16
No obligar a declararNo obligar a declarar

Sobre ideologSobre ideologíía, religia, religióón o creenciasn o creencias
Al estar clasificados como datos 'sensiblesAl estar clasificados como datos 'sensibles‘‘

Vinculados al derecho a la intimidad Vinculados al derecho a la intimidad 
> > L.OL.O.15/1999.15/1999, de Protecci, de Proteccióón de Datos n de Datos 

Se destaca aspectos individuales: Se destaca aspectos individuales: 
Derecho a profesar cualesquiera creencias religiosasDerecho a profesar cualesquiera creencias religiosas
A no profesar ninguna y a cambiar de religiA no profesar ninguna y a cambiar de religióónn
A no ser obligado a declarar sobre sus ideasA no ser obligado a declarar sobre sus ideas
A no ser obligado a practicar actos de cultoA no ser obligado a practicar actos de culto
A recibir enseA recibir enseññanza religiosa seganza religiosa segúún las propias conviccionesn las propias convicciones
A recibir sepultura dignaA recibir sepultura digna

Colectivos: Colectivos: 
Derecho a celebrar sus propios ritos Derecho a celebrar sus propios ritos 
A impartir enseA impartir enseññanza religiosa > art. 27anza religiosa > art. 27
A reunirse o manifestarse > art. 21A reunirse o manifestarse > art. 21
A asociarse > art. 22A asociarse > art. 22

Ley OrgLey Orgáánica de Libertad Religiosanica de Libertad Religiosa
ArtArtíículo 3.2culo 3.2

Exclusiones de su Exclusiones de su áámbitombito

"las actividades, finalidades y Entidades relacionadas con "las actividades, finalidades y Entidades relacionadas con 
el estudio y experimentaciel estudio y experimentacióón de los fenn de los fenóómenos menos 
pspsííquicos o parapsicolquicos o parapsicolóógicos o la difusigicos o la difusióón de los n de los 

valores humanvalores humaníísticos o espiritualistas u otros fines sticos o espiritualistas u otros fines 
ananáálogos ajenos a los religiosos"logos ajenos a los religiosos"

Se prima a las grandes religiones occidentalesSe prima a las grandes religiones occidentales
Excluye ? religiones de otras culturasExcluye ? religiones de otras culturas
Con diferente concepciCon diferente concepcióón de lo trascendenten de lo trascendente
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La objeciLa objecióón de conciencian de conciencia
Facultad de oponerse, por razones ideolFacultad de oponerse, por razones ideolóógicas, al gicas, al 

cumplimiento de deberes establecidos de forma cumplimiento de deberes establecidos de forma 
general por el ordenamientogeneral por el ordenamiento

La objeciLa objecióón de conciencia no se admite de forma generaln de conciencia no se admite de forma general
ObjeciObjecióón al servicio militar > art. 30.2n al servicio militar > art. 30.2
ClClááusula de conciencia de los periodistas > art. 20.1 dusula de conciencia de los periodistas > art. 20.1 d
ObjeciObjecióón de mn de méédicos y personal sanitario > STC dicos y personal sanitario > STC 
53/198553/1985
PrPráácticas vinculadas a reproduccicticas vinculadas a reproduccióón asistida n asistida > STC > STC 
116/1999116/1999

La La aconfesionalidadaconfesionalidad del Estadodel Estado
““Ninguna confesiNinguna confesióón tendrn tendráá carcaráácter estatalcter estatal””

Se marcan distancias con otros periodos Se marcan distancias con otros periodos 
histhistóóricosricos

NacionalcatolicismoNacionalcatolicismo > Franquismo> Franquismo
Laicismo > ConstituciLaicismo > Constitucióón de 1931n de 1931

'los poderes p'los poderes púúblicos tendrblicos tendráán en cuenta las n en cuenta las 
creencias de la sociedad espacreencias de la sociedad españñola' y, en ola' y, en 

particular, 'mantendrparticular, 'mantendráán las consiguientes n las consiguientes 
relaciones de cooperacirelaciones de cooperacióón con la Iglesia n con la Iglesia 

CatCatóólica y las demlica y las demáás confesioness confesiones‘‘
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ArtArtíículo 17 culo 17 
Derecho a la libertad y seguridadDerecho a la libertad y seguridad

1.1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. NadieToda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede puede 
ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en ecido en 
este arteste artíículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.culo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2.2. La detenciLa detencióón preventiva no podrn preventiva no podráá durar mdurar máás del tiempo estrictamente s del tiempo estrictamente 
necesario para la realizacinecesario para la realizacióón de las averiguaciones tendentes al n de las averiguaciones tendentes al 
esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo mesclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo mááximo de ximo de 
setenta y dos horas, el detenido debersetenta y dos horas, el detenido deberáá ser puesto en libertad o a ser puesto en libertad o a 
disposicidisposicióón de la autoridad judicial.n de la autoridad judicial.

3.3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y dToda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de e 
modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones dmodo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su e su 
detencidetencióón, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencn, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia ia 
de abogado al detenido en las diligencias policiales y judicialede abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los s, en los 
ttéérminos que la ley establezca.rminos que la ley establezca.

4.4. La ley regularLa ley regularáá un procedimiento de un procedimiento de ««habeas corpushabeas corpus»» para producir la para producir la 
inmediata puesta a disposiciinmediata puesta a disposicióón judicial de toda persona detenida n judicial de toda persona detenida 
ilegalmente. Asimismo, por ley se determinarilegalmente. Asimismo, por ley se determinaráá el plazo mel plazo mááximo de ximo de 
duraciduracióón de la prisin de la prisióón provisional.n provisional.

ConcordanciasConcordancias: : 
ArtArtíículos culos 11, , 99, , 2424, , 5555

La libertad personal La libertad personal 

Primer derecho despuPrimer derecho despuéés de la vidas de la vida
Su Su mayor caractermayor caracteríística:stica:

El procedimiento de El procedimiento de habeas corpushabeas corpus
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Derecho a la libertad personalDerecho a la libertad personal

Tiene reserva de leyTiene reserva de ley
Reserva de ley genReserva de ley genééricarica

Para todos los derechos del CapPara todos los derechos del Capíítulo II del Ttulo II del Tíítulo I tulo I 
> art. 53.1> art. 53.1

Reserva especReserva especííficafica
Ligado al principio de legalidad > art. 25Ligado al principio de legalidad > art. 25

En el caso de penas privativas de libertadEn el caso de penas privativas de libertad
PrecisarPrecisaráá de ley orgde ley orgáánica > art. 81nica > art. 81
Habeas CorpusHabeas Corpus

Habeas corpusHabeas corpus
Apartado 4 del artApartado 4 del artíículo 17culo 17

Tutela los Tutela los derechos fundamentalesderechos fundamentales derivados de la derivados de la vidavida y la y la 
libertadlibertad frente a cualquier acto u omisifrente a cualquier acto u omisióón de cualquier autoridad, n de cualquier autoridad, 

funcionario o persona,funcionario o persona,
que pueda vulnerar dichos derechosque pueda vulnerar dichos derechos

Garantiza la libertad personal del Garantiza la libertad personal del individuoindividuo
A fin de evitar los arrestos y detenciones arbitrariasA fin de evitar los arrestos y detenciones arbitrarias

ObligaciObligacióón de presentar ante el n de presentar ante el juezjuez a todo detenidoa todo detenido
Se podrSe podríía ordenar la libertad inmediata si no encontraba a ordenar la libertad inmediata si no encontraba 
motivo suficiente de motivo suficiente de arrestoarresto

Los Jueces practicarLos Jueces practicaráán todas las actuaciones n todas las actuaciones 
pertinentes y dictarpertinentes y dictaráán la resolucin la resolucióón que procedan que proceda

En el plazo de 24 horas, contadas desde que sea dictado En el plazo de 24 horas, contadas desde que sea dictado 
el auto de incoaciel auto de incoacióónn
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Habeas corpusHabeas corpus

Constituye una garantConstituye una garantíía a 
frente a cualquier privacifrente a cualquier privacióón de libertad ilegn de libertad ilegíítimatima
'determinar la licitud o ilicitud de la detenci'determinar la licitud o ilicitud de la detencióónn‘‘

STC 288/2000STC 288/2000, de 27 , de 27 dede noviembrenoviembre

GarantGarantíías frente a vulneraciones del derecho de as frente a vulneraciones del derecho de 
libertadlibertad
AutAutééntico derecho > ntico derecho > STC 31/1985STC 31/1985, de 5 , de 5 dede marzomarzo

GarantGarantíía institucional > a institucional > STC 44/1991STC 44/1991, de 25 , de 25 dede febrerofebrero

Susceptible de recurso de amparoSusceptible de recurso de amparo
GarantGarantíía regulada mediante la a regulada mediante la LO 6/1984LO 6/1984 24 de mayo, 24 de mayo, 
Reguladora del procedimiento Habeas corpusReguladora del procedimiento Habeas corpus

Habeas corpus
LO 6/1984, 24 de mayo, Reguladora del 

procedimiento
Artículo Primero

Mediante el procedimiento del Habeas Corpus, se podrá obtener la 
inmediata puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, 
de cualquier persona detenida ilegalmente.
Se consideran personas ilegalmente detenidas:

Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, 
funcionario público o particular, sin que concurran los supuestos 
legales, o sin haberse cumplido las formalidades prevenidas y 
requisitos exigidos por las Leyes
Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento 
o lugar
Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las Leyes 
si, transcurrido el mismo, no fuesen puestas en libertad o 
entregadas al Juez más próximo al lugar de la detención
Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los 
derechos que la Constitución y las Leyes Procesales garantizan a 
toda persona detenida
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Habeas corpusHabeas corpus
LO 6/1984LO 6/1984 24 de mayo, Reguladora del procedimiento24 de mayo, Reguladora del procedimiento

ArtArtíículo Terceroculo Tercero
QuiQuiéén puede instar el procedimiento de n puede instar el procedimiento de 
Habeas CorpusHabeas Corpus ::

El privado de libertad, su cEl privado de libertad, su cóónyuge o persona unida por nyuge o persona unida por 
ananááloga relaciloga relacióón de afectividad; descendientes, n de afectividad; descendientes, 
ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los 
menores y personas incapacitadas, sus representantes menores y personas incapacitadas, sus representantes 
legaleslegales
El Ministerio FiscalEl Ministerio Fiscal
El Defensor del PuebloEl Defensor del Pueblo
PodrPodráá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se iniciar, de oficio, el Juez competente a que se 
refiere el artrefiere el artíículo anteriorculo anterior

Habeas corpusHabeas corpus
LO 6/1984LO 6/1984 24 de mayo, Reguladora del procedimiento24 de mayo, Reguladora del procedimiento

ArtArtíículo Cuartoculo Cuarto
El procedimiento se iniciarEl procedimiento se iniciaráá

De oficioDe oficio
Por medio de escrito o comparecenciaPor medio de escrito o comparecencia
No es preceptiva la intervenciNo es preceptiva la intervencióón de Abogado ni de Procurador.n de Abogado ni de Procurador.

En el escrito o comparecencia deberEn el escrito o comparecencia deberáán constar:n constar:
El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la 
persona para la que se solicita el amparo judicialpersona para la que se solicita el amparo judicial
El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o perEl lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, sona, 
bajo cuya custodia se encuentre, si fueren conocidos, y todas bajo cuya custodia se encuentre, si fueren conocidos, y todas 
aquellas otras circunstancias que pudieran resultar relevantesaquellas otras circunstancias que pudieran resultar relevantes
El motivo concreto por el que se solicita el El motivo concreto por el que se solicita el Habeas CorpusHabeas Corpus
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Habeas corpusHabeas corpus
Causas de la ilicitud de la privaciCausas de la ilicitud de la privacióón de libertadn de libertad

DetenciDetencióón sin que concurran los presupuestos legalesn sin que concurran los presupuestos legales
Ya sea inexistencia de supuesto habilitante o ausencia de los Ya sea inexistencia de supuesto habilitante o ausencia de los 
requisitos exigibles o vulneracirequisitos exigibles o vulneracióón de los derechos y formalidades n de los derechos y formalidades 
previstosprevistos

PrivaciPrivacióón de libertad iln de libertad ilíícita, ya por carecer de cobertura legal o ser cita, ya por carecer de cobertura legal o ser 
éésta insuficientesta insuficiente

Por producirse en centro o bajo autoridad distintos de los legalPor producirse en centro o bajo autoridad distintos de los legalmente mente 
establecidos establecidos STC 139/2001STC 139/2001

Transcurso del tiempo legalmente establecido para la detenciTranscurso del tiempo legalmente establecido para la detencióón, n, 
prisiprisióón provisional o prisin provisional o prisióónn

STC 98/2002STC 98/2002, de 29 , de 29 dede abril o abril o 224/2002224/2002, de 25 , de 25 dede noviembrenoviembre
Falta o deficiente motivaciFalta o deficiente motivacióón de la prisin de la prisióón provisionaln provisional

SSTC 8/2002SSTC 8/2002, de 24 , de 24 dede enero o enero o 142/2002142/2002, de 17 , de 17 dede juniojunio
VulneraciVulneracióón de los derechos sustanciales o procesales del n de los derechos sustanciales o procesales del 
privado de libertadprivado de libertad

Habeas corpusHabeas corpus
Procedimiento simple y de rProcedimiento simple y de ráápida resolucipida resolucióónn

Se iniciarSe iniciaráá mediante escrito o comparecenciamediante escrito o comparecencia
Sin necesidad de abogado o procurador Sin necesidad de abogado o procurador 
Hacer constarHacer constar

Datos personales del solicitanteDatos personales del solicitante
Lugar y circunstancias relevantes de la privaciLugar y circunstancias relevantes de la privacióónn
Motivo concreto por el que se insta el habeas corpus  Motivo concreto por el que se insta el habeas corpus  > > 
art. 4 LOart. 4 LO

La persona que tenga en custodia al privado de La persona que tenga en custodia al privado de 
libertad estlibertad estáá obligada de ponerlo en obligada de ponerlo en 
conocimiento del juez incurriendo en conocimiento del juez incurriendo en 
responsabilidad en caso contrario  responsabilidad en caso contrario  > art. 5 LO> art. 5 LO
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Habeas corpusHabeas corpus
Tribunal ConstitucionalTribunal Constitucional

criterio criterio garantistagarantista

ObligaciObligacióón del juez de incoarlon del juez de incoarlo
En cuanto exista un indicio de ilegalidad En cuanto exista un indicio de ilegalidad 
en la privacien la privacióón de libertadn de libertad
Sea cual sea el carSea cual sea el caráácter de la detencicter de la detencióón n 

> > STC 174/1999STC 174/1999, de 27 , de 27 dede septiembreseptiembre

Cabe la posibilidad del recurso de amparo Cabe la posibilidad del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucionalante el Tribunal Constitucional

Supuestos en los que puedeSupuestos en los que puede
privarse de la libertadprivarse de la libertad

La detenciLa detencióón preventivan preventiva
La prisiLa prisióón provisionaln provisional
La prisiLa prisióónn
La retenciLa retencióónn
El internamiento en centro El internamiento en centro 
psiquipsiquiáátricotrico
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ArtArtíículo 17.2culo 17.2
DetenciDetencióón preventivan preventiva

Para llevar a cabo actuaciones y esclarecer los hechosPara llevar a cabo actuaciones y esclarecer los hechos
Por el tiempo estrictamente necesarioPor el tiempo estrictamente necesario
Plazo de Plazo de 72 horas72 horas para puesta en libertad o a para puesta en libertad o a 
disposicidisposicióón judicialn judicial
GarantGarantíías del detenido > as del detenido > art. 17.3art. 17.3

Ser informado de los motivos de su detenciSer informado de los motivos de su detencióón y sus n y sus 
derechosderechos
Nadie puede ser obligado a declararNadie puede ser obligado a declarar
Derecho a asistencia letrada, a su elecciDerecho a asistencia letrada, a su eleccióón o de oficion o de oficio
Derecho a comunicar a un familiar o persona su Derecho a comunicar a un familiar o persona su 
detencidetencióónn
Derecho a ser asistido por un intDerecho a ser asistido por un intéérpreterprete
Derecho a ser reconocido por un mDerecho a ser reconocido por un méédicodico

RetenciRetencióónn
Regulado por Regulado por Ley OrgLey Orgáánica 1/1992nica 1/1992 de de 

Seguridad Ciudadana, ArtSeguridad Ciudadana, Artíículo 20culo 20

Permite a las Fuerzas de seguridad requerir a Permite a las Fuerzas de seguridad requerir a 
quienes  no puedan/quieran identificarse a quienes  no puedan/quieran identificarse a 
acompaacompaññarles a dependencias policialesarles a dependencias policiales

A los solos efectos de permitir su identificaciA los solos efectos de permitir su identificacióónn
Por el tiempo imprescindible para lograr tal finalidadPor el tiempo imprescindible para lograr tal finalidad

El Tribunal Constitucional admitiEl Tribunal Constitucional admitióó la la 
constitucionalidad de la figuraconstitucionalidad de la figura

Siempre que no se utilice para otra finalidad que la Siempre que no se utilice para otra finalidad que la 
expresamente previstaexpresamente prevista
Sin que en ningSin que en ningúún caso pueda superar el plazo n caso pueda superar el plazo 
establecido para la detenciestablecido para la detencióón provisionaln provisional
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PrisiPrisióón provisionaln provisional
Para garantizar la presencia en el juicio del imputadoPara garantizar la presencia en el juicio del imputado
La ConstituciLa Constitucióón sen seññalaala

Los plazos mLos plazos mááximos de prisiximos de prisióón provisional se establecern provisional se estableceráán n 
mediante leymediante ley
Ley de Enjuiciamiento Criminal > Ley de Enjuiciamiento Criminal > artsarts. 503, 504 y 505. 503, 504 y 505

Se fijarSe fijaráá el tiempo mel tiempo mááximo de prisiximo de prisióón provisional de acuerdo con las n provisional de acuerdo con las 
penas previstas para el delito que se imputa, aspenas previstas para el delito que se imputa, asíí como el carcomo el caráácter de cter de 
dicho delito y la alarma social que provoquedicho delito y la alarma social que provoque

La prisiLa prisióón habrn habráá de ser dictada por el Juez de forma motivadade ser dictada por el Juez de forma motivada
DeberDeberáá ser acorde con los fines de la medidaser acorde con los fines de la medida

((SSTC 14/2000SSTC 14/2000, de 17 , de 17 dede enero; enero; 165/2000165/2000, de 12 , de 12 dede junio)junio)
Ponderar las circunstancias personales del procesadoPonderar las circunstancias personales del procesado

((STC 33/1999STC 33/1999, de 8 , de 8 dede marzo); marzo); 
Sin que baste, pues, la alarma social o el carSin que baste, pues, la alarma social o el caráácter del delito para cter del delito para 
decretar la prisidecretar la prisióónn

((STC 47/2000STC 47/2000, de 17 , de 17 dede febrero)febrero)

PrisiPrisióónn
La prisiLa prisióón sn sóólo podrlo podráá decretarse mediante decretarse mediante 
sentencia judicialsentencia judicial
De acuerdo con lo establecido en las leyes De acuerdo con lo establecido en las leyes 

> C> Cóódigo Penaldigo Penal
La prisiLa prisióón no conlleva la pn no conlleva la péérdida de mrdida de máás s 
derechos que aquellos inherentes a la propia derechos que aquellos inherentes a la propia 
privaciprivacióón de libertadn de libertad
Pueden establecerse penas accesoriasPueden establecerse penas accesorias

PrivaciPrivacióón del derecho de sufragio > art. 25n del derecho de sufragio > art. 25
En prisiEn prisióón se puede sufrir algunas limitaciones o n se puede sufrir algunas limitaciones o 
cortapisascortapisas

De conformidad con lo establecido en la regulaciDe conformidad con lo establecido en la regulacióón n 
penitenciariapenitenciaria



41

ArtArtíículo 18 culo 18 
Derecho al honor, la intimidad y propia imagenDerecho al honor, la intimidad y propia imagen

1.1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen.personal y familiar y a la propia imagen.

2.2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro 
podrpodráá hacerse en hacerse en éél sin consentimiento del titular o l sin consentimiento del titular o 
resoluciresolucióón judicial, salvo en caso de flagrante delito.n judicial, salvo en caso de flagrante delito.

3.3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en 
especial, de las postales, telegrespecial, de las postales, telegrááficas y telefficas y telefóónicas, nicas, 
salvo resolucisalvo resolucióón judicial.n judicial.

4.4. La ley limitarLa ley limitaráá el uso de la informel uso de la informáática para garantizar tica para garantizar 
el honor y la intimidad personal y familiar de los el honor y la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechosciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
20.420.4, , 5555

Derecho al honor,Derecho al honor,
a la intimidad y a la propia imagena la intimidad y a la propia imagen

Contenido complejo queContenido complejo que
Protege derechos con rasgos comunesProtege derechos con rasgos comunes

El honorEl honor
La intimidadLa intimidad
La propia imagenLa propia imagen
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El derecho al honorEl derecho al honor

GGoza de proteccioza de proteccióón en nuestro ordenamienton en nuestro ordenamiento
Objeto de larga interpretaciObjeto de larga interpretacióón jurisprudencialn jurisprudencial
Se distinguen dos aspectos:Se distinguen dos aspectos:

Aspecto InmanenteAspecto Inmanente
La estimaLa estima que cada persona tiene de sque cada persona tiene de síí mismamisma

Aspecto trascendenteAspecto trascendente
El reconocimientoEl reconocimiento de los demde los demáás de nuestra dignidads de nuestra dignidad

STS de 23 STS de 23 dede marzo de 1987marzo de 1987

El honor vinculado aEl honor vinculado a
circunstancias de tiempo y lugarcircunstancias de tiempo y lugar

JurisprudenciaJurisprudencia
Desde el punto de vista personal, se tendrDesde el punto de vista personal, se tendráá en cuenta:en cuenta:

La relevancia pLa relevancia púública del personajeblica del personaje
Su afectaciSu afectacióón a la vida profesional o a la privadan a la vida profesional o a la privada
Las circunstancias concretas en la que se produceLas circunstancias concretas en la que se produce

Momento de acaloramiento o con frialdad...Momento de acaloramiento o con frialdad...
Su repercusiSu repercusióón exteriorn exterior

SSTC 46/2002SSTC 46/2002, de 25 , de 25 dede febrero; febrero; 20/200220/2002, de 28 , de 28 dede eneroenero
04/200104/2001, de 15 , de 15 dede octubre; octubre; 148/2001148/2001, de 27 , de 27 dede junio...junio...

Pueden ser titulares del derecho personas jurPueden ser titulares del derecho personas juríídico dico 
privadasprivadas
Se ha negado el carSe ha negado el caráácter de derecho fundamental a cter de derecho fundamental a 
personas jurpersonas juríídicos pdicos púúblicasblicas

STC 107/1988STC 107/1988, de 8 , de 8 dede juniojunio
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El derecho a la intimidadEl derecho a la intimidad
Vinculado con la dignidad y Vinculado con la dignidad y 

el libre desarrollo de la personalidadel libre desarrollo de la personalidad
art. 10.1art. 10.1

Se vincula a la esfera mSe vincula a la esfera máás reservada de las personass reservada de las personas
Al Al áámbito en el que se preservan de las miradas ajenas mbito en el que se preservan de las miradas ajenas 
AquAquéél que desea mantenerse oculto a los deml que desea mantenerse oculto a los demááss

SSTC 151/1997SSTC 151/1997, de 29 , de 29 dede septiembreseptiembre

El derecho a un nEl derecho a un núúcleo inaccesible de intimidad se reconoce cleo inaccesible de intimidad se reconoce 
incluso a las personas mincluso a las personas máás expuestas al ps expuestas al púúblicoblico

STC 134/1999STC 134/1999, de 15 , de 15 dede juliojulio

La intimidad, de acuerdo con el propio precepto constitucional, La intimidad, de acuerdo con el propio precepto constitucional, se se 
reconoce no sreconoce no sóólo al individuo aisladamente considerado, sino lo al individuo aisladamente considerado, sino 
tambitambiéén al nn al núúcleo familiarcleo familiar

SSTC 197/1991SSTC 197/1991, de 17 , de 17 dede octubre o octubre o 231/1988231/1988, de 2 , de 2 dede diciembrediciembre

Otros Otros áámbitos del derecho a la intimidadmbitos del derecho a la intimidad
Ley OrgLey Orgáánica 4/1997nica 4/1997

Regula la utilizaciRegula la utilizacióón de videocn de videocáámaras por las Fuerzas y Cuerpos maras por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad en lugares pde Seguridad en lugares púúblicosblicos
Necesidad de protecciNecesidad de proteccióón de la intimidadn de la intimidad

Frente a determinados de controles de carFrente a determinados de controles de caráácter generalcter general

La protecciLa proteccióón del derecho se muestra imprescindible tambin del derecho se muestra imprescindible tambiéén en el n en el 
áámbito laboral, donde habrmbito laboral, donde habráá que deslindar aquel control idque deslindar aquel control idóóneo, neo, 
necesario y equilibrado de la actividad laboralnecesario y equilibrado de la actividad laboral

STC 186/2000STC 186/2000, de 10 , de 10 dede juliojulio

De aquDe aquééllos otros que supongan una injerencia en la intimidad de llos otros que supongan una injerencia en la intimidad de 
los trabajadores afectados injustificada o desproporcionadalos trabajadores afectados injustificada o desproporcionada

STC 98/2000STC 98/2000, de 10 , de 10 dede abrilabril
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Inviolabilidad del domicilioInviolabilidad del domicilio
Se vincula al derecho a la intimidad de las personasSe vincula al derecho a la intimidad de las personas
Protege el Protege el áámbito donde la persona desarrolla su intimidad al mbito donde la persona desarrolla su intimidad al 
amparo de miradas indiscretasamparo de miradas indiscretas

El TC da al tEl TC da al téérmino domicilio significado mrmino domicilio significado máás amplio que en el s amplio que en el CcCc
Domicilio Domicilio -- segundas viviendassegundas viviendas
vehvehíículos culos -- caravanas caravanas -- habitaciones de hotelhabitaciones de hotel

STC 10/2002STC 10/2002, de 17 , de 17 dede eneroenero

Para que se admita la vulneraciPara que se admita la vulneracióón del derecho n del derecho 
no es necesaria la penetracino es necesaria la penetracióón fn fíísica sica 

vasta con que efectvasta con que efectúúe mediante aparatos visuales o auditivose mediante aparatos visuales o auditivos
STC 22/1984STC 22/1984, de 17 , de 17 dede febrerofebrero

Situaciones en las que se admiteSituaciones en las que se admite
la entrada y registro domiciliariosla entrada y registro domiciliarios

Consentimiento del titularConsentimiento del titular
ResoluciResolucióón judicialn judicial
Flagrante delitoFlagrante delito
Urgente necesidad Urgente necesidad 
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Secreto de las comunicacionesSecreto de las comunicaciones

Titulares del derechoTitulares del derecho
Cualquier persona fCualquier persona fíísica o jursica o juríídica, nacional o extranjeradica, nacional o extranjera

> Doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH> Doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH))

La protecciLa proteccióón del derecho tiene una entidad propian del derecho tiene una entidad propia
DeberDeberáán protegerse con independencia de su contenidon protegerse con independencia de su contenido
Comunicaciones de carComunicaciones de caráácter cter ííntimo o de otro gntimo o de otro gééneronero

"En una sociedad tecnol"En una sociedad tecnolóógicamente avanzada como la actual, el gicamente avanzada como la actual, el 
secreto de las comunicaciones constituye no ssecreto de las comunicaciones constituye no sóólo garantlo garantíía de libertad a de libertad 

individual, sino instrumento de desarrollo cultural, cientindividual, sino instrumento de desarrollo cultural, cientíífico y fico y 
tecnoltecnolóógico colectivo" gico colectivo" 

STC 132/2002STC 132/2002, de 20 , de 20 dede mayomayo

El artEl artíículo 18.3 tiene un contenido formal, culo 18.3 tiene un contenido formal, 
protegiendo tanto de las intromisiones de los poderes pprotegiendo tanto de las intromisiones de los poderes púúblicosblicos

como de los particularescomo de los particulares
STC 114/1984STC 114/1984, de 29 , de 29 dede noviembrenoviembre

Secreto de las comunicacionesSecreto de las comunicaciones

El artEl artíículo 18.3 sculo 18.3 sóólo menciona las lo menciona las 
comunicaciones postales, telegrcomunicaciones postales, telegrááficas o ficas o 

teleftelefóónicasnicas

Cabe entender comprendidas otro tipo de Cabe entender comprendidas otro tipo de 
comunicacionescomunicaciones

el correo electrel correo electróónico, chats u otros mediosnico, chats u otros medios
STC 114/1984STC 114/1984
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Se permiten las intervenciones telefSe permiten las intervenciones telefóónicasnicas

Para los delitos gravesPara los delitos graves
Entendido en el sentido deEntendido en el sentido de

"delitos calificables de infracciones punibles graves" "delitos calificables de infracciones punibles graves" 
"el bien jur"el bien juríídico protegido y la relevancia social de la actividaddico protegido y la relevancia social de la actividad““

SSTC 202/2001SSTC 202/2001 y y 14/200114/2001

Tales como el trTales como el trááfico de drogas a gran escala o fico de drogas a gran escala o 
delitos contra la salud pdelitos contra la salud púúblicablica

SSTC 32/1994SSTC 32/1994 y y 207/1996207/1996

"el uso de tecnolog"el uso de tecnologíías de la informacias de la informacióónn““
STC 104/2006STC 104/2006

El artEl artíículo 55. 2 CE permite la posibilidad de restringir el secreto deculo 55. 2 CE permite la posibilidad de restringir el secreto de
las comunicaciones a bandas armadas o elementos terroristaslas comunicaciones a bandas armadas o elementos terroristas

Sentencia 71/1994Sentencia 71/1994

InformInformááticatica
ProtecciProteccióón de datosn de datos

Nuestra ConstituciNuestra Constitucióón es de las primeras en introducirlon es de las primeras en introducirlo
Peligros ante el archivo y uso ilimitado de los datos informPeligros ante el archivo y uso ilimitado de los datos informááticosticos
Derecho independienteDerecho independiente
Relacionado con la intimidadRelacionado con la intimidad
Estrechamente vinculado con la libertad ideolEstrechamente vinculado con la libertad ideolóógicagica

El almacenamiento y la utilizaciEl almacenamiento y la utilizacióón de datos informn de datos informááticos puede ticos puede 
suponer un riesgo para aqusuponer un riesgo para aquéélla, no solamente por lo que se lla, no solamente por lo que se 

refiere a 'datos sensibles', entre los que se encuentran los de refiere a 'datos sensibles', entre los que se encuentran los de 
carcaráácter ideolcter ideolóógico o religioso sobre los cuales seggico o religioso sobre los cuales segúún indica el n indica el 
artartíículo 16 de la Constituciculo 16 de la Constitucióón nadie estarn nadie estaráá obligado a declarar, obligado a declarar, 

sino tambisino tambiéén por su posible utilizacin por su posible utilizacióón ajena a las finalidades para n ajena a las finalidades para 
los que fueron recabadoslos que fueron recabados

SSTC 11/98SSTC 11/98
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GarantGarantíías jurisdiccionales as jurisdiccionales 
De los derechos del artDe los derechos del artíículo 18culo 18

Se encuestan en la SecciSe encuestan en la Seccióón Primera, Capn Primera, Capíítulo II, Ttulo II, Tíítulo Itulo I
Sometidos a reserva de ley orgSometidos a reserva de ley orgáánica > art. 81nica > art. 81
DeberDeberáá respetarse su contenido esencialrespetarse su contenido esencial
Vinculan a todos los poderes pVinculan a todos los poderes púúblicos > art. 53.1blicos > art. 53.1
PodrPodráá recabarse la tutela de los tribunales ordinariosrecabarse la tutela de los tribunales ordinarios

Procedimiento de preferencia y sumariedadProcedimiento de preferencia y sumariedad
Subsidiariamente, la tutela del Tribunal ConstitucionalSubsidiariamente, la tutela del Tribunal Constitucional

Recurso de amparo > art. 53.2Recurso de amparo > art. 53.2

ArtArtíículo 19 culo 19 
Libertad de residencia y circulaciLibertad de residencia y circulacióónn

Los espaLos españñoles tienen derecho a elegir libremente su oles tienen derecho a elegir libremente su 
residencia y a circular por el territorio nacional. residencia y a circular por el territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de 
EspaEspañña en los ta en los téérminos que la ley establezca. Este rminos que la ley establezca. Este 
derecho no podrderecho no podráá ser limitado por motivos polser limitado por motivos polííticos o ticos o 
ideolideolóógicos. gicos. 

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
5555, , 139139
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Libertad de residencia y circulaciLibertad de residencia y circulacióónn
Reconoce a los espaReconoce a los españñoles la libertad para circularoles la libertad para circular

libremente por todo el territorio nacional ylibremente por todo el territorio nacional y
fijar el lugar de residenciafijar el lugar de residencia

Posibilita el traslado de un lugar a otroPosibilita el traslado de un lugar a otro
De una Comunidad AutDe una Comunidad Autóónoma a otranoma a otra
Fijar la residencia en una u otra con independencia Fijar la residencia en una u otra con independencia 
del origendel origen
Sin ningSin ningúún tipo de trabasn tipo de trabas
La libertad alcanza todo el territorio nacionalLa libertad alcanza todo el territorio nacional
Esta libertad se vincula con el artEsta libertad se vincula con el artíículo 139.2culo 139.2

Imposibilidad de poner obstImposibilidad de poner obstááculos a la libre circulaciculos a la libre circulacióónn
Que no impidan o dificulten la libertad de circulaciQue no impidan o dificulten la libertad de circulacióón o n o 
residenciaresidencia

La libertad de circulaciLa libertad de circulacióón y de residencian y de residencia
En el espacio de la UniEn el espacio de la Unióón European Europea

Tiene como sujeto expreso a Tiene como sujeto expreso a ““los espalos españñolesoles””
Libertad de circulaciLibertad de circulacióón y de residencia en la UE n y de residencia en la UE 
> art. 18 Tratado de constituci> art. 18 Tratado de constitucióón de la UEn de la UE
Se extiende a todos los ciudadanos comunitariosSe extiende a todos los ciudadanos comunitarios
Los Estados no pueden restringir el derechoLos Estados no pueden restringir el derecho
SSóólo por causa de orden, seguridad o de salud plo por causa de orden, seguridad o de salud púúblicablica
Control del Tribunal de Justicia de las UEControl del Tribunal de Justicia de las UE
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ExtensiExtensióón del derecho a los extranjerosn del derecho a los extranjeros

No se reconoce en iguales tNo se reconoce en iguales téérminos que a los rminos que a los 
espaespaññolesoles
Limitaciones en virtud de ley o en virtud de resoluciLimitaciones en virtud de ley o en virtud de resolucióón n 
judicialjudicial
No puede restringirse ni limitarse de forma generalNo puede restringirse ni limitarse de forma general

SSTC 94/1993SSTC 94/1993 y y 242/1994242/1994

RegulaciRegulacióón de la libertad de circulacin de la libertad de circulacióón de los extranjerosn de los extranjeros
> art. 5 de la > art. 5 de la L.OL.O. 4/2000. 4/2000, , sobre derechos y libertades de sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en Espalos extranjeros en Españña y su integracia y su integracióón socialn social

La libre circulaciLa libre circulacióónn
ssóólo podrlo podráá ser suspendida porser suspendida por

la declaracila declaracióón del estado de excepcin del estado de excepcióón, sitio o alarman, sitio o alarma
siempre que se establezca expresamentesiempre que se establezca expresamente

El art. 55 CE, en relaciEl art. 55 CE, en relacióón con art. 116, desarrolla la n con art. 116, desarrolla la L.OL.O. 4/1981. 4/1981, , 
de los estados de alarma, excepcide los estados de alarma, excepcióón y sition y sitio

HabrHabráá de sede seññalarse el alcance de las medidasalarse el alcance de las medidas
PodrPodráá limitarse o restringirse por circunstancias de carlimitarse o restringirse por circunstancias de caráácter cter 
excepcional, ya sean naturales o de otro carexcepcional, ya sean naturales o de otro carááctercter

El cierre de una carretera a causa de unas inundacionesEl cierre de una carretera a causa de unas inundaciones
Restricciones de movimientos en un Restricciones de movimientos en un áárea para facilitar las rea para facilitar las 
tareas policiales en la btareas policiales en la búúsqueda de unos delincuentessqueda de unos delincuentes

LimitaciLimitacióón temporal del derechon temporal del derecho
Por el ejercicio de otros derechos por parte de otras personasPor el ejercicio de otros derechos por parte de otras personas
Derecho de manifestaciDerecho de manifestacióónn
Derecho de huelgaDerecho de huelga

SSTC 26/1981SSTC 26/1981 y y 59/199059/1990
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Limitaciones de carLimitaciones de caráácter individualcter individual

Las que se derivan de las impuestas al Las que se derivan de las impuestas al 
derecho de libertad > por prisiderecho de libertad > por prisióón, n, …… art.17art.17

En supuestos de resoluciEn supuestos de resolucióón judicialn judicial
Que imponga el alejamiento de un lugarQue imponga el alejamiento de un lugar
ProhibiciProhibicióón de acercarse a una personan de acercarse a una persona

La libertad de residenciaLa libertad de residencia

SSóólo podrlo podráá restringirserestringirse
Ante supuestos de similar carAnte supuestos de similar caráácter que en la libertad de cter que en la libertad de 
circulacicirculacióónn
Traslado forzoso de personas por la realizaciTraslado forzoso de personas por la realizacióón de n de 
obras pobras púúblicasblicas

DeberDeberáán ponderarse los diferentes derechos o n ponderarse los diferentes derechos o 
bienes en conflictobienes en conflicto

Para establecer si ha de prevalecer este derecho Para establecer si ha de prevalecer este derecho 
fundamental o si en aras del interfundamental o si en aras del interéés ps púúblico ha de blico ha de 
sacrificarse el derecho de unos en base al intersacrificarse el derecho de unos en base al interéés s 
generalgeneral

STC 160/1991STC 160/1991
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Derecho de entrar y salir libremente de EspaDerecho de entrar y salir libremente de Españñaa

Derecho que se encuentra condicionadoDerecho que se encuentra condicionado
Por la posible exigencia de documentos Por la posible exigencia de documentos 

•• Documento de identidad o pasaporteDocumento de identidad o pasaporte

Por las exigencias en el paPor las exigencias en el paíís de destinos de destino
•• VisadoVisado

Por resoluciPor resolucióón judicialn judicial

No podrNo podráá restringirserestringirse
Por motivos ideolPor motivos ideolóógicos o polgicos o polííticosticos

Libertad de circulaciLibertad de circulacióónn
Derecho a elegir lugar de residenciaDerecho a elegir lugar de residencia

Sometido a reserva de ley orgSometido a reserva de ley orgáánica nica > art. 81 > art. 81 
DeberDeberáá respetar su contenido esencialrespetar su contenido esencial
Vinculan a todos los poderes pVinculan a todos los poderes púúblicos > blicos > art. 53.1art. 53.1
La RegulaciLa Regulacióón No precisa de LOn No precisa de LO

GarantGarantíías jurisdiccionalesas jurisdiccionales
Tutela de los tribunales ordinariosTutela de los tribunales ordinarios

Procedimiento basado en principios de preferencia y Procedimiento basado en principios de preferencia y 
sumariedadsumariedad
SubsidiariamenteSubsidiariamente

Tutela del TC mediante recurso de amparo Tutela del TC mediante recurso de amparo 
> art. 53.2> art. 53.2
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ArtArtíículo 20culo 20
Derecho a la libertad de expresiDerecho a la libertad de expresióónn

1.1. Se reconocen y protegen los derechos: Se reconocen y protegen los derechos: 
a)a) A A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opinionexpresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones es 

mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reprodmediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducciuccióón. n. 
b)b) A la producciA la produccióón y creacin y creacióón literaria, artn literaria, artíística, cientstica, cientíífica y tfica y téécnica. cnica. 
c)c) A la libertad de cA la libertad de cáátedra. tedra. 
d)d) A comunicar o recibir libremente informaciA comunicar o recibir libremente informacióón veraz por cualquier medio de n veraz por cualquier medio de 

difusidifusióón. La ley regularn. La ley regularáá el derecho a la clel derecho a la clááusula de conciencia y al secreto usula de conciencia y al secreto 
profesional en el ejercicio de estas libertades.profesional en el ejercicio de estas libertades.

2.2. El ejercicio de estos derechos no puede por  mediante ningEl ejercicio de estos derechos no puede por  mediante ningúún tipo de censura previa.n tipo de censura previa.
3.3. La ley regularLa ley regularáá la organizacila organizacióón y el control parlamentario de los medios de n y el control parlamentario de los medios de 

comunicacicomunicacióón social dependientes del Estado o de cualquier ente pn social dependientes del Estado o de cualquier ente púúblico y garantizarblico y garantizaráá
el acceso a dichos medios de los grupos sociales y polel acceso a dichos medios de los grupos sociales y polííticos significativos, respetando ticos significativos, respetando 
el pluralismo de las diversas lenguas de Espael pluralismo de las diversas lenguas de Españña.a.

4.4. Estas libertades tienen su lEstas libertades tienen su líímite en el respeto a los derechos reconocidos en este mite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
TTíítulo, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especitulo, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho almente, en el derecho 
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la proteccial honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la proteccióón de la juventud y de la n de la juventud y de la 
infancia.infancia.

5.5. SSóólo podrlo podráá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros meacordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de dios de 
informaciinformacióón en virtud de resolucin en virtud de resolucióón judicial.n judicial.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículos culos 1818, , 5555

Derecho a la libertad de expresiDerecho a la libertad de expresióónn
Engloba varios derechosEngloba varios derechos

con puntos en comcon puntos en comúúnn
con diferencias en su carcon diferencias en su caráácter y tratamientocter y tratamiento

Libertades de expresiLibertades de expresióónn
Libertad de informaciLibertad de informacióónn
Derecho a la producciDerecho a la produccióón y creacin y creacióónn

literaria, artliteraria, artíística, cientstica, cientíífica y tfica y téécnicacnica
Libertad de cLibertad de cáátedratedra
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Libertades de expresiLibertades de expresióón y de informacin y de informacióónn
Libertades no siempre fLibertades no siempre fáácilmente distinguiblescilmente distinguibles

La libertad de expresiLa libertad de expresióónn
Libertad para comunicar pensamientos, ideas, opiniones Libertad para comunicar pensamientos, ideas, opiniones 
por cualquier medio de difusipor cualquier medio de difusióón ya sea de carn ya sea de caráácter cter 
general o mgeneral o máás restringido (pasquines...)s restringido (pasquines...)
Se garantiza con especial protecciSe garantiza con especial proteccióón a la libertad de n a la libertad de 
expresiexpresióónn
Conlleva un matiz objetivoConlleva un matiz objetivo

La libertad de informaciLa libertad de informacióónn
ComunicaciComunicacióón de hechos por cualquier medio de difusin de hechos por cualquier medio de difusióónn
Conlleva un matiz subjetivoConlleva un matiz subjetivo

Exigencia de veracidad en la informaciExigencia de veracidad en la informacióónn

Como la necesidad de veracidad subjetivaComo la necesidad de veracidad subjetiva
Que el informante haya actuado con diligenciaQue el informante haya actuado con diligencia
Haya contrastado la informaciHaya contrastado la informacióón de forma adecuadan de forma adecuada
No es exigible una verdad objetivaNo es exigible una verdad objetiva

SSTC, SSTC, 66/1988/1988, , 240/1992240/1992,  ,  47/200247/2002,  ,  75/200275/2002

La libertad de expresiLa libertad de expresióón puede verse restringido o n puede verse restringido o 
matizado para determinados colectivos como matizado para determinados colectivos como 
funcionarios o fuerzas armadasfuncionarios o fuerzas armadas

SSTC 241/1999SSTC 241/1999, , 102/2001102/2001

Como consecuencia de una relaciComo consecuencia de una relacióón laboraln laboral
SSTC 186/1996SSTC 186/1996, , 90/199990/1999
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Las libertades de expresiLas libertades de expresióón e informacin e informacióón n 
podrpodráán ser ejercidas por cualquier personan ser ejercidas por cualquier persona

STC 6/1981STC 6/1981

Los profesionales de la informaciLos profesionales de la informacióónn
ContarContaráán con garantn con garantíías as 

ClClááusula de concienciausula de conciencia
Derecho al secreto profesionalDerecho al secreto profesional

SSTC 241/1999SSTC 241/1999

Se permite la rescisiSe permite la rescisióón del contrato laboral a esos n del contrato laboral a esos 
profesionales cuando el medio de comunicaciprofesionales cuando el medio de comunicacióón n 
cambie sustancialmente su lcambie sustancialmente su líínea ideolnea ideolóógica u gica u 
orientaciorientacióón informativa, o cuando se produzca un n informativa, o cuando se produzca un 
traslado dentro de la empresa que suponga una traslado dentro de la empresa que suponga una 
ruptura con la orientaciruptura con la orientacióón profesional del informadorn profesional del informador

> art. 2 CE y > art. 2 CE y STC 225/2002STC 225/2002

Se admite la negativa motivada por parte de los Se admite la negativa motivada por parte de los 
profesionales de la informaciprofesionales de la informacióón para 'la elaboracin para 'la elaboracióón de n de 
informaciones contrarias a los principios informaciones contrarias a los principios ééticos de la ticos de la 
informaciinformacióónn‘‘

> art. 3 CE> art. 3 CE

La finalidad de la ley es 'garantizar la independencia' La finalidad de la ley es 'garantizar la independencia' 
en el ejercicio de sus funciones en el ejercicio de sus funciones 

> art. 1 CE> art. 1 CE
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Las libertades de expresiLas libertades de expresióón e informacin e informacióónn
ColisiColisióónn

Con los derechos al honor, a la intimidad y propia imagenCon los derechos al honor, a la intimidad y propia imagen

Aparecen como lAparecen como líímite expresamente reconocidomite expresamente reconocido
En caso de conflicto debe llevarse a cabo una ponderaciEn caso de conflicto debe llevarse a cabo una ponderacióónn
Analizar cada una de las circunstancias concurrentesAnalizar cada una de las circunstancias concurrentes
Cada caso necesitarCada caso necesitaráá de un examen particularizadode un examen particularizado
No cabe la aplicaciNo cabe la aplicacióón automn automáática de reglas generalestica de reglas generales

No resulta admisible el insulto o las calificaciones difamatoriaNo resulta admisible el insulto o las calificaciones difamatoriass
El cargo u ocupaciEl cargo u ocupacióón de la persona afectada sern de la persona afectada seráá un factor a analizaun factor a analiza

Teniendo en cuenta que los cargos pTeniendo en cuenta que los cargos púúblicos o las personas que por blicos o las personas que por 
su profesisu profesióón se ven expuestas al pn se ven expuestas al púúblicoblico
TendrTendráán que soportar un grado mayor de crn que soportar un grado mayor de críítica o de afectacitica o de afectacióón a su n a su 
intimidad que las personas que no cuenten con esa exposiciintimidad que las personas que no cuenten con esa exposicióón al n al 
ppúúblicoblico

No se desvelarNo se desvelaráán innecesariamente aspectos de la vida privada o de la n innecesariamente aspectos de la vida privada o de la 
intimidad que no resulten relevantes para la informaciintimidad que no resulten relevantes para la informacióónn

Medios de comunicaciMedios de comunicacióón social de titularidad pn social de titularidad púúblicablica

DeberDeberáán someterse a las previsiones del > art. 20.3n someterse a las previsiones del > art. 20.3
Reserva legal de su organizaciReserva legal de su organizacióónn

Control parlamentarioControl parlamentario
Derecho de acceso por parte de grupos sociales y polDerecho de acceso por parte de grupos sociales y polííticos ticos 
significativossignificativos
Respeto del pluralismo y las lenguas de EspaRespeto del pluralismo y las lenguas de Españñaa

En RTVE el control lo ejercerEn RTVE el control lo ejerceráá
Una ComisiUna Comisióón del Congreso de los Diputadosn del Congreso de los Diputados
La Junta Electoral Central en los periodos electoralesLa Junta Electoral Central en los periodos electorales

En las CCAA se han creado mecanismos anEn las CCAA se han creado mecanismos anáálogos de controllogos de control
El Estatuto de RTVE sEl Estatuto de RTVE sóólo establece que se 'tendrlo establece que se 'tendráán en cuentan en cuenta’’

Criterios objetivosCriterios objetivos
RepresentaciRepresentacióón parlamentarian parlamentaria
ImplantaciImplantacióón sindicaln sindical
ÁÁmbito territorial de actuacimbito territorial de actuacióón y otros similares' > art. 24n y otros similares' > art. 24
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Derecho a la producciDerecho a la produccióón y creacin y creacióón literaria, n literaria, 
artartíística, cientstica, cientíífica y tfica y téécnicacnica

Libertades vinculadas con el derecho a la propiedad Libertades vinculadas con el derecho a la propiedad 
intelectualintelectual

Desarrollado por el Desarrollado por el Real Decreto Legislativo 1/1996Real Decreto Legislativo 1/1996, por , por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
propiedad intelectual y por la propiedad intelectual y por la Ley 11/1986Ley 11/1986, de patentes, de patentes

Se reconoce la libertadSe reconoce la libertad
Con los lCon los líímites impuestos por el ordenamientomites impuestos por el ordenamiento
En particular en defensa de otros derechos En particular en defensa de otros derechos 
fundamentalesfundamentales

El derecho a la vida > art. 15El derecho a la vida > art. 15
La intimidad > art. 18.1La intimidad > art. 18.1

La libertad de cLa libertad de cáátedratedra
““es una proyeccies una proyeccióón de la libertad ideoln de la libertad ideolóógica y gica y 

del derecho a difundir libremente los pensamientos, del derecho a difundir libremente los pensamientos, 
ideas y opiniones de los docentes ideas y opiniones de los docentes 

en el ejercicio de su funcien el ejercicio de su funcióón, n, 
en relacien relacióón a la materia objeto de su ensen a la materia objeto de su enseññanzaanza””

STC 217/1992STC 217/1992

Se reconoce en todos los niveles de la enseSe reconoce en todos los niveles de la enseññanzaanza
Con mayor amplitud a medida que el nivel sea superiorCon mayor amplitud a medida que el nivel sea superior
Tiene su mTiene su mááxima expresixima expresióón en la ensen en la enseññanza universitariaanza universitaria
EstarEstaráá condicionada por los planes de estudiocondicionada por los planes de estudio

En los niveles inferiores en que la concreciEn los niveles inferiores en que la concrecióón de los planes es mayor,n de los planes es mayor,
la libertad del la libertad del enseenseññanteante disminuirdisminuiráá

AumentarAumentaráá en los niveles superiores en los que los planes sen los niveles superiores en los que los planes sóólo ofrecen lo ofrecen 
unas directrices en cada asignatura permitiendo un grado mayor dunas directrices en cada asignatura permitiendo un grado mayor de e 

configuraciconfiguracióón por parte del profesoradon por parte del profesorado
STC 179/1996STC 179/1996
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La enseLa enseññanzaanza
En Centro pEn Centro púúblicoblico

Sin idearioSin ideario
El grado de libertad serEl grado de libertad seráá mayor  mayor  
La enseLa enseññanza seranza seráá aconfesional e aconfesional e 
ideolideolóógicamente neutralgicamente neutral

En Centro privadoEn Centro privado
Con idearioCon ideario

Los Los enseenseññantesantes habrhabráán de respetar ese idearion de respetar ese ideario
Sin vaciar de contenido la libertad de cSin vaciar de contenido la libertad de cáátedratedra

STC 47/1985STC 47/1985

No Censura previa No Censura previa 

Todos los derechos del art. 20 tienen en comTodos los derechos del art. 20 tienen en comúúnn
No podrNo podráán ser sometidos a censura previan ser sometidos a censura previa
Ni efectuar cualquier medida limitativa en la Ni efectuar cualquier medida limitativa en la 
elaboracielaboracióón o difusin o difusióónn
Que dependan del previo examen oficial de su Que dependan del previo examen oficial de su 
contenidocontenido

STC 52/1983STC 52/1983
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Secuestro de publicaciones uSecuestro de publicaciones u
otros medios de informaciotros medios de informacióónn

SSóólo podrlo podráá acordarse mediante resoluciacordarse mediante resolucióón judicial motivadan judicial motivada
art. 20.5art. 20.5

La prohibiciLa prohibicióón temporal de publicacin temporal de publicacióón o emisin o emisióón se considera n se considera 
una medida cautelaruna medida cautelar

Destinada a evitar un grave vulneraciDestinada a evitar un grave vulneracióón de derechos u otros bienes n de derechos u otros bienes 
protegidos por el ordenamientoprotegidos por el ordenamiento

STC 187/1999STC 187/1999

GarantGarantííasas
Los derechos estLos derechos estáán sometidos a reserva de ley orgn sometidos a reserva de ley orgáánica nica 
> art. 81> art. 81
DeberDeberáá respetar su contenido esencial, y vinculan a todos los respetar su contenido esencial, y vinculan a todos los 
poderes ppoderes púúblicos > art. 53.1blicos > art. 53.1
Se podrSe podráá recabar la tutela de los tribunales ordinariosrecabar la tutela de los tribunales ordinarios

ArtArtíículo 21culo 21
Derecho de reuniDerecho de reunióónn

1.1. Se reconoce el derecho de reuniSe reconoce el derecho de reunióón pacn pacíífica y sin fica y sin 
armas. El ejercicio de este derecho no necesitararmas. El ejercicio de este derecho no necesitaráá
autorizaciautorizacióón previan previa

2.2. En los casos de reuniones en lugares de trEn los casos de reuniones en lugares de tráánsito nsito 
ppúúblico y manifestaciones se darblico y manifestaciones se daráá comunicacicomunicacióón n 
previa a la autoridad, que sprevia a la autoridad, que sóólo podrlo podráá prohibirlas prohibirlas 
cuando existan razones fundadas de alteracicuando existan razones fundadas de alteracióón del n del 
orden porden púúblico, con peligro para personas o bienes.blico, con peligro para personas o bienes.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
5353, , 7777, , 116116
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El derecho de reuniEl derecho de reunióónn
Derecho del que participan elementos de libertad de Derecho del que participan elementos de libertad de 

expresiexpresióón y de asociacin y de asociacióónn
La agrupaciLa agrupacióón temporal para reivindicar una finalidad por medio de la n temporal para reivindicar una finalidad por medio de la 
expresiexpresióón de ideas o como 'una manifestacin de ideas o como 'una manifestacióón colectiva de la libertad de n colectiva de la libertad de 

expresiexpresióón ejercitada a travn ejercitada a travéés de una asociacis de una asociacióón transitorian transitoria‘‘
STC 85/1988STC 85/1988

Elementos que configurar el derecho de reuniElementos que configurar el derecho de reunióónn
AgrupaciAgrupacióón de mn de máás de 20 personass de 20 personas
En un momento prefijadoEn un momento prefijado
Con una duraciCon una duracióón determinadan determinada
La expresiLa expresióón de unas ideasn de unas ideas
Con frecuencia con fines reivindicativosCon frecuencia con fines reivindicativos

Cuando no se dieran estos elementos se entiende como Cuando no se dieran estos elementos se entiende como 
'aglomeraciones'aglomeraciones‘‘

No amparadas por el artNo amparadas por el artíículo 21culo 21

Requisitos para ejercer el derecho de reuniRequisitos para ejercer el derecho de reunióónn
El El úúnico exigible:nico exigible:

Que la reuniQue la reunióón sea pacn sea pacíífica y sin armasfica y sin armas

Es un lEs un líímite intrmite intríínseco al derechonseco al derecho
La reuniLa reunióón no pacn no pacíífica no constituye de derechofica no constituye de derecho
Se considera un abuso del derechoSe considera un abuso del derecho
Queda excluido de la protecciQueda excluido de la proteccióón en el ordenamienton en el ordenamiento

Con relaciCon relacióón al tn al téérmino rmino ““sin armassin armas””
Se refiere no sSe refiere no sóólo las armas en sentido estrictolo las armas en sentido estricto
Sino cualquier instrumento que pueda ser utilizado como tal Sino cualquier instrumento que pueda ser utilizado como tal 

bates de bbates de bééisbol o paraguas cuando no tengan como isbol o paraguas cuando no tengan como 
finalidad la que les es propiafinalidad la que les es propia
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Limitaciones a las reunionesLimitaciones a las reuniones
Que se celebren en lugares de trQue se celebren en lugares de tráánsito pnsito púúblicoblico

EstEstáática (reuniones)tica (reuniones)
Ambulatoria (manifestaciones)Ambulatoria (manifestaciones)

RegulaciRegulacióón especial n especial 
Por las repercusiones o afectaciPor las repercusiones o afectacióón a otros derechos o n a otros derechos o 
bienesbienes

Se exige comunicar a la autoridad competenteSe exige comunicar a la autoridad competente
La autoridad puede prohibir la manifestaciLa autoridad puede prohibir la manifestacióónn

Cuando existan fundadas razones para presumir la Cuando existan fundadas razones para presumir la 
alteracialteracióón del orden pn del orden púúblicoblico
HabrHabráá de ser entendido de forma restrictivade ser entendido de forma restrictiva
De acuerdo con lo establecido en el ordenamientoDe acuerdo con lo establecido en el ordenamiento

RegulaciRegulacióón del derecho de reunin del derecho de reunióónn
L.OL.O. 9/1983. 9/1983, reguladora del derecho de reuni, reguladora del derecho de reunióón, modificada (art. n, modificada (art. 
4.3) por la 4.3) por la L.OL.O. 4/1997. 4/1997, , 

Por la que se regula la utilizaciPor la que se regula la utilizacióón de videocn de videocáámaras por las Fuerzas y maras por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en lugares pCuerpos de Seguridad en lugares púúblicosblicos

L.OL.O. 9/1999. 9/1999, de modificaci, de modificacióón de la Ley Orgn de la Ley Orgáánica 9/1983,nica 9/1983,
reguladora del Derecho de Reunireguladora del Derecho de Reunióón. n. 

Estas leyes no regulanEstas leyes no regulan
Reuniones privadasReuniones privadas
PartidosPartidos
SindicatosSindicatos
Sociedades mercantilesSociedades mercantiles
ProfesionalesProfesionales
De carDe caráácter similarcter similar
Siempre que no se celebren en lugares de trSiempre que no se celebren en lugares de tráánsito nsito 
ppúúblicoblico
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La regulaciLa regulacióón del derecho de reunin del derecho de reunióónn

EstEstáá sometido a reserva de ley orgsometido a reserva de ley orgáánica > art. 81nica > art. 81
DeberDeberáá respetarse el contenido esencialrespetarse el contenido esencial
Vinculan a todos los poderes pVinculan a todos los poderes púúblicos > art. 53.1blicos > art. 53.1

Las garantLas garantíías jurisdiccionalesas jurisdiccionales
La tutela de los tribunales ordinariosLa tutela de los tribunales ordinarios
Procedimiento basado en los principios de preferencia y Procedimiento basado en los principios de preferencia y 
sumariedadsumariedad
Subsidiariamente, la tutela del TC mediante un recurso Subsidiariamente, la tutela del TC mediante un recurso 
de amparode amparo

> art. 53.2> art. 53.2

ArtArtíículo 22 culo 22 
Derecho de AsociaciDerecho de Asociacióónn

1.1. Se reconoce el derecho de asociaciSe reconoce el derecho de asociacióón.n.
2.2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen Las asociaciones que persigan fines o utilicen 

medios tipificados como delito son ilegales.medios tipificados como delito son ilegales.
3.3. Las asociaciones constituidas al amparo de este Las asociaciones constituidas al amparo de este 

artartíículo deberculo deberáán inscribirse en un registro a los n inscribirse en un registro a los 
solos efectos de publicidad.solos efectos de publicidad.

4.4. Las asociaciones sLas asociaciones sóólo podrlo podráán ser disueltas o n ser disueltas o 
suspendidas en sus actividades en virtud de suspendidas en sus actividades en virtud de 
resoluciresolucióón judicial motivada.n judicial motivada.

5.5. Se prohSe prohííben las asociaciones secretas y las de ben las asociaciones secretas y las de 
carcaráácter paramilitar. cter paramilitar. 

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
66, , 77, , 2828, , 3636, , 5252
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Derecho de asociaciDerecho de asociacióónn
en la historia constitucional espaen la historia constitucional españñolaola

La Carta de 1869 primera que lo proclamLa Carta de 1869 primera que lo proclamóó
La ConstituciLa Constitucióón de 1876 lo reconocin de 1876 lo reconocióó sucintamentesucintamente
La ConstituciLa Constitucióón de 1931 proclama conjuntamente los n de 1931 proclama conjuntamente los 
derechos de asociaciderechos de asociacióón y de sindicacin y de sindicacióónn
Durante el rDurante el réégimen franquista la regulacigimen franquista la regulacióón no n no 
respondrespondíía al principio de pluralismoa al principio de pluralismo

Ley 191/1964, de 24 Ley 191/1964, de 24 dede diciembre, de Asociacionesdiciembre, de Asociaciones
QuedQuedóó derogada el 22 de marzo del 2002 por laderogada el 22 de marzo del 2002 por la

Ley OrgLey Orgáánica 1/2002, reguladora del Derecho de nica 1/2002, reguladora del Derecho de 
AsociaciAsociacióónn

Ley de asociaciones de 1964Ley de asociaciones de 1964
Estuvo vigente hasta la aprobaciEstuvo vigente hasta la aprobacióón de lan de la

Ley OrgLey Orgáánica 1/2002nica 1/2002, de 22 , de 22 dede marzomarzo
reguladora del Derecho de Asociacireguladora del Derecho de Asociacióónn

El Tribunal ConstitucionalEl Tribunal Constitucional
STC 67/1985STC 67/1985 y y STC 173/1998STC 173/1998

La considerLa consideróó vigente en aquello en lo que no vigente en aquello en lo que no 
padeciera inconstitucionalidad material padeciera inconstitucionalidad material 

sobrevenidasobrevenida
AdvirtiAdvirtióó que no era desarrollo cabal del artque no era desarrollo cabal del artíículo 22 culo 22 

de la Constitucide la Constitucióón por cuanto respondn por cuanto respondíía a a a 
principios opuestos al pluralismo actualprincipios opuestos al pluralismo actual
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Titularidad del derecho de AsociaciTitularidad del derecho de Asociacióónn
Art. 3 de la Ley OrgArt. 3 de la Ley Orgáánica 1/2002nica 1/2002

Quieres pueden asociarse:Quieres pueden asociarse:
Las personas fLas personas fíísicas con capacidad de obrar y no sometidas a sicas con capacidad de obrar y no sometidas a 
ninguna condicininguna condicióón legal para la ejercicio del derechon legal para la ejercicio del derecho
Los menores no emancipados de mLos menores no emancipados de máás de catorce as de catorce añños con el os con el 
consentimiento documentalmente acreditado de sus padres (en consentimiento documentalmente acreditado de sus padres (en 
conexiconexióón con el artn con el artíículo 7.2 de la culo 7.2 de la Ley OrgLey Orgáánica 1/1996nica 1/1996, de 15 , de 15 dede
enero, de proteccienero, de proteccióón jurn juríídica del menor)dica del menor)
Las personas jurLas personas juríídicas por acuerdo expreso de su dicas por acuerdo expreso de su óórgano rgano 
competentecompetente
Las personas jurLas personas juríídicas pdicas púúblicas entre sblicas entre síí o con particulares como o con particulares como 
medida de fomento y en igualdad de condiciones con los privados medida de fomento y en igualdad de condiciones con los privados 
para evitar posicipara evitar posicióón de dominio en el funcionamiento de la n de dominio en el funcionamiento de la 
asociaciasociacióón (artn (artíículo 2.6 de la Ley Orgculo 2.6 de la Ley Orgáánica 1/2002nica 1/2002))

Derecho de asociaciDerecho de asociacióón den de
militares y juecesmilitares y jueces

El artEl artíículo 3 de la LO 1/2002, remite a las normas culo 3 de la LO 1/2002, remite a las normas 
propias de sus cuerpos que modulan el ejercicio propias de sus cuerpos que modulan el ejercicio 

del derecho de asociacidel derecho de asociacióónn

Ley 85/1978Ley 85/1978, de Reales Ordenanzas. , de Reales Ordenanzas. > art. 181> art. 181
Impide a los militares la pertenencia a una asociaciImpide a los militares la pertenencia a una asociacióón n 
reivindicativareivindicativa
La autoriza a asociaciones religiosas, culturales, La autoriza a asociaciones religiosas, culturales, 
deportivas o socialesdeportivas o sociales

Ley OrgLey Orgáánica 6/1985nica 6/1985 del Poder Judicial del Poder Judicial > art. 401> art. 401
Acota el derecho de asociaciAcota el derecho de asociacióón de jueces y magistrados n de jueces y magistrados 
a lo estrictamente profesionala lo estrictamente profesional
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Derecho de asociaciDerecho de asociacióón de los extranjerosn de los extranjeros

Ley OrgLey Orgáánica 4/2002nica 4/2002, sobre derechos y libertades de , sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en Espalos extranjeros en Españña y su integracia y su integracióón social,n social, y la y la 
reforma en ella llevada a cabo por la reforma en ella llevada a cabo por la Ley OrgLey Orgáánica nica 
8/20008/2000
Condiciona el ejercicio del derecho de Condiciona el ejercicio del derecho de 
asociaciasociacióónn

A la obtenciA la obtencióón de autorizacin de autorizacióón de estancia o residencia n de estancia o residencia 
en Espaen Españña > arta > artíículo 8.1culo 8.1

Una vez conseguida la autorizaciUna vez conseguida la autorizacióón de estancia n de estancia 
o residenciao residencia

Puede ejercer el derecho en las mismas condiciones Puede ejercer el derecho en las mismas condiciones 
que los espaque los españñolesoles

ArtArtíículo 23 culo 23 
Derecho a participar en asuntos pDerecho a participar en asuntos púúblicosblicos

1.1. Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los 
asuntos pasuntos púúblicos, directamente o por medio de blicos, directamente o por medio de 
representantes, libremente elegidos en elecciones representantes, libremente elegidos en elecciones 
periperióódicas por sufragio universal.dicas por sufragio universal.

2.2. Asimismo, tienen derecho a Asimismo, tienen derecho a accederacceder en condiciones de en condiciones de 
igualdad a las funciones y cargos pigualdad a las funciones y cargos púúblicos, con los blicos, con los 
requisitos que serequisitos que seññalen las leyes.alen las leyes.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
11, , 66, , 9.29.2, , 66.166.1, , 67.167.1, , 6868, , 6969, , 7070, , 71.471.4, , 87.387.3, , 9292, , 103.3103.3, , 110110, , 111111, , 140140, , 141.2141.2, , 

143143, , 149.1.32149.1.32, , 151151, , 152.1152.1, , 167.3167.3, , 168.3168.3



65

El artEl artíículo 23 recoge culo 23 recoge 
tres derechos diferentes y auttres derechos diferentes y autóónomosnomos

El El derecho a la participaciderecho a la participacióón poln polííticatica
Directamente o a travDirectamente o a travéés de representantes > apartado 1s de representantes > apartado 1

El El derecho de acceso a cargos pderecho de acceso a cargos púúblicosblicos
En condiciones de igualdad > apartado 2 En condiciones de igualdad > apartado 2 
Que se desdobla, segQue se desdobla, segúún la jurisprudencia del Tribunal n la jurisprudencia del Tribunal 
ConstitucionalConstitucional

El derecho de acceso a cargos pEl derecho de acceso a cargos púúblicos blicos 
representativos que incluye sufragio pasivorepresentativos que incluye sufragio pasivo

El El derecho de acceso a la funciderecho de acceso a la funcióón pn púúblicablica
Conforme a los principios de igualdad, mConforme a los principios de igualdad, méérito y rito y 
capacidad > art. 103.3capacidad > art. 103.3

La participaciLa participacióón poln polííticatica
El artEl artíículo 23.1 conecta con el art. 1.1culo 23.1 conecta con el art. 1.1

"Espa"Españña se constituye en un Estado sociala se constituye en un Estado social
y democry democráático de derechotico de derecho““

La participaciLa participacióón, relacionada con el Estado democrn, relacionada con el Estado democrááticotico
La SoberanLa Soberaníía nacional reside en el pueblo espaa nacional reside en el pueblo españñol ol 

> art. 1.2> art. 1.2
De De éél emanan todos los poderes del Estadol emanan todos los poderes del Estado
Los poderes pLos poderes púúblicos fomentarblicos fomentaráán la participacin la participacióón n 
polpolíítica > art. 9.2tica > art. 9.2

se trata de se trata de un derecho de participaciun derecho de participacióón poln polííticatica,,
no de una participacino de una participacióón de cualquier otra naturalezan de cualquier otra naturaleza

en asuntos pen asuntos púúblicosblicos
STC 51/1984STC 51/1984
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ParticipaciParticipacióón directan directa
ReferReferééndum > art. 92ndum > art. 92
ReferReferééndum de reforma constitucionalndum de reforma constitucional
> art. 167.3 y 168.3 > art. 167.3 y 168.3 LO 2/1980LO 2/1980 modalidades de refermodalidades de referééndumndum
La iniciativa legislativa popularLa iniciativa legislativa popular
> art. 87.3, > art. 87.3, LO 3/1984LO 3/1984 Iniciativa legislativa popularIniciativa legislativa popular

ParticipaciParticipacióón indirectan indirecta
La representaciLa representacióón poln políítica es el eje de la estructura tica es el eje de la estructura 
democrdemocráática del estadotica del estado
Legitima el funcionamiento y la organizaciLegitima el funcionamiento y la organizacióón de las n de las 
instituciones en cada esfera territorialinstituciones en cada esfera territorial

Cortes Generales > art. 66.1, 68.1 y 69.2Cortes Generales > art. 66.1, 68.1 y 69.2
Parlamentos autonParlamentos autonóómicos > art. 143, 151 y 152micos > art. 143, 151 y 152
Municipios > art. 140Municipios > art. 140
Diputaciones provinciales > art. 141.2Diputaciones provinciales > art. 141.2

Elecciones periElecciones perióódicas y sufragio universaldicas y sufragio universal

Las elecciones son indispensables para la actualizaciLas elecciones son indispensables para la actualizacióón n 
de la soberande la soberaníía populara popular
Se establecen mandatos cada 4 aSe establecen mandatos cada 4 aññosos

Congreso de los Diputados y el SenadoCongreso de los Diputados y el Senado
ExtensiExtensióón temporal asignada a otras instituciones representativasn temporal asignada a otras instituciones representativas

CCAA y MunicipiosCCAA y Municipios
ExcepciExcepcióón hecha en las elecciones a diputados provincialesn hecha en las elecciones a diputados provinciales

CaracterCaracteríísticas del voto > art. 68.1 y 69.2sticas del voto > art. 68.1 y 69.2
UniversalUniversal

Otros rasgos del votoOtros rasgos del voto

libre, igual, directo y secretolibre, igual, directo y secreto
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Titularidad del derechoTitularidad del derecho

Es exclusiva a las personas fEs exclusiva a las personas fíísicassicas
No a los partidos polNo a los partidos polííticosticos

ÉÉstos son "instrumentos fundamentales de la stos son "instrumentos fundamentales de la 
participaciparticipacióón poln polííticatica““ > art. 6 > art. 6 
Instrumento para la promociInstrumento para la promocióón de la participacin de la participacióónn

Concurren a su formaciConcurren a su formacióón y manifestacin y manifestacióónn
STC 36/1990STC 36/1990, de 1 de marzo, de 1 de marzo

No a ninguna otra organizaciNo a ninguna otra organizacióónn

Derecho de participaciDerecho de participacióón en eln en el
Constitucionalismo espaConstitucionalismo españñolol

Carta de 1837Carta de 1837 contiene la primera proclamacicontiene la primera proclamacióónn
"Todos los espa"Todos los españñoles son admisibles a los empleos y oles son admisibles a los empleos y 
cargos pcargos púúblicos segblicos segúún sus mn sus mééritos capacidad"ritos capacidad"

ConstituciConstitucióón de 1931n de 1931
Introdujo la expresiIntrodujo la expresióón "sin distincin "sin distincióón de sexon de sexo““

DeclaraciDeclaracióón Universal de Derechos Humanos de las n Universal de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas > artNaciones Unidas > artíículo 21.2culo 21.2
Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolPacto Internacional de Derechos Civiles y Polííticos  ticos  
> art> artíículo 25 cculo 25 c

““derecho de acceso en condiciones de igualdad a las derecho de acceso en condiciones de igualdad a las 
funciones pfunciones púúblicasblicas””
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Derecho de participaciDerecho de participacióónn
Concepto restrictivo de cargo pConcepto restrictivo de cargo púúblico representativoblico representativo

No todo cargo pNo todo cargo púúblico es representativoblico es representativo
SSóólo lo es el elegido por sufragio universal, directa o indirectalo lo es el elegido por sufragio universal, directa o indirecta
Mediante la cual se forma democrMediante la cual se forma democrááticamente la voluntad estatalticamente la voluntad estatal

STC 71/1989STC 71/1989

La titularidad es exclusiva de los ciudadanosLa titularidad es exclusiva de los ciudadanos
Individualmente o asociados (grupos polIndividualmente o asociados (grupos polííticos, grupos ticos, grupos 
parlamentarios)parlamentarios)
Se trata de un derecho democrSe trata de un derecho democráático del ciudadanotico del ciudadano
De un derecho de libertad y de autonomDe un derecho de libertad y de autonomíía del representantea del representante

El TC no admite la titularidad de los partidos polEl TC no admite la titularidad de los partidos polííticos,ticos,
apoyapoyáándose en la prohibicindose en la prohibicióón de mandato imperativo n de mandato imperativo 

> art. 67.2> art. 67.2
STC 5/1983STC 5/1983

Derecho de participaciDerecho de participacióón a cargo pn a cargo púúblicoblico
Triple dimensiTriple dimensióón del derechon del derecho

1.1. AccesoAcceso
2.2. PermanenciaPermanencia
3.3. Ejercicio del cargoEjercicio del cargo

En cada momento se ejercenEn cada momento se ejercen
derechos diversosderechos diversos

y facultades concretasy facultades concretas
> art. 23.2> art. 23.2
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Derecho de participaciDerecho de participacióón a cargo pn a cargo púúblicoblico
AccesoAcceso

En el En el accesoacceso se ejerce el sufragio pasivose ejerce el sufragio pasivo
> art. 68.5 > art. 68.5 -- SSTC 60/1987SSTC 60/1987 y y 84/200384/2003

Estrictamente ligado al sufragio activoEstrictamente ligado al sufragio activo
Ambos sirven al mismo a la representaciAmbos sirven al mismo a la representacióónn
Determinantes las causas de Determinantes las causas de inelegibilidadinelegibilidad y de y de 
incompatibilidadincompatibilidad

art. 70.1 art. 70.1 Ley OrgLey Orgáánica 5/1985nica 5/1985 de Rde Réégimen Electoral Generalgimen Electoral General
Reglamento del Congreso de los DiputadosReglamento del Congreso de los Diputados

Reglamento del SenadoReglamento del Senado
STC 45/1983STC 45/1983

Derecho de participaciDerecho de participacióón a cargo pn a cargo púúblicoblico
La permanencia en el cargo representativoLa permanencia en el cargo representativo

El elegido tiene derecho a acceder y El elegido tiene derecho a acceder y permanecerpermanecer
Quien ha sido elegido por los electores Quien ha sido elegido por los electores 
No puede ser despojado de su cargoNo puede ser despojado de su cargo
Tiene derecho a permanecer en Tiene derecho a permanecer en éél l 
El tiempo previsto para la duraciEl tiempo previsto para la duracióón de su mandaton de su mandato

> art. 68.4 y 69.6> art. 68.4 y 69.6

SSTC 24/1983SSTC 24/1983 y y 28/198428/1984
InterpretaciInterpretacióón extensiva de la prohibicin extensiva de la prohibicióón de mandato imperativo n de mandato imperativo 

alguno a todo cargo palguno a todo cargo púúblico representativo, incluyendo los blico representativo, incluyendo los 
concejales y excluyendo de paso que los partidos sean titulares concejales y excluyendo de paso que los partidos sean titulares de de 

derechos que sderechos que sóólo a las personas flo a las personas fíísicas corresponde ejercer.sicas corresponde ejercer.
art. 67.2art. 67.2
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Derecho de participaciDerecho de participacióón a cargo pn a cargo púúblicoblico
Ejercicio en el cargoEjercicio en el cargo

iusius in in officiumofficium

Conjunto de facultades que identifican la labor del Conjunto de facultades que identifican la labor del 
representanterepresentante

Junto con el derecho a permanecerJunto con el derecho a permanecer
Forman el estatuto del parlamentarioForman el estatuto del parlamentario

El derecho a la remuneraciEl derecho a la remuneracióónn
Condicionada al cumplimiento del deber de asistenciaCondicionada al cumplimiento del deber de asistencia

ResultarResultaríía imposible el ejercicio del derecho del representante a imposible el ejercicio del derecho del representante 
indirectamente el ejercicio del derecho de indirectamente el ejercicio del derecho de 

participaciparticipacióón poln políítica ciudadanatica ciudadana
STC 37/1985STC 37/1985 y y 36/199036/1990

Acceso a la funciAcceso a la funcióón pn púúblicablica

Los textos internacionales lo formulan comoLos textos internacionales lo formulan como
Derecho a acceder en condiciones de igualdadDerecho a acceder en condiciones de igualdad

DeclaraciDeclaracióón Universal de Derechos Humanos n Universal de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas de las Naciones Unidas > art> artíículo 21.2culo 21.2

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
PolPolííticos    ticos    > art> artíículo 25culo 25
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El derecho de acceso a la funciEl derecho de acceso a la funcióón pn púública blica 

No es un derecho a desempeNo es un derecho a desempeññar funciones ar funciones 
determinadasdeterminadas

Es garantEs garantíía de igualdad de oportunidadesa de igualdad de oportunidades
Acceso en igualdad Acceso en igualdad -- si se cumplen si se cumplen 

Los requisitos legales no discriminatoriosLos requisitos legales no discriminatorios
STC 47/1990STC 47/1990

Impide y obliga a los poderes pImpide y obliga a los poderes púúblicosblicos
Exigir requisitos Exigir requisitos 
No relacionados con el mNo relacionados con el méérito y la capacidadrito y la capacidad

El acceso y la consiguiente selecciEl acceso y la consiguiente seleccióón sn sóólo son leglo son legíítimostimos
Si los requisitos legales sirven para constatar el mSi los requisitos legales sirven para constatar el méérito y la capacidadrito y la capacidad
ValorValoráándolos de forma adecuadandolos de forma adecuada

SSTC 193/1987SSTC 193/1987; ; 206/1988206/1988; ; 67/198967/1989; ; 27/199127/1991; ; 215/1991215/1991

Normas de acceso a la funciNormas de acceso a la funcióón pn púúblicablica
Se regulan por el Estatuto bSe regulan por el Estatuto báásico del Empleado Psico del Empleado Púúblicoblico

Ley 7/2007, de 12 Ley 7/2007, de 12 dede abrilabril
ArtArtíículo 55culo 55

Principios rectores para el accesoPrincipios rectores para el acceso
Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo pTodos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo púúblicoblico

De acuerdo con los principios constitucionales deDe acuerdo con los principios constitucionales de
igualdad, migualdad, méérito y capacidadrito y capacidad

En los procedimientos de acceso se garantizarEn los procedimientos de acceso se garantizaráán ademn ademááss
Publicidad de las convocatorias y de sus basesPublicidad de las convocatorias y de sus bases
TransparenciaTransparencia
Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los óórganos de rganos de 
selecciseleccióónn
Independencia y discrecionalidad tIndependencia y discrecionalidad téécnica en actuacicnica en actuacióón de n de óórganos rganos 
selecciseleccióónn
AdecuaciAdecuacióón entre el contenido de los procesos selectivos y las n entre el contenido de los procesos selectivos y las 
funciones o tareas a desarrollarfunciones o tareas a desarrollar
Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de seAgilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de seleccileccióónn
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Normas de acceso a la funciNormas de acceso a la funcióón pn púúblicablica
JurisprudenciaJurisprudencia

Deben ser generales y abstractas, Deben ser generales y abstractas, no ad no ad personampersonam
SSTC 148/1986SSTC 148/1986

La valoraciLa valoracióón de los mn de los mééritos exigidosritos exigidos
Han de corresponderse con el cargo a desempeHan de corresponderse con el cargo a desempeññarar

SSTC 148/1986SSTC 148/1986 y y 193/1987193/1987

El conocimiento de lengua El conocimiento de lengua cooficialcooficial distinta del castellano, puede distinta del castellano, puede 
ser requisito razonables ser requisito razonables 

STC 82/1986STC 82/1986

Es admisible valorar los servicios prestados y la antigEs admisible valorar los servicios prestados y la antigüüedadedad
Que no constituyan requisitos para presentarse a las pruebasQue no constituyan requisitos para presentarse a las pruebas
ÚÚnicamente mnicamente mééritos a tener en cuenta por los ritos a tener en cuenta por los óórganos de seleccirganos de seleccióónn

SSTC 67/1989SSTC 67/1989 y y 60/199460/1994

ArtArtíículo 24 culo 24 

Derecho de tutela judicial efectivaDerecho de tutela judicial efectiva
1.1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva 

de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e 
intereses legintereses legíítimos, sin que, en ningtimos, sin que, en ningúún caso, pueda producirse n caso, pueda producirse 
indefensiindefensióón.n.

2.2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario 
predeterminado por la ley, a la defensa y a la predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistenciaasistencia dede
letrado, a ser informados de la acusaciletrado, a ser informados de la acusacióón formulada contra n formulada contra 
ellos, a un proceso pellos, a un proceso púúblico sin dilaciones indebidas y con blico sin dilaciones indebidas y con 
todas las garanttodas las garantíías, a utilizar los medios de prueba as, a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa, a no declarar contra spertinentes para su defensa, a no declarar contra síí mismos, a mismos, a 
no confesarse culpables y a la presuncino confesarse culpables y a la presuncióón de inocencian de inocencia..

3.3. La ley regularLa ley regularáá los casos en que, por razlos casos en que, por razóón de parentesco o de n de parentesco o de 
secreto profesional, no se estarsecreto profesional, no se estaráá obligado a declarar sobre hechos obligado a declarar sobre hechos 
presuntamente delictivos.presuntamente delictivos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
5353, , 117117, , 118118, , 119119, , 120120, , 161161, , 162162
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Derecho de tutela judicial efectivaDerecho de tutela judicial efectiva
Son titulares todas las personasSon titulares todas las personas

Lo pueden ejercitar espaLo pueden ejercitar españñoles, comunitarios, extranjeros, oles, comunitarios, extranjeros, 
personas jurpersonas juríídicasdicas

STC 19/1983STC 19/1983

Derechos y Principios que contieneDerechos y Principios que contiene
Derecho a la tutela judicial efectivaDerecho a la tutela judicial efectiva
ProhibiciProhibicióón de la indefensin de la indefensióónn
GarantGarantíías constitucionales del proceso penalas constitucionales del proceso penal
PresunciPresuncióón de inocencian de inocencia
ExclusiExclusióón del deber de testificarn del deber de testificar

Derecho de libre acceso a los Jueces y TribunalesDerecho de libre acceso a los Jueces y Tribunales

““El nEl núúcleo del derecho fundamental a la tutela judicial cleo del derecho fundamental a la tutela judicial 
consiste en el acceso a la jurisdicciconsiste en el acceso a la jurisdiccióónn““

STC 223/2001STC 223/2001

Derecho a dDerecho a dirigirse al irigirse al óórgano judicial competente rgano judicial competente 
A que se admita cualquier tipo de pretensiA que se admita cualquier tipo de pretensióónn

Independientemente que prospere o noIndependientemente que prospere o no
El costo de los procesos no puede ser un obstEl costo de los procesos no puede ser un obstááculo culo 

art. 119 justicia gratuita art. 119 justicia gratuita 
> > Ley 1/1996Ley 1/1996 asistencia jurasistencia juríídica gratuitadica gratuita

Implica tres derechosImplica tres derechos
A obtener sentencia que ponga fin al litigioA obtener sentencia que ponga fin al litigio
Al cumplimiento de la sentencia Al cumplimiento de la sentencia > art. 117.3 y 118> art. 117.3 y 118
A entablar los recursos legalesA entablar los recursos legales
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ProhibiciProhibicióón de la indefensin de la indefensióónn

Se origina la indefensiSe origina la indefensióónn
Cuando se priva o limita los medios de defensaCuando se priva o limita los medios de defensa
Cuando se produzca en una de las partes, sin que le sea Cuando se produzca en una de las partes, sin que le sea 
imputable, un perjuicio en sus derechosimputable, un perjuicio en sus derechos
Cuando se infringe una norma procesalCuando se infringe una norma procesal
Por la incorrecta actuaciPor la incorrecta actuacióón del n del óórgano jurisdiccionalrgano jurisdiccional

““es una nocies una nocióón material que se caracteriza por suponer una privacin material que se caracteriza por suponer una privacióón o n o 
minoraciminoracióón sustancial del derecho de defensa; n sustancial del derecho de defensa; 

un menoscabo sensible de los principios de contradicciun menoscabo sensible de los principios de contradiccióón y de igualdad de n y de igualdad de 
las partes que impide o dificulta gravemente a una de ellas la plas partes que impide o dificulta gravemente a una de ellas la posibilidad osibilidad 

de alegar y acreditar en el proceso su propio derecho, o de replde alegar y acreditar en el proceso su propio derecho, o de replicar icar 
dialdialéécticamente la posicicticamente la posicióón contraria en igualdad de condiciones con las n contraria en igualdad de condiciones con las 

demdemáás partes procesales. s partes procesales. 
Para que la indefensiPara que la indefensióón alcance la dimensin alcance la dimensióón constitucional que le atribuye n constitucional que le atribuye 

el artel artíículo 24 CE se requiere [...], que la indefensiculo 24 CE se requiere [...], que la indefensióón sea causada por la n sea causada por la 
incorrecta actuaciincorrecta actuacióón del n del óórgano jurisdiccionalrgano jurisdiccional““

STC 40/2002STC 40/2002

Derecho a un proceso penal con garantDerecho a un proceso penal con garantííasas

““se aplica a cualquier tipo de procesose aplica a cualquier tipo de proceso””
STC 13/1981STC 13/1981

Influye directamente a los artInfluye directamente a los artíículos 118 y 520.2 de la Ley culos 118 y 520.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal modificados ambos por la de Enjuiciamiento Criminal modificados ambos por la Ley Ley 

53/197853/1978 sobre el artsobre el artíículo 24.2 de la Constituciculo 24.2 de la Constitucióónn
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Derecho al juez naturalDerecho al juez natural

Juez ordinario predeterminado por la leyJuez ordinario predeterminado por la ley
Lo contrario supondrLo contrario supondríía posible manipulacia posible manipulacióón n 
del litigiodel litigio

STC 47/1983STC 47/1983

La predeterminaciLa predeterminacióón legal se extiende a n legal se extiende a 
todos los todos los óórdenes jurisdiccionalesrdenes jurisdiccionales

“…“… quedan prohibidos los jueces quedan prohibidos los jueces 
excepcionales excepcionales …”…”
SSTC 199/1987 SSTC 199/1987 y y 62/199062/1990
Tribunal de Estrasburgo Tribunal de Estrasburgo 

STEDH,STEDH, de 22 de 22 dede febrero de 1996febrero de 1996

Derecho a la defensa y asistencia de letradoDerecho a la defensa y asistencia de letrado

Las partes pueden elegir su letradoLas partes pueden elegir su letrado
En su defecto se les asignarEn su defecto se les asignaráá uno de oficiouno de oficio
Asistencia es esencial para que no se dAsistencia es esencial para que no se déé
indefensiindefensióón n 
La no asistencia sLa no asistencia sóólo es posible cuando lo lo es posible cuando lo 
contemplen las leyes de procedimientocontemplen las leyes de procedimiento
Cabe el denominado derecho a la autodefensaCabe el denominado derecho a la autodefensa
Asistencia de letrado y procuradorAsistencia de letrado y procurador
Ley 1/2000Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil y por la Ley de Enjuiciamiento , de Enjuiciamiento Civil y por la Ley de Enjuiciamiento 

CriminalCriminal
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Principio de contradicciPrincipio de contradiccióónn
Es un principio del Es un principio del Derecho procesalDerecho procesal

El proceso es El proceso es controversiacontroversia entre 2 entre 2 partes partes 
contrapuestascontrapuestas

El El demandantedemandante y el y el demandadodemandado
Se contradicen, al defender intereses Se contradicen, al defender intereses 
contrapuestoscontrapuestos

El El juezjuez es el es el áárbitro imparcial rbitro imparcial 
Debe decidir en funciDebe decidir en funcióón de las n de las 
alegaciones de cada una de las partesalegaciones de cada una de las partes

Exigencias del principio de contradicciExigencias del principio de contradiccióónn

Que ambas partes puedan tener los mismos Que ambas partes puedan tener los mismos 
derechos de ser escuchados y de practicar derechos de ser escuchados y de practicar 
pruebaspruebas

Con la finalidad de que ninguna de las partes se Con la finalidad de que ninguna de las partes se 
encuentre indefensa frente a la otraencuentre indefensa frente a la otra

Requiere de una igualdadRequiere de una igualdad
La audienciaLa audiencia

Como requisito previo a la actuaciComo requisito previo a la actuacióón de una pretensin de una pretensióón o n o 
exigencia de un derecho al juezexigencia de un derecho al juez

El cumplimiento de esta exigencia se obtieneEl cumplimiento de esta exigencia se obtiene
Con la concesiCon la concesióón de la posibilidad de actuar en el n de la posibilidad de actuar en el 
proceso, aunque no la aprovecheproceso, aunque no la aproveche
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Derecho a ser informado Derecho a ser informado 
de la acusacide la acusacióón formuladan formulada

Esencial para que el acusado pueda preparar su Esencial para que el acusado pueda preparar su 
defensa defensa 
La ausencia de este derecho supone una La ausencia de este derecho supone una 
indefensiindefensióón de la parte afectadan de la parte afectada
Se precisa conocer los hechos que se le Se precisa conocer los hechos que se le 
imputan y la calificaciimputan y la calificacióón jurn juríídicadica

SSTC 44/1983 SSTC 44/1983 y y 179/1990179/1990

Principio acusatorioPrincipio acusatorio
Alguien debe acusar a alguienAlguien debe acusar a alguien

Si no hay acusaciSi no hay acusacióón  > no hay proceson  > no hay proceso

Se relaciona con el derecho a ser informado de la acusaciSe relaciona con el derecho a ser informado de la acusacióón n 
STC 47/1991STC 47/1991

Debe darse una correlaciDebe darse una correlacióón entre la acusacin entre la acusacióón y la sentencian y la sentencia
Para poder ser discutida por las partes Para poder ser discutida por las partes 

STC 153/1990STC 153/1990

Relega en el Relega en el áámbito procesal penal la mbito procesal penal la reformatioreformatio in in peiuspeius
Evita que en vEvita que en víía de recurso se condene sin que ninguna parte a de recurso se condene sin que ninguna parte 
acusadora sostuviera la acusaciacusadora sostuviera la acusacióónn

No estNo estáá permitido que ningpermitido que ningúún Juez penal juzgue ex n Juez penal juzgue ex officioofficio
Sin previa acusaciSin previa acusacióón formulada por quien posea la legitimacin formulada por quien posea la legitimacióónn

STC 225/1988STC 225/1988



78

Proceso pProceso púúblicoblico
Relacionado con el art. 120.1Relacionado con el art. 120.1

La publicidad se entiende como una garantLa publicidad se entiende como una garantíía para el a para el 
acusadoacusado
El control pEl control púúblico evita los juicios secretosblico evita los juicios secretos
El proceso debe ser pEl proceso debe ser púúblico y sin dilaciones indebidasblico y sin dilaciones indebidas

Criterios que han de aplicarse para determina la dilaciCriterios que han de aplicarse para determina la dilacióón indebidan indebida
1.1. Las circunstancias del procesoLas circunstancias del proceso
2.2. La complejidad objetiva del mismoLa complejidad objetiva del mismo
3.3. La duraciLa duracióón de otros procesos similaresn de otros procesos similares
4.4. La actitud procesal del recurrenteLa actitud procesal del recurrente
5.5. El interEl interéés que en el litigio arriesga s que en el litigio arriesga éésteste
6.6. La actitud de los La actitud de los óórganos judicialesrganos judiciales
7.7. Los medios de que disponen los Los medios de que disponen los óórganos judicialesrganos judiciales

36/198436/1984, , 5/19855/1985, , 152/1987152/1987, , 223/1988223/1988, , 28/198928/1989, , 50/198950/1989, , 81/198981/1989, , 224/1991224/1991, , 215/1992215/1992, , 
69/199369/1993, , 179/1993179/1993, , 197/1993197/1993, , 313/1993313/1993, , 8/19948/1994, , 35/199435/1994, , 324/1994324/1994, , 144/1995144/1995, , 10/199710/1997

Derecho a utilizar los medios de pruebaDerecho a utilizar los medios de prueba

La fase probatoria es de la mLa fase probatoria es de la máás relevante en el procedimientos relevante en el procedimiento
Los letrados tratan de demostrar los argumentos a su favorLos letrados tratan de demostrar los argumentos a su favor

El juez o Tribunal tiene que velar por el buen desarrollo de la El juez o Tribunal tiene que velar por el buen desarrollo de la fase fase 
Que las pruebas sean obtenidas legalmenteQue las pruebas sean obtenidas legalmente
Deben estar relacionadas con el litigioDeben estar relacionadas con el litigio
Que sean Que sean úútiles y destinadas a esclarecer los hechos objeto tiles y destinadas a esclarecer los hechos objeto 
del litigiodel litigio

Es preciso fundamentar la Es preciso fundamentar la inadmisiinadmisióónn de medios probatorios de medios probatorios 
que puedan incidir en la sentenciaque puedan incidir en la sentencia

SSTC 30/1986 SSTC 30/1986 y y 45/199045/1990

""la lesila lesióón del derecho invocado sn del derecho invocado sóólo se habrlo se habráá producido si, en primer producido si, en primer 
ttéérmino, la falta de prrmino, la falta de prááctica de la prueba es imputable al ctica de la prueba es imputable al óórgano judicial rgano judicial 

y, en segundo ty, en segundo téérmino, si esa falta generrmino, si esa falta generóó indefensiindefensióón material a los n material a los 
recurrentes en el sentido de que este Tribunal aprecie, en los trecurrentes en el sentido de que este Tribunal aprecie, en los téérminos rminos 

alegados en la demanda de amparo, la relacialegados en la demanda de amparo, la relacióón de la prn de la prááctica de la ctica de la 
prueba con los hechos que se quisieron probar y no se probaron yprueba con los hechos que se quisieron probar y no se probaron y la la 
trascendencia de la misma en orden a posibilitar una modificacitrascendencia de la misma en orden a posibilitar una modificacióón del n del 

sentido del fallosentido del fallo““
STC 183/1999STC 183/1999; ; SSTC 170/1998SSTC 170/1998; ; 37/200037/2000 y y 246/2000246/2000
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Derecho a no declarar contra sDerecho a no declarar contra síí mismomismo
Derecho a no confesarse culpableDerecho a no confesarse culpable

Son garantSon garantíías procesales reconocidas en la Constitucias procesales reconocidas en la Constitucióónn
Son derechos de carSon derechos de caráácter instrumental cter instrumental 
Constituyen una manifestaciConstituyen una manifestacióón del derecho de defensan del derecho de defensa
Los jueces los tendrLos jueces los tendráán en cuenta desde el primer acto procesal n en cuenta desde el primer acto procesal 
Se ejerce con la Se ejerce con la inactividad del sujetoinactividad del sujeto imputadoimputado

Que puede optar por defenderse en el proceso Que puede optar por defenderse en el proceso 
En la forma que estime conveniente para sus interesesEn la forma que estime conveniente para sus intereses
Sin que en ningSin que en ningúún caso pueda ser forzado o inducidon caso pueda ser forzado o inducido
Bajo constricciBajo constriccióón o compulsin o compulsióón algunan alguna
A declarar contra sA declarar contra síí mismo o a confesarse culpablemismo o a confesarse culpable

SSTC 36/1983 y 127/1992SSTC 36/1983 y 127/1992
STC 197/1995STC 197/1995

La presunciLa presuncióón de inocencian de inocencia
Toda persona se presume que es inocente hasta que no quede Toda persona se presume que es inocente hasta que no quede 

demostrada su culpabilidaddemostrada su culpabilidad

Es un derecho fundamental Es un derecho fundamental 
Vincula a todos lo poderes pVincula a todos lo poderes púúblicosblicos
Se aplica de forma inmediataSe aplica de forma inmediata
Quien acusa es quien tiene que demostrar la culpabilidadQuien acusa es quien tiene que demostrar la culpabilidad
El acusado no tiene que demostrar su inocenciaEl acusado no tiene que demostrar su inocencia

Ya que la inocencia se suponeYa que la inocencia se supone
La carga de la prueba le corresponde a quien acusaLa carga de la prueba le corresponde a quien acusa
La presunciLa presuncióón de inocencia se basa en dos principiosn de inocencia se basa en dos principios

La La libre valoracilibre valoracióón de la prueban de la prueba por jueces y por jueces y 
Tribunales  Tribunales  > art. 117.3> art. 117.3
Medios de prueba vMedios de prueba váálidos y llidos y líícitamente obtenidoscitamente obtenidos
utilizados en el juicio oral, dando siempre lugar a la utilizados en el juicio oral, dando siempre lugar a la 
defensa del acusado > defensa del acusado > SSTC 64/1986 SSTC 64/1986 y y 82/198882/1988
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Deber de colaborar con la justiciaDeber de colaborar con la justicia
RelaciRelacióón con el artn con el artíículo 118culo 118

ObligaciObligacióón a declarar cuando se requiera n a declarar cuando se requiera 
por por óórgano jurisdiccionalrgano jurisdiccional
ExcepcionesExcepciones

No obligar a declarar contra un familiar No obligar a declarar contra un familiar 
La salvaguarda del derecho al secreto La salvaguarda del derecho al secreto 
profesionalprofesional

ArtArtíículo 25 culo 25 
Principio de legalidad penalPrincipio de legalidad penal

1.1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito,omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito,
falta o infraccifalta o infraccióón administrativa, segn administrativa, segúún la legislacin la legislacióón vigente en n vigente en 
aquel momento.aquel momento.

2.2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad 
estarestaráán orientadas hacia la reeducacin orientadas hacia la reeducacióón y reinsercin y reinsercióón social y no n social y no 
podrpodráán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de n consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de 
prisiprisióón que estuviere cumpliendo la misma gozarn que estuviere cumpliendo la misma gozaráá de los de los 
derechos fundamentales de este Capderechos fundamentales de este Capíítulo, a excepcitulo, a excepcióón de los que n de los que 
se vean expresamente limitados por el contenido del fallo se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En tcondenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo odo 
caso, tendrcaso, tendráá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios 
correspondientes de la Seguridad Social, ascorrespondientes de la Seguridad Social, asíí como al acceso a la como al acceso a la 
cultura y al desarrollo integral de su personalidad.cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

3.3. La AdministraciLa Administracióón civil no podrn civil no podráá imponer sanciones que, directa o imponer sanciones que, directa o 
subsidiariamente, impliquen privacisubsidiariamente, impliquen privacióón de libertad.n de libertad.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
9.39.3, , 53.153.1, , 81.181.1, , 117.1117.1
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El principio de legalidadEl principio de legalidad
Implican derechos amparadosImplican derechos amparados

ProclamaciProclamacióón del principio de legalidadn del principio de legalidad
““Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constituyan omisiones que en el momento de producirse no constituyan 
delito, falta o infraccidelito, falta o infraccióón administrativa, segn administrativa, segúún la legislacin la legislacióón n 

vigente en aquel momentovigente en aquel momento””
ProhibiciProhibicióón de imponer sanciones que impliquen n de imponer sanciones que impliquen 
privaciprivacióón de libertad, por parte de la n de libertad, por parte de la 
AdministraciAdministracióónn

““La AdministraciLa Administracióón civil no podrn civil no podráá imponer sanciones que, directa o imponer sanciones que, directa o 
subsidiariamente, impliquen privacisubsidiariamente, impliquen privacióón de libertadn de libertad””

Principios orientadores de la legislaciPrincipios orientadores de la legislacióón n 
penitenciariapenitenciaria
““Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad 
estarestaráán orientadas hacia la reeducacin orientadas hacia la reeducacióón y reinsercin y reinsercióón social y no n social y no 

podrpodráán consistir en trabajos forzadosn consistir en trabajos forzados””

Principio de legalidad penalPrincipio de legalidad penal
En la historia del constitucionalismoEn la historia del constitucionalismo

Se reservaba a los tribunales la facultad de Se reservaba a los tribunales la facultad de 
procesar y sentenciarprocesar y sentenciar

Fue recogido en la DeclaraciFue recogido en la Declaracióón de 1789 en Francian de 1789 en Francia

En nuestro constitucionalismoEn nuestro constitucionalismo::
Carta de 1837Carta de 1837 > Primera referencia> Primera referencia
ConstituciConstitucióón de 1931n de 1931

"S"Sóólo se castigarlo se castigaráán hechos declarados puniblesn hechos declarados punibles
por ley anterior a su perpetracipor ley anterior a su perpetracióón.n.

Nadie serNadie seráá juzgado sino por juez competentejuzgado sino por juez competente
conforme a los trconforme a los tráámites legales"mites legales"
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El Principio de legalidad penalEl Principio de legalidad penal
Se extiende al Derecho administrativo sancionadorSe extiende al Derecho administrativo sancionador

Reserva de ley absoluta > ley orgReserva de ley absoluta > ley orgáánicanica
SSTC 25/1984SSTC 25/1984 y y 159/1986159/1986

Esta reserva se atenEsta reserva se atenúúa en el campo del Derecho a en el campo del Derecho 
Administrativo sancionadorAdministrativo sancionador

No se precisa la ley orgNo se precisa la ley orgáánica > ni siquiera ley ordinarianica > ni siquiera ley ordinaria
Puede bastar el decretoPuede bastar el decreto--ley o el decreto legislativoley o el decreto legislativo
Incluso el reglamento administrativoIncluso el reglamento administrativo

Para completar la previsiPara completar la previsióón legaln legal
ÉÉsta debe ser suficientemente precisa de hechos sta debe ser suficientemente precisa de hechos 
sancionables sancionables 
Y de la graduaciY de la graduacióón de las sancionesn de las sanciones

STC 52/2003STC 52/2003

El Principio de legalidad en elEl Principio de legalidad en el
Derecho AdministrativoDerecho Administrativo

lexlex scriptascripta, , lexlex previa y previa y lexlex certacerta
Principio fundamental del Principio fundamental del derecho pderecho púúblicoblico

Todo ejercicio de potestades debe sustentarse en normas jurTodo ejercicio de potestades debe sustentarse en normas juríídicasdicas
DeterminarDeterminaráán el n el óórgano competentergano competente
Las materias que caen bajo su jurisdicciLas materias que caen bajo su jurisdiccióónn

La AdministraciLa Administracióón solo puede actuar si una ley se lo permiten solo puede actuar si una ley se lo permite
El principio de legalidad asegura la El principio de legalidad asegura la seguridad jurseguridad juríídicadica
Es la regla de oro del derecho pEs la regla de oro del derecho púúblicoblico
ParParáámetro para decir que un Estado es un metro para decir que un Estado es un Estado de DerechoEstado de Derecho
El poder tiene su fundamento y lEl poder tiene su fundamento y líímite en las normas jurmite en las normas juríídicasdicas
Conexionado con el principio de la Conexionado con el principio de la reserva de Leyreserva de Ley
Derecho administrativoDerecho administrativo -- Derecho tributarioDerecho tributario -- Derecho penalDerecho penal
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lexlex scriptascripta, , lexlex previa y previa y lexlex certacerta

LexLex scriptascripta
No serNo seráá castigada ninguna accicastigada ninguna accióón ni omisin ni omisióón que n que 
no estno estéé prevista como delito o falta por Ley prevista como delito o falta por Ley 
anterior a su perpetracianterior a su perpetracióónn
Las medidas de seguridad sLas medidas de seguridad sóólo podrlo podráán aplicarse n aplicarse 
cuando concurran los presupuestos establecidos cuando concurran los presupuestos establecidos 
previamente por la Leypreviamente por la Ley

> Art> Artíículos 1.1 y 2.1 Cculos 1.1 y 2.1 Cóódigo Penaldigo Penal

lexlex scriptascripta, , lexlex previa y previa y lexlex certacerta
LexLex previaprevia

Exige que los actos y omisiones estExige que los actos y omisiones estéén sancionados n sancionados 
segsegúún la legislacin la legislacióón vigente en el momento de su n vigente en el momento de su 
comisicomisióónn
Se prohSe prohííbe la retroactividad de las disposiciones be la retroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables sancionadoras no favorables > Art> Artíículo culo 9.3 CE9.3 CE

A A sensusensu contrariocontrario
No serNo seráá castigado ningcastigado ningúún delito ni falta con pena que no se halle n delito ni falta con pena que no se halle 
prevista por Ley anterior a su perpetraciprevista por Ley anterior a su perpetracióónn
CarecerCareceráán de efecto retroactivo las Leyes que establezcan n de efecto retroactivo las Leyes que establezcan 
medidas de seguridadmedidas de seguridad
TendrTendráán efecto retroactivo aquellas leyes penales que n efecto retroactivo aquellas leyes penales que 
favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor hubiera recafavorezcan al reo, aunque al entrar en vigor hubiera recaíído do 
sentencia firme y el sujeto estuviese cumpliendo condenasentencia firme y el sujeto estuviese cumpliendo condena
En caso de duda sobre la determinaciEn caso de duda sobre la determinacióón de la Ley mn de la Ley máás s 
favorable, serfavorable, seráá ooíído el reodo el reo

> Art> Artíículo 2.2 Cculo 2.2 Cóódigo Penaldigo Penal
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lexlex scriptascripta, , lexlex previa y previa y lexlex certacerta
LexLex certacerta

Principio de Principio de tipicidadtipicidad, estricto en el , estricto en el áámbito penalmbito penal
Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o 
imprudentes penadas por la Ley  imprudentes penadas por la Ley  
Las acciones u omisiones imprudentes sLas acciones u omisiones imprudentes sóólo se lo se 
castigarcastigaráán cuando expresamente lo disponga la Ley n cuando expresamente lo disponga la Ley 

> art> artíículos 10 y 12 Cculos 10 y 12 Cóódigo Penaldigo Penal
Principio de Principio de taxatividadtaxatividad

La seguridad jurLa seguridad juríídica reclama una determinacidica reclama una determinacióón n 
exacta de los actos y omisiones punibles y de las exacta de los actos y omisiones punibles y de las 
sanciones que su comisisanciones que su comisióón acarrean acarrea
El supuesto de hecho ha de hallarse estrictamente El supuesto de hecho ha de hallarse estrictamente 
delimitado y con la mdelimitado y con la mááxima claridadxima claridad

El apartado 2 del artEl apartado 2 del artíículo 25culo 25
Las penas privativas de libertad y las medidas de Las penas privativas de libertad y las medidas de 
seguridad estarseguridad estaráán orientadas hacia la reeducacin orientadas hacia la reeducacióónn

Se puede agrupar en los siguientes contenidos: Se puede agrupar en los siguientes contenidos: 
Principio general de orientaciPrincipio general de orientacióón de las penasn de las penas
Titularidad los derechos fundamentales de los Titularidad los derechos fundamentales de los 
condenadoscondenados
ProclamaciProclamacióón del derecho al trabajo y a la n del derecho al trabajo y a la 
cultura de los presoscultura de los presos

RegulaciRegulacióón legislativan legislativa
Ley OrgLey Orgáánica 1/1979nica 1/1979, General , General PenitenciariaPenitenciaria
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La reeducaciLa reeducacióón o a la reinsercin o a la reinsercióón socialn social
El TC ha afirmado, que no es un derechoEl TC ha afirmado, que no es un derecho
Son mandatos al legisladorSon mandatos al legislador
No pueden derivarse directamente derechos amparadosNo pueden derivarse directamente derechos amparados

Salvo que la ley lo dispongaSalvo que la ley lo disponga
ATC 15/1984 y ATC 15/1984 y SSTC 28/1988 SSTC 28/1988 y y 81/199781/1997

““No existe un derecho a la reeducaciNo existe un derecho a la reeducacióón o a la reinsercin o a la reinsercióón n 
social, pues tanto una como otra son objetivos, metas a social, pues tanto una como otra son objetivos, metas a 

alcanzar con la ejecucialcanzar con la ejecucióón de la pena. n de la pena. 

Tampoco se deriva a favor del reo derecho alguno a la Tampoco se deriva a favor del reo derecho alguno a la 
proporcionalidad de las penas, proporcionalidad que proporcionalidad de las penas, proporcionalidad que 

corresponde valorar al legisladorcorresponde valorar al legislador
STC 136/1999STC 136/1999

ProhibiciProhibicióón de trabajos forzadosn de trabajos forzados

Se relaciona con el art. 15 > ProscripciSe relaciona con el art. 15 > Proscripcióón de trato inhumano o n de trato inhumano o 
degradantedegradante
Se enlaza con que el condenado goza de los derechos Se enlaza con que el condenado goza de los derechos 
fundamentalesfundamentales

""a excepcia excepcióón de los que se vean expresamente limitados por el n de los que se vean expresamente limitados por el 
contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la leycontenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley
penitenciariapenitenciaria““

La AdministraciLa Administracióón debe respetar los derechos y no imponer a los n debe respetar los derechos y no imponer a los 
internos minternos máás sacrificios que los que la ordenada vida en prisis sacrificios que los que la ordenada vida en prisióón n 
requiererequiere
El TC se ha pronunciado sobre varios derechos fundamentalesEl TC se ha pronunciado sobre varios derechos fundamentales

Al derecho de comunicaciAl derecho de comunicacióón escrita y oral n escrita y oral STC 73/1983STC 73/1983
Al derecho a la intimidad (Al derecho a la intimidad (SSTC 57/1994SSTC 57/1994 y y 89/198789/1987
Al derecho al secreto de las comunicaciones de los internos Al derecho al secreto de las comunicaciones de los internos STC 175/1997STC 175/1997
Ha EXCLUIDO la existencia de derecho a comunicaciones Ha EXCLUIDO la existencia de derecho a comunicaciones ííntimas ntimas STC 89/1987STC 89/1987
Considera legConsidera legíítima la alimentacitima la alimentacióón intravenosa de presos en huelga de hambren intravenosa de presos en huelga de hambre

JustificJustificáándola en la obligacindola en la obligacióón de la Administracin de la Administracióón penitenciaria de velar n penitenciaria de velar 
por la vida, integridad y salud de los internos por la vida, integridad y salud de los internos 

> art> artíículo 3.4 de la culo 3.4 de la Ley OrgLey Orgáánica 1/1979nica 1/1979 General PenitenciariaGeneral Penitenciaria
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Derecho al trabajo remuneradoDerecho al trabajo remunerado

No puede ofrecerse a todos los internos No puede ofrecerse a todos los internos 
SSóólo en la medida en que los recursos lo en la medida en que los recursos 
financieros lo permitanfinancieros lo permitan

Es exigible que el reparto del trabajo se haga de Es exigible que el reparto del trabajo se haga de 
forma no arbitrariaforma no arbitraria

Hacerlo segHacerlo segúún prevn prevéé al reglamento penitenciario al reglamento penitenciario SSTC SSTC 
179/1989179/1989 y y 17/199317/1993

““Todo trabajo directamente productivo que realicen los Todo trabajo directamente productivo que realicen los 
internos serinternos seráá remunerado y se desarrollarremunerado y se desarrollaráá en las en las 

condiciones de seguridad e higiene establecidas en la condiciones de seguridad e higiene establecidas en la 
legislacilegislacióón vigenten vigente””

Art. 27.2 LO General PenitenciariaArt. 27.2 LO General Penitenciaria

ArtArtíículo 26 culo 26 
ProhibiciProhibicióón de Tribunales de Honorn de Tribunales de Honor

Se prohSe prohííben los Tribunales de Honor en el ben los Tribunales de Honor en el 
áámbito de la Administracimbito de la Administracióón civil y de las n civil y de las 
organizaciones profesionales.organizaciones profesionales.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
2424, , 117117
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Los tribunales de honorLos tribunales de honor
Instituciones tInstituciones tíípicamente espapicamente españñolasolas

Nacen en el Nacen en el áámbito castrense para juzgarmbito castrense para juzgar
A los oficialesA los oficiales
No suboficiales o clase de tropa (Real Decreto de 3 No suboficiales o clase de tropa (Real Decreto de 3 dede enero de enero de 
1867)1867)
Se extienden a la AdministraciSe extienden a la Administracióón pn púública y mblica y máás tarde a la esfera s tarde a la esfera 
privadaprivada

Los tribunales estaban formados por los pares del encausadoLos tribunales estaban formados por los pares del encausado
El fin era juzgar la dignidad para pertenecer al cuerpo o profesEl fin era juzgar la dignidad para pertenecer al cuerpo o profesiióón n 
De resultar declarado indigno, el sujeto era expulsado del cuerpDe resultar declarado indigno, el sujeto era expulsado del cuerpoo
No cabNo cabíía recurso algunoa recurso alguno
El Tribunal Supremo, muy tardEl Tribunal Supremo, muy tardííamente, acabamente, acabóó admitiendo los admitiendo los 
recursos contra resoluciones de los tribunales de honor si talesrecursos contra resoluciones de los tribunales de honor si tales
recursos alegaban vicios de formarecursos alegaban vicios de forma
Los tribunales no jugaban actos aislados sino conductas y estadoLos tribunales no jugaban actos aislados sino conductas y estados s 
de opinide opinióón n 
El bien jurEl bien juríídico protegido no era el honor del enjuiciado sino el del dico protegido no era el honor del enjuiciado sino el del 
cuerpo al que perteneccuerpo al que pertenecííaa

Los tribunales de honor en la historiaLos tribunales de honor en la historia

ConstituciConstitucióón de 1931n de 1931

En el artEn el artíículo 95, pculo 95, páárrafo rrafo úúltimo, ltimo, 
se abolieron todos los tribunales de honor se abolieron todos los tribunales de honor 
"tanto civiles como militares""tanto civiles como militares"

Tras la guerra civilTras la guerra civil
Se repusieronSe repusieron

Ley de Tribunales de Honor, 17 de octubre de 1941Ley de Tribunales de Honor, 17 de octubre de 1941

Durante el franquismoDurante el franquismo
El sistema se completEl sistema se completóó

Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 7 de febrero de 1964Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 7 de febrero de 1964
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ArtArtíículo 27 culo 27 
Derecho a la educaciDerecho a la educacióón y libertad de ensen y libertad de enseññanzaanza

1.1. Todos tienen el Todos tienen el derecho a la educaciderecho a la educacióónn. Se reconoce la . Se reconoce la libertad de enselibertad de enseññanzaanza..
2.2. La educaciLa educacióón tendrn tendráá por objeto el por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humanapleno desarrollo de la personalidad humana en el en el 

respeto a los principios democrrespeto a los principios democrááticos de convivencia y a los derechos y libertades ticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.fundamentales.

3.3. Los poderes pLos poderes púúblicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sublicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos s hijos 
reciban la reciban la formaciformacióón religiosa y moraln religiosa y moral que estque estéé de acuerdo con sus propias de acuerdo con sus propias 
convicciones.convicciones.

4.4. La enseLa enseññanza anza bbáásica es obligatoria y gratuitasica es obligatoria y gratuita..
5.5. Los poderes pLos poderes púúblicos garantizan el derecho de todos a la educaciblicos garantizan el derecho de todos a la educacióón, mediante una n, mediante una 

programaciprogramacióón general de la ensen general de la enseññanza, con anza, con participaciparticipacióón efectivan efectiva de todos los sectores de todos los sectores 
afectados y la creaciafectados y la creacióón de centros docentes.n de centros docentes.

6.6. Se reconoce a las personas fSe reconoce a las personas fíísicas y jursicas y juríídicas la dicas la libertad de creacilibertad de creacióón de centrosn de centros
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7.7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrLos profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendráán en el n en el control y control y 
gestigestióónn de todos los centros sostenidos por la Administracide todos los centros sostenidos por la Administracióón con fondos pn con fondos púúblicos, en los blicos, en los 
ttéérminos que la ley establezcarminos que la ley establezca

8.8. Los poderes pLos poderes púúblicos blicos inspeccionarinspeccionaráán y homologarn y homologaráánn el sistema educativo para el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.garantizar el cumplimiento de las leyes.

9.9. Los poderes pLos poderes púúblicos ayudarblicos ayudaráán a los centros docentes que ren a los centros docentes que reúúnan los requisitos que la nan los requisitos que la 
ley establezcaley establezca

10.10.Se reconoce la Se reconoce la autonomautonomíía de las Universidadesa de las Universidades, en los t, en los téérminos que la ley establezca.rminos que la ley establezca.
ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos

1616, , 20.120.1, , 3535, , 3838, , 39.239.2..

Derecho a la educaciDerecho a la educacióón y libertad de ensen y libertad de enseññanzaanza
Por primera vez en la historiaPor primera vez en la historia

se recoge una proclamacise recoge una proclamacióón al unn al uníísonosono
““el derecho a la educaciel derecho a la educacióón y a la libertad de ensen y a la libertad de enseññanzaanza””

En las Constituciones histEn las Constituciones históóricasricas
se limitaban a reconocer se limitaban a reconocer 
““el derecho a fundar instituciones educativasel derecho a fundar instituciones educativas””

ConstituciConstitucióón de 1931n de 1931
Impuso la obligatoriedad Impuso la obligatoriedad 
y gratuidad de la ensey gratuidad de la enseññanza primariaanza primaria
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Derecho a la educaciDerecho a la educacióón y libertad de ensen y libertad de enseññanzaanza
Debate constituyenteDebate constituyente

Se enfrentaron dos posiciones ideolSe enfrentaron dos posiciones ideolóógicasgicas
La derecha liberal y la izquierdaLa derecha liberal y la izquierda

Se produjo consenso constitucional en materia Se produjo consenso constitucional en materia 
educativaeducativa
Se reconoce un derecho de libertadSe reconoce un derecho de libertad

> De ense> De enseññanzaanza
Se reconoce un derecho de servicioSe reconoce un derecho de servicio

> De prestaci> De prestacióónn

Derecho a la educaciDerecho a la educacióón y libertad de ensen y libertad de enseññanzaanza
Desarrollo legislativoDesarrollo legislativo

TensiTensióón entre modelos educativosn entre modelos educativos
Sucesivas normas reguladorasSucesivas normas reguladoras
Agrios debates y enfrentamientosAgrios debates y enfrentamientos
Impugnaciones ante el Tribunal ConstitucionalImpugnaciones ante el Tribunal Constitucional

Pronunciamientos del Tribunal Constitucional Pronunciamientos del Tribunal Constitucional STC 5/1981STC 5/1981 y y STC 77/1985STC 77/1985 sobresobre
Ley OrgLey Orgáánica 5/1980 del Estatuto de los Centros docentes (LOECE)nica 5/1980 del Estatuto de los Centros docentes (LOECE)
Ley OrgLey Orgáánica 8/1985nica 8/1985 reguladora del derecho a la educacireguladora del derecho a la educacióón (LODE)n (LODE)
FijFijóó los llos líímites de la discrecionalidad del legislador, amparando su mites de la discrecionalidad del legislador, amparando su 
libertad para trazar un modelo concretolibertad para trazar un modelo concreto

La LODE se completLa LODE se completóó Ley OrgLey Orgáánica 1/1990nica 1/1990, de Ordenaci, de Ordenacióón General n General 
del sistema Educativo (LOGSE)del sistema Educativo (LOGSE)
Ambas leyes parcialmente derogadas o modificadas por la Ambas leyes parcialmente derogadas o modificadas por la Ley Ley 
OrgOrgáánica 10/2002nica 10/2002, de Calidad de la Educaci, de Calidad de la Educacióónn
Ley OrgLey Orgáánica 2/2006nica 2/2006, de Educaci, de Educacióón > vigenten > vigente
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Pluralidad de los derechos educativosPluralidad de los derechos educativos

Dos derechos principalesDos derechos principales
Derecho a la educaciDerecho a la educacióónn
Libertad de enseLibertad de enseññanza > art. 27.1 anza > art. 27.1 

Con el doble reconocimiento se pretendeCon el doble reconocimiento se pretende
Garantizar la educaciGarantizar la educacióón a todosn a todos
Preservar el mayor pluralismo educativo Preservar el mayor pluralismo educativo 
posibleposible

La educaciLa educacióón como prestacin como prestacióón de serviciosn de servicios
Se refuerza con la proclamaciSe refuerza con la proclamacióón de la n de la 

obligatoriedad obligatoriedad 
y gratuidad de la ensey gratuidad de la enseññanza banza báásicasica

Los poderes pLos poderes púúblicos vienen obligados a facilitarblicos vienen obligados a facilitar
Un puesto escolar gratuito en la enseUn puesto escolar gratuito en la enseññanza banza báásicasica

Los lLos líímites temporales de la ensemites temporales de la enseññanza banza báásica sica 
pueden variarpueden variar

Tendencia a rebajar la edad de escolarizaciTendencia a rebajar la edad de escolarizacióón a los tres n a los tres 
aaññosos
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La educaciLa educacióón como prestacin como prestacióón de serviciosn de servicios
Ley OrgLey Orgáánica 2/2006, de Educacinica 2/2006, de Educacióónn

EducaciEducacióón Bn Báásicasica
EstEstáá constituida por la educaciconstituida por la educacióón primaria y la educacin primaria y la educacióón secundaria n secundaria 
obligatoria obligatoria 
La enseLa enseññanza banza báásica es sica es obligatoria y gratuitaobligatoria y gratuita para todas las para todas las 
personaspersonas

EducaciEducacióón secundarian secundaria
Se divide en educaciSe divide en educacióón secundaria obligatoria y educacin secundaria obligatoria y educacióón n 
secundaria postobligatoriasecundaria postobligatoria
EducaciEducacióón secundaria postobligatorian secundaria postobligatoria

El bachillerato, la formaciEl bachillerato, la formacióón profesional de grado medio, las n profesional de grado medio, las 
enseenseññanzas profesionales de artes planzas profesionales de artes pláásticas y disesticas y diseñño de grado o de grado 
medio y las ensemedio y las enseññanzas deportivas de grado medioanzas deportivas de grado medio

EducaciEducacióón superiorn superior
La enseLa enseññanza universitaria, las enseanza universitaria, las enseññanzas artanzas artíísticas superiores, lasticas superiores, la
formaciformacióón profesional de grado superior, las ensen profesional de grado superior, las enseññanzas anzas 
profesionales de artes plprofesionales de artes pláásticas y disesticas y diseñño de grado superior y las o de grado superior y las 
enseenseññanzas deportivas de grado superioranzas deportivas de grado superior

EnseEnseññanzas de idiomasanzas de idiomas, las ense, las enseññanzas artanzas artíísticas y las deportivas sticas y las deportivas 
tendrtendráán la consideracin la consideracióón de ensen de enseññanzas de ranzas de réégimen especial.gimen especial.

EducaciEducacióón infantiln infantil

La educaciLa educacióón infantil constituye la etapa n infantil constituye la etapa 
educativa con identidad propiaeducativa con identidad propia
Atiende a niAtiende a niññas y nias y niñños desde el os desde el 
nacimiento hasta los seis anacimiento hasta los seis añños de edados de edad
Tiene carTiene caráácter voluntariocter voluntario
Su finalidad es la de contribuir al desarrolloSu finalidad es la de contribuir al desarrollo

FFíísicosico
AfectivoAfectivo
SocialSocial
IntelectualIntelectual
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EducaciEducacióón primarian primaria

Etapa educativa que comprende seis cursos acadEtapa educativa que comprende seis cursos acadéémicosmicos
Se cursanSe cursan ordinariamenteordinariamente entre los 6 y los 12 aentre los 6 y los 12 añños de edados de edad
La finalidad es proporcionar a todos los niLa finalidad es proporcionar a todos los niñños y nios y niññasas

Una educaciUna educacióón que permita afianzar su desarrollo personal y su n que permita afianzar su desarrollo personal y su 
propio bienestarpropio bienestar
Adquirir las habilidades culturales bAdquirir las habilidades culturales báásicas relativas a la expresisicas relativas a la expresióón y n y 
comprensicomprensióón oral, a la lectura, a la escritura y al cn oral, a la lectura, a la escritura y al cáálculolculo
Desarrollar las habilidades sociales, los hDesarrollar las habilidades sociales, los háábitos de trabajo y estudio, bitos de trabajo y estudio, 
el sentido artel sentido artíístico, la creatividad y la afectividadstico, la creatividad y la afectividad

En esta etapa procurarEn esta etapa procuraráá la integracila integracióón de las distintas n de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado y se adaptarexperiencias y aprendizajes del alumnado y se adaptaráá a sus a sus 
ritmos de trabajoritmos de trabajo

EducaciEducacióón secundaria obligatorian secundaria obligatoria

Comprende cuatro cursosComprende cuatro cursos
Se siguenSe siguen ordinariamente ordinariamente entre 12 y 16 aentre 12 y 16 añños de edados de edad
La finalidad de la educaciLa finalidad de la educacióón secundaria obligatorian secundaria obligatoria

Lograr que los alumnos y alumnas adquieran los Lograr que los alumnos y alumnas adquieran los 
elementos belementos báásicos de la cultura sicos de la cultura -- especialmente en sus especialmente en sus 
aspectos humanaspectos humaníístico, artstico, artíístico, cientstico, cientíífico y tecnolfico y tecnolóógicogico
Desarrollar y consolidar en ellos hDesarrollar y consolidar en ellos háábitos de estudio y de bitos de estudio y de 
trabajotrabajo
Prepararles para su incorporaciPrepararles para su incorporacióón a estudios posterioresn a estudios posteriores
Para su inserciPara su insercióón laboral y formarles para el ejercicio de n laboral y formarles para el ejercicio de 
sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanossus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos

Se prestarSe prestaráá especial atenciespecial atencióón a la orientacin a la orientacióón n 
educativa y profesional del alumnadoeducativa y profesional del alumnado
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Derecho paterno a escogerDerecho paterno a escoger
tipo de formacitipo de formacióónn
religiosa y moralreligiosa y moral

para sus hijos para sus hijos 

La norma no puede oponerse a la elecciLa norma no puede oponerse a la eleccióón de centro privado o n de centro privado o 
concertadoconcertado
Centro privadoCentro privado

El derecho se ejerceEl derecho se ejerce
Al elegir el centro de enseAl elegir el centro de enseññanzaanza

Centro es pCentro es púúblicoblico
El derecho se ejerceEl derecho se ejerce

Una vez que el educando estUna vez que el educando estáá en en ééll

SSóólo los centros plo los centros púúblicos tienen obligaciblicos tienen obligacióón n 
De asegurar el pluralismo internoDe asegurar el pluralismo interno

La libertad de enseLa libertad de enseññanzaanza
Conectada con otros derechos reconocidos en losConectada con otros derechos reconocidos en los

art. 16, 35 y 38art. 16, 35 y 38

Supone la libertad de Supone la libertad de creacicreacióón de centros docentesn de centros docentes
> art. 27.6> art. 27.6
EntraEntrañña la a la imposiciimposicióón del idearion del ideario > > STC 5/1981STC 5/1981, , 77/198577/1985

LaLa neutralidadneutralidad solo puede exigirse en los centros solo puede exigirse en los centros 
ppúúblicos blicos 

Puesto que el ideario equivale a tomar partidoPuesto que el ideario equivale a tomar partido
A travA travéés de s de éél se pretende inculcar al educandol se pretende inculcar al educando

Ciertas convicciones ideolCiertas convicciones ideolóógicas o religiosasgicas o religiosas
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LLíímites de crear centros con ideario propiomites de crear centros con ideario propio
Respeto a los principios constitucionales > art. 27.6Respeto a los principios constitucionales > art. 27.6
Respeto a la ciencia misma Respeto a la ciencia misma 

Con la que el ideario no puede entrar en conflictoCon la que el ideario no puede entrar en conflicto
Frente a una enseFrente a una enseññanza cientanza cientííficamente falsa ficamente falsa 
HabrHabríía que oponer el derecho a la educacia que oponer el derecho a la educacióón de los n de los 
educandos educandos 
A recibir una enseA recibir una enseññanza cientanza cientííficamente solventeficamente solvente

El ejercicio de la libertad de cEl ejercicio de la libertad de cáátedra tedra 

El profesor del centro privado no estEl profesor del centro privado no estáá obligado a obligado a 
adherirse al ideario del centroadherirse al ideario del centro
Ni convertirse en propagandistaNi convertirse en propagandista
SSóólo debe slo debe sóólo respetarlolo respetarlo

SSTC 5/1981 SSTC 5/1981 y y 77/198577/1985

Derecho del alumnoDerecho del alumno
Recibir educaciRecibir educacióón y ensen y enseññanzaanza segsegúún programas homologadosn programas homologados

Todos los espaTodos los españñolesoles
Tienen derecho a una educaciTienen derecho a una educacióón bn báásica que les permita el desarrollo de su sica que les permita el desarrollo de su 
propia personalidad y la realizacipropia personalidad y la realizacióón de una actividad n de una actividad úútil a la sociedadtil a la sociedad
Los extranjerosLos extranjeros residentes en Esparesidentes en Españñaa
TendrTendráán tambin tambiéén derecho a recibir la educacin derecho a recibir la educacióón prevista en la leyn prevista en la ley
Todos tienen derechoTodos tienen derecho

A acceder a niveles superiores de educaciA acceder a niveles superiores de educacióónn
En funciEn funcióón de sus aptitudes y vocacin de sus aptitudes y vocacióónn
Sin que en ningSin que en ningúún caso el ejercicio de este derecho estn caso el ejercicio de este derecho estéé sujeto a sujeto a 
discriminaciones debidas a la capacidad econdiscriminaciones debidas a la capacidad econóómica, nivel social o lugar de mica, nivel social o lugar de 
residencia del alumnoresidencia del alumno

La La libertad de clibertad de cáátedratedra > garantizada en el art. 3 de la LODE > garantizada en el art. 3 de la LODE 
Los profesores, en el marco de la Los profesores, en el marco de la ConstituciConstitucióónn, tienen garantizada la , tienen garantizada la 
libertad de clibertad de cáátedratedra
Su ejercicio se orientarSu ejercicio se orientaráá a la realizacia la realizacióón de los fines educativos, de n de los fines educativos, de 
conformidad con los principios establecidos por la Leyconformidad con los principios establecidos por la Ley
No pueda ser ejercida contra el derecho de los alumnosNo pueda ser ejercida contra el derecho de los alumnos
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AutonomAutonomíía universitariaa universitaria
""se reconoce la autonomse reconoce la autonomíía universitaria en los ta universitaria en los téérminos que la ley rminos que la ley 

establezca" aunque mantenga esa remisiestablezca" aunque mantenga esa remisióón, n, 
presenta el derecho como tpresenta el derecho como tíípico de configuracipico de configuracióón legaln legal

SSTC 24/1987SSTC 24/1987 y y 85/199285/1992

no se realiza en blanco sino que impone lno se realiza en blanco sino que impone líímites al legislador, mites al legislador, 
mmááxime si estamos ante un derecho fundamentalxime si estamos ante un derecho fundamental

SSTC 26/1987SSTC 26/1987; ; 55/198955/1989 y y 130/1991130/1991

La doctrina del TC ha fundido La doctrina del TC ha fundido 
la nocila nocióón de garantn de garantíía institucional y de derecho a institucional y de derecho fundamentalfundamental

para identificar su contenido esencial, para identificar su contenido esencial, 
afirmando que afirmando que ééste es la garantste es la garantíía institucional a institucional 

de la libertad de cde la libertad de cáátedra e investigacitedra e investigacióónn
SSTC 26/1987SSTC 26/1987, y , y 106/1990106/1990

Titularidad del derecho de autonomTitularidad del derecho de autonomíía universitariaa universitaria

Corresponde a cada universidadCorresponde a cada universidad
que lo ejerce la a travque lo ejerce la a travéés de sus s de sus óórganosrganos

STC 235/1991STC 235/1991

La autonomLa autonomíía se despliega en los campos a se despliega en los campos 
estatutarioestatutario

aprobaciaprobacióón de sus propios estatutosn de sus propios estatutos
orgorgáánico, funcional y financieronico, funcional y financiero

> art. 2.2 > art. 2.2 Ley OrgLey Orgáánica 6/2001nica 6/2001 de Universidadesde Universidades
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ArtArtíículo 28 culo 28 
Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga

1.1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrTodos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podráá limitar o limitar o 
exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutoexceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos s 
armados o a los demarmados o a los demáás Cuerpos sometidos a disciplina militar y s Cuerpos sometidos a disciplina militar y 
regularregularáá las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios 
ppúúblicos. blicos. 
La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a a 
afiliarse al de su elecciafiliarse al de su eleccióón, asn, asíí como el derecho de los sindicatos a como el derecho de los sindicatos a 
formar confederaciones y a formar organizaciones sindicales formar confederaciones y a formar organizaciones sindicales 
internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrinternacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podráá ser obligado ser obligado 
a afiliarse a un sindicato.a afiliarse a un sindicato.

2.2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la 
defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de estedefensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este
derecho establecerderecho estableceráá las garantlas garantíías precisas para asegurar el as precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1.31.3, , 77, , 9.29.2, , 3737, , 6464, , 9191, , 9292, , 9494, , 9797, , 100100, , 101101, , 103.3103.3, , 104.2104.2, , 127.1127.1

Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga

Derechos de autotutelaDerechos de autotutela
De los trabajadores en el Estado social De los trabajadores en el Estado social 

Para defender sus interesesPara defender sus intereses

La ConstituciLa Constitucióón de 1978 es la primera que proclama el n de 1978 es la primera que proclama el 
derecho de huelgaderecho de huelga
ConexiConexióón con el artn con el artíículo 7 de la CEculo 7 de la CE

Reconoce a los sindicatos su contribuciReconoce a los sindicatos su contribucióón en las n en las 
relaciones laborales y en la vida econrelaciones laborales y en la vida econóómica y socialmica y social

ConstituciConstitucióón de 1931n de 1931
ReconociReconocióó la libertad sindical exigiendo la inscripcila libertad sindical exigiendo la inscripcióón de n de 
los sindicatos en el registro correspondientelos sindicatos en el registro correspondiente
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Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga
En el Derecho internacionalEn el Derecho internacional

La libertad sindical adquiere carta de naturalezaLa libertad sindical adquiere carta de naturaleza
artartíículo 23.4 de la Declaraciculo 23.4 de la Declaracióón Universal de Derechos n Universal de Derechos 
Humanos de 1948Humanos de 1948
artartíículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles culo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Poly Polííticos de 1966ticos de 1966

De forma mDe forma máás extensas extensa
artartíículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Sociales, culo 8 del Pacto Internacional de Derechos Sociales, 
EconEconóómicos y Culturales de 1966 micos y Culturales de 1966 

En EuropaEn Europa
artartíículo 11.1 del Convenio Europeo de Derechos culo 11.1 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos de 1950 Humanos de 1950 
artartíículo 5 de la Carta Social Europea de 1961culo 5 de la Carta Social Europea de 1961

Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga
Los empleados pLos empleados púúblicosblicos

Se reconoce en el artSe reconoce en el artíículo 28.1culo 28.1
Relacionado con el artRelacionado con el artíículo 103.3culo 103.3
Libertad SindicalLibertad Sindical

Se desarrolla en el Estatuto BSe desarrolla en el Estatuto Báásico del Empleado Psico del Empleado Púúblico blico 
> art> artíículo 15 de la Ley 7/2007culo 15 de la Ley 7/2007

JurisprudenciaJurisprudencia
No autoriza la privaciNo autoriza la privacióón, pero sn, pero síí ciertas " peculiaridades" ciertas " peculiaridades" 
No necesariamente comunes a toda clase de funcionariosNo necesariamente comunes a toda clase de funcionarios

STC 141/1985STC 141/1985

El artEl artíículo 127.1 Contiene la mculo 127.1 Contiene la máás ens enéérgica prohibicirgica prohibicióón de ejercicio de n de ejercicio de 
la libertad sindical a un sector del la libertad sindical a un sector del funcionariadofuncionariado

Veda absolutamente a los jueces y magistradosVeda absolutamente a los jueces y magistrados
artartíículo 395 de la culo 395 de la Ley OrgLey Orgáánica 6/1985nica 6/1985, de 1 , de 1 dede julio, del Poder Judicial) y fiscales (artjulio, del Poder Judicial) y fiscales (artíículo 59 culo 59 

de la Ley de la Ley 50/198150/1981, de 30 , de 30 dede diciembre, del Estatuto del Ministerio Fiscal)diciembre, del Estatuto del Ministerio Fiscal)
Los policLos policíías pueden sindicarse sometidos al ras pueden sindicarse sometidos al réégimen privativo reguladogimen privativo regulado

artartíículo 1.4 de la Ley Orgculo 1.4 de la Ley Orgáánica 11/1985, de Libertad sindicalnica 11/1985, de Libertad sindical
artartíículos 18 a 24 de la citada culos 18 a 24 de la citada Ley OrgLey Orgáánica 2/1986nica 2/1986
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Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga
Los extranjerosLos extranjeros

Gozan de libertad sindicaGozan de libertad sindica
Se condiciona a la obtenciSe condiciona a la obtencióón de n de 
autorizaciautorizacióón de estancia o residencian de estancia o residencia

> art> artíículo 11 de la culo 11 de la Ley OrgLey Orgáánica 4/2000nica 4/2000, sobre , sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en derechos y libertades de los extranjeros en 
EspaEspaññaa

Titularidad del derecho de sindicaciTitularidad del derecho de sindicacióónn

Corresponde a los trabajadores en generalCorresponde a los trabajadores en general
Trabajadores por cuenta ajenaTrabajadores por cuenta ajena

Que estQue estéén sujetos a una relacin sujetos a una relacióón laboraln laboral
Que estQue estéén sujetos a una relacin sujetos a una relacióón de n de 
carcaráácter administrativo o estatutariocter administrativo o estatutario

Al servicio de las Administraciones PAl servicio de las Administraciones Púúblicas, blicas, 
> STC 362/1992> STC 362/1992
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Derecho de sindicaciDerecho de sindicacióón y huelgan y huelga
Los empresariosLos empresarios

Tienen vedado el ejercicio de la libertad sindicalTienen vedado el ejercicio de la libertad sindical
ATC 113/1984ATC 113/1984

Si pueden sindicarse lSi pueden sindicarse los trabajadores por cuenta os trabajadores por cuenta 
propiapropia

AutAutóónomos que no tengan trabajadores a su servicionomos que no tengan trabajadores a su servicio
Parados y jubilados pueden afiliarse a sindicatos ya Parados y jubilados pueden afiliarse a sindicatos ya 
existentes existentes 

No pueden fundar sindicatos No pueden fundar sindicatos 
Que tengan por objeto la defensa de esos intereses Que tengan por objeto la defensa de esos intereses 
singularessingulares

> art> artíículo 3.1 de la Ley Orgculo 3.1 de la Ley Orgáánica de Libertad sindicalnica de Libertad sindical
ATC 620/1985ATC 620/1985

Derecho de los sindicatos a formar Derecho de los sindicatos a formar 
confederaciones y a fundar organizaciones confederaciones y a fundar organizaciones 
sindicales internacionales o afiliarse a ellassindicales internacionales o afiliarse a ellas

Vertiente individualVertiente individual
Derechos de fundaciDerechos de fundacióón y de afiliacin y de afiliacióónn

Vertiente colectivaVertiente colectiva
Disfrutada por los sindicatosDisfrutada por los sindicatos

SSTC 38/1981SSTC 38/1981; ; 98/198598/1985; ; 137/1992137/1992; ; SSTC 224/2000SSTC 224/2000; ; 257/2000257/2000; ; 
265/2000265/2000; ; 269/2000269/2000 y y 308/2000308/2000
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ArtArtíículo 29 culo 29 
Derecho de peticiDerecho de peticióónn

1.1. Todos los espaTodos los españñoles tendroles tendráán el derecho de peticin el derecho de peticióón n 
individual y colectiva, por escrito, en la forma y con individual y colectiva, por escrito, en la forma y con 
los efectos que determine la ley.los efectos que determine la ley.

2.2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o 
de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrde los Cuerpos sometidos a disciplina militar podráán n 
ejercer este derecho sejercer este derecho sóólo individualmente y con lo individualmente y con 
arreglo a lo dispuesto en su legislaciarreglo a lo dispuesto en su legislacióón especn especíífica.fica.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1.11.1, , 9.29.2, , 2323, , 105105, , 125125

Derecho de peticiDerecho de peticióónn
ConcepciConcepcióón amplian amplia

Derecho que permite dirigir cualquier tipo de peticiones a los Derecho que permite dirigir cualquier tipo de peticiones a los 
poderes ppoderes púúblicosblicos

ConcepciConcepcióón estrictan estricta
La acciLa accióón de pedir a los poderes pn de pedir a los poderes púúblicos puede encauzarse por blicos puede encauzarse por 
muchas vmuchas víías juras juríídicas distintasdicas distintas
Tiene carTiene caráácter supletoriocter supletorio respecto de otros procedimientos petitoriosrespecto de otros procedimientos petitorios

Facultad que pertenece a toda personaFacultad que pertenece a toda persona
Para dirigirse a los poderes pPara dirigirse a los poderes púúblicosblicos
Para hacerles conocer un hechoPara hacerles conocer un hecho
Para hacerles conocer un estado de cosasPara hacerles conocer un estado de cosas
Para reclamar su intervenciPara reclamar su intervencióónn

Es un derecho individual o colectivoEs un derecho individual o colectivo
Es un derecho restrictivo para determinados colectivosEs un derecho restrictivo para determinados colectivos

Los pertenecientes a la Fuerzas e Institutos armadosLos pertenecientes a la Fuerzas e Institutos armados
Los Cuerpos sometidos a la disciplina militarLos Cuerpos sometidos a la disciplina militar
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CarCaráácter supletorio de la peticicter supletorio de la peticióónn

Es una peticiEs una peticióón en n en sentidosentido estrictoestricto
No es una reclamaciNo es una reclamacióón en la vn en la víía a 
administrativaadministrativa
Ni una demanda o un recurso ante el Ni una demanda o un recurso ante el 
judicialjudicial
No es tampoco una denuncia No es tampoco una denuncia 

Ley de Enjuiciamiento Criminal Ley de Enjuiciamiento Criminal 
Leyes reguladoras de la potestad sancionadora Leyes reguladoras de la potestad sancionadora 
de la Administracide la Administracióón en sus diversos sectoresn en sus diversos sectores

SSTC 161/1988SSTC 161/1988; ; 194/1989194/1989 y y 142/1993142/1993

Desarrollo legislativo del derecho de peticiDesarrollo legislativo del derecho de peticióónn
Ley OrgLey Orgáánica 4/2001nica 4/2001

Concepto restringido del derecho > art. 1Concepto restringido del derecho > art. 1
Puede ejercer el derecho de peticiPuede ejercer el derecho de peticióónn

Toda persona natural o jurToda persona natural o juríídica. prescindiendo de su nacionalidaddica. prescindiendo de su nacionalidad
Se puede ejercer el derecho de peticiSe puede ejercer el derecho de peticióón, individual o colectivamenten, individual o colectivamente
Su ejercicio pueda derivarse perjuicio alguno para el peticionarSu ejercicio pueda derivarse perjuicio alguno para el peticionarioio

Miembros de Fuerzas, Institutos armados, o Cuerpos sometidos a dMiembros de Fuerzas, Institutos armados, o Cuerpos sometidos a disciplina isciplina 
militarmilitar

SSóólo podrlo podráán ejercer este derecho individualmenten ejercer este derecho individualmente
Con arreglo a lo dispuesto en su legislaciCon arreglo a lo dispuesto en su legislacióón especn especííficafica

Objeto de las peticiones > art. 3Objeto de las peticiones > art. 3
Las peticiones podrLas peticiones podráán versar sobre cualquier asunto o materia comprendido n versar sobre cualquier asunto o materia comprendido 
en el en el áámbito de competencias del destinatariombito de competencias del destinatario
No son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o sugNo son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o sugerencias erencias 
para cuya satisfaccipara cuya satisfaccióón el ordenamiento jurn el ordenamiento juríídico establezca un procedimiento dico establezca un procedimiento 
especespecíífico distinto al regulado en la Leyfico distinto al regulado en la Ley
Tampoco se admitirTampoco se admitiráán las peticiones sobre cuyo objeto exista un n las peticiones sobre cuyo objeto exista un 
procedimiento parlamentario, administrativo o un proceso judiciaprocedimiento parlamentario, administrativo o un proceso judicial ya iniciado, l ya iniciado, 
en tanto sobre los mismos no haya recaen tanto sobre los mismos no haya recaíído acuerdo o resolucido acuerdo o resolucióón firmen firme
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Tipo de peticionesTipo de peticiones

Peticiones generalesPeticiones generales
Se rigen por normativa general del derecho de peticiSe rigen por normativa general del derecho de peticióónn

Peticiones especialesPeticiones especiales
Son objeto de regulaciSon objeto de regulacióón especn especííficafica
SegSegúún los peticionarios: n los peticionarios: 

Miembros de las Fuerzas o Institutos armadosMiembros de las Fuerzas o Institutos armados
Cuerpos sometidos a disciplina militarCuerpos sometidos a disciplina militar
Personas recluidas en centros penitenciariosPersonas recluidas en centros penitenciarios

SegSegúún los n los óórganos peticionarios rganos peticionarios 
CCáámaras parlamentariasmaras parlamentarias
Defensor del PuebloDefensor del Pueblo
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TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Segundotulo Segundo
SecciSeccióón Segundan Segunda

De los derechos y deberes de De los derechos y deberes de 
los ciudadanoslos ciudadanos

ClasificaciClasificacióón de los Derechos y deberes de los ciudadanosn de los Derechos y deberes de los ciudadanos
TTíítulo Primerotulo Primero-- CapCapíítulo segundo. Seccitulo segundo. Seccióón 2n 2ªª

De carDe caráácter socialcter social
Deber de trabajar y derecho al trabajoDeber de trabajar y derecho al trabajo
Libre elecciLibre eleccióón de profesin de profesióón u oficio y promocin u oficio y promocióón a travn a travéés del trabajos del trabajo
Derecho a una remuneraciDerecho a una remuneracióón suficienten suficiente
Deber de contribuir al sostenimiento de los gastos pDeber de contribuir al sostenimiento de los gastos púúblicosblicos
Derecho a la negociaciDerecho a la negociacióón colectivan colectiva
Libertad de empresaLibertad de empresa

De carDe caráácter personalcter personal
Derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurDerecho a contraer matrimonio con plena igualdad juríídicadica
Derecho a la propiedad privadaDerecho a la propiedad privada
Derecho de fundaciDerecho de fundacióón para fines de intern para fines de interéés generals general

De carDe caráácter generalcter general
Derecho y deber de defender a EspaDerecho y deber de defender a Españñaa
Derecho a la objeciDerecho a la objecióón de conciencian de conciencia
Deberes en caso de riesgo, catDeberes en caso de riesgo, catáástrofe o calamidad pstrofe o calamidad púúblicablica
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De los derechos y deberesDe los derechos y deberes
de los ciudadanosde los ciudadanos

ArtArtíículos >culos >
30.30. Servicio militar y objeciServicio militar y objecióón de conciencian de conciencia
31.31. Sistema tributarioSistema tributario
32.32. MatrimonioMatrimonio
33.33. Derecho a la propiedadDerecho a la propiedad
34.34. Derecho de fundaciDerecho de fundacióónn
35.35. El trabajo: Deber y DerechoEl trabajo: Deber y Derecho
36.36. Colegios profesionalesColegios profesionales
37.37. Convenios y conflictos colectivosConvenios y conflictos colectivos
38.38. Libertad de empresa. EconomLibertad de empresa. Economíía y mercadoa y mercado

ArtArtíículo 30 culo 30 
Servicio militar y objeciServicio militar y objecióón de conciencian de conciencia

1.1. Los espaLos españñoles tienen el derecho y el deber de defender a oles tienen el derecho y el deber de defender a 
EspaEspañña. a. 

2.2. La ley fijarLa ley fijaráá las obligaciones militares de los espalas obligaciones militares de los españñoles y regularoles y regularáá, , 
con las debidas garantcon las debidas garantíías, la objecias, la objecióón de conciencia, asn de conciencia, asíí como las como las 
demdemáás causas de exencis causas de exencióón del servicio militar obligatorio, n del servicio militar obligatorio, 
pudiendo imponer, en su caso, una prestacipudiendo imponer, en su caso, una prestacióón social n social sustitutoriasustitutoria. . 

3.3. PodrPodráá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines 
de interde interéés general. s general. 

4.4. Mediante ley podrMediante ley podráán regularse los deberes de los ciudadanos en n regularse los deberes de los ciudadanos en 
los casos de grave riesgo, catlos casos de grave riesgo, catáástrofe o calamidad pstrofe o calamidad púública.blica.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
88, , 16.116.1, , 31.331.3, , 116116, , 117.5117.5
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Servicio militar y objeciServicio militar y objecióón de conciencian de conciencia
Implica obligaciones militaresImplica obligaciones militares
Reconocimiento y ejercicio del derecho de objeciReconocimiento y ejercicio del derecho de objecióón n 
de concienciade conciencia
Derecho a la prestaciDerecho a la prestacióón social n social sustitutoriasustitutoria
La La Ley 17/1999Ley 17/1999 del Rdel Réégimen del Personal de las gimen del Personal de las 
Fuerzas ArmadasFuerzas Armadas

EstableciEstablecióó la supresila supresióón del servicio militar obligatorion del servicio militar obligatorio
La profesionalizaciLa profesionalizacióón de los Ejn de los Ejéércitosrcitos

La supresiLa supresióón del servicio militar obligatorio afectn del servicio militar obligatorio afectóó
A la prestaciA la prestacióón social n social sustitutoriasustitutoria
ArtArtíículos de los Cculos de los Cóódigos Penal y Militardigos Penal y Militar
Situaciones de procesales en trSituaciones de procesales en tráámite por este tipo de delitosmite por este tipo de delitos
Sentencias no ejecutadasSentencias no ejecutadas
Antecedentes penales derivados de esta naturalezaAntecedentes penales derivados de esta naturaleza

Todo esto fue revisado y cancelados en aplicaciTodo esto fue revisado y cancelados en aplicacióón del artn del artíículo culo 
9.3 de la CE9.3 de la CE

ArtArtíículo 31 culo 31 
Sistema tributarioSistema tributario

1.1. Todos contribuirTodos contribuiráán al sostenimiento de los gastos pn al sostenimiento de los gastos púúblicos de blicos de 
acuerdo con su capacidad econacuerdo con su capacidad econóómica mediante un sistema mica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 
progresividad que, en ningprogresividad que, en ningúún caso, tendrn caso, tendráá alcance confiscatorio. alcance confiscatorio. 

2.2. El gasto pEl gasto púúblico realizarblico realizaráá una asignaciuna asignacióón equitativa de los n equitativa de los 
recursos precursos púúblicos y su programaciblicos y su programacióón y ejecucin y ejecucióón respondern responderáán a n a 
los criterios de eficiencia y economlos criterios de eficiencia y economíía. a. 

3.3. SSóólo podrlo podráán establecerse prestaciones personales o n establecerse prestaciones personales o 
patrimoniales de carpatrimoniales de caráácter pcter púúblico con arreglo a la ley.blico con arreglo a la ley.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1.11.1, , 99, , 1414, , 3030, , 3333, , 40.140.1, , 133133, , 134134, , 142142, , 156156, , 157157
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Sistema tributarioSistema tributario

El deber de contribuir al sostenimiento de los gastos El deber de contribuir al sostenimiento de los gastos 
ppúúblicosblicos

Es una necesidad para el mantenimiento del EstadoEs una necesidad para el mantenimiento del Estado
La cuestiLa cuestióón es en qun es en quéé condiciones se ha de hacer condiciones se ha de hacer 
Principios para cumplir con los deberes tributariosPrincipios para cumplir con los deberes tributarios

UniversalidadUniversalidad
IndividualidadIndividualidad
Igualdad y Igualdad y progresividadprogresividad
No No confiscatoriedadconfiscatoriedad
Capacidad econCapacidad econóómicamica
Eficacia y economEficacia y economíía en la ejecucia en la ejecucióón del gaston del gasto
Reserva de ley en materia tributaria Reserva de ley en materia tributaria 

Principios del Sistema tributarioPrincipios del Sistema tributario
Universalidad y generalidadUniversalidad y generalidad

El artEl artíículo 31.1 de la CE establece queculo 31.1 de la CE establece que
"Todos contribuir"Todos contribuiráán al sostenimiento de los gastos pn al sostenimiento de los gastos púúblicos de blicos de 
acuerdo con su capacidad..."acuerdo con su capacidad..."

"Todos" se entiende como los que est"Todos" se entiende como los que estáán y desarrollan su actividad n y desarrollan su actividad 
profesional en el territorio espaprofesional en el territorio españñolol

Indistintamente de que tenga la condiciIndistintamente de que tenga la condicióón de nacional o extranjeron de nacional o extranjero
Supone que el legislador debe tipificar como hecho imponible todSupone que el legislador debe tipificar como hecho imponible todo o 
acto o negocio juracto o negocio juríídico que demuestre capacidad econdico que demuestre capacidad econóómicamica

Con carCon caráácter general se cter general se prohprohííbenben las las exencionesexenciones y bonificaciones y bonificaciones 
que puedan resultar discriminatoriasque puedan resultar discriminatorias
No supone que no se puedan conceder beneficios tributarios para No supone que no se puedan conceder beneficios tributarios para 
compensar situaciones de hecho distintas o para desarrollar polcompensar situaciones de hecho distintas o para desarrollar políítica tica 
econeconóómicamica

El Tribunal ConstitucionalEl Tribunal Constitucional
Ha reconocido que los tributos, son un medio para recaudar ingreHa reconocido que los tributos, son un medio para recaudar ingresos sos 
ppúúblicos, y ademblicos, y ademáás sirven como instrumentos de pols sirven como instrumentos de políítica econtica econóómica mica 
general y para asegurar una mejor distribucigeneral y para asegurar una mejor distribucióón de la renta nacionaln de la renta nacional

SSTC 46/2000SSTC 46/2000, , 276/2000276/2000, y , y 289/2000289/2000
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Principios del Sistema tributarioPrincipios del Sistema tributario
Igualdad Tributaria y ProgresividadIgualdad Tributaria y Progresividad

Expresada en la capacidad contributiva de los Expresada en la capacidad contributiva de los 
ciudadanosciudadanos

En el sentido de que situaciones econEn el sentido de que situaciones econóómicas iguales micas iguales 
conllevan una imposiciconllevan una imposicióón fiscal igualn fiscal igual
Se prohSe prohííben los tratos discriminatoriosben los tratos discriminatorios
No prohNo prohííbe los tratos distintos derivados de situaciones be los tratos distintos derivados de situaciones 
diferentesdiferentes

El principio de igualdad tributaria, para corregir El principio de igualdad tributaria, para corregir 
desigualdades realesdesigualdades reales

Se ha de aplicar teniendo en cuenta otro principio que Se ha de aplicar teniendo en cuenta otro principio que 
actactúúa al una al uníísono  sono  > > principio de progresividadprincipio de progresividad

Principios del Sistema tributarioPrincipios del Sistema tributario
Progresividad y no confiscaciProgresividad y no confiscacióónn

La contribuciLa contribucióón de los ciudadanos se realizarn de los ciudadanos se realizaráá a trava travéés de un s de un 
sistema tributario justosistema tributario justo

Inspirado en los principios de igualdad y progresividad Inspirado en los principios de igualdad y progresividad 
En ningEn ningúún caso, tendrn caso, tendráá alcance confiscatorio > art. 31 CEalcance confiscatorio > art. 31 CE

La progresividadLa progresividad
TTéécnica impositiva que va mcnica impositiva que va máás alls alláá de ser criterio recaudatoriode ser criterio recaudatorio
Tiene como finalidad la distribuciTiene como finalidad la distribucióón de la rentan de la renta

No puede tener carNo puede tener caráácter confiscatoriocter confiscatorio
Incautar o privar de las posesiones o Incautar o privar de las posesiones o bienesbienes sin sin compensacicompensacióónn, pasando , pasando 
ellas al ellas al erario perario púúblicoblico
La La confiscaciconfiscacióónn es una es una penapena principal consistente en la privaciprincipal consistente en la privacióón de n de bienesbienes
El El comisocomiso o o decomisodecomiso es la pena accesoria que supone la pes la pena accesoria que supone la péérdida o rdida o 
privaciprivacióón de los efectos o productos del n de los efectos o productos del delitodelito y de los instrumentos con que y de los instrumentos con que 
este se cometieste se cometióó
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Principios del Sistema tributarioPrincipios del Sistema tributario
Capacidad econCapacidad econóómicamica

La norma con carLa norma con caráácter general establece las cter general establece las 
condiciones para la imposicicondiciones para la imposicióónn
La generalizaciLa generalizacióón del hecho imponible establecido n del hecho imponible establecido 
en la norma puede ser contrario a la Constitucien la norma puede ser contrario a la Constitucióónn

Al producir mayor presiAl producir mayor presióón fiscal sobre quienes en realidad tienen n fiscal sobre quienes en realidad tienen 
menos capacidad econmenos capacidad econóómica > mica > STC 46/2000STC 46/2000

Tribunal Constitucional ha prohibido que se graven Tribunal Constitucional ha prohibido que se graven 
riquezas aparentes o inexistentes > riquezas aparentes o inexistentes > STC 221/1992STC 221/1992
La conformaciLa conformacióón del hecho imponible debe ser n del hecho imponible debe ser 
compatible con lo que se ha denominado exencicompatible con lo que se ha denominado exencióón n 
del mdel míínimo vitalnimo vital

Entendido como la cantidad que no expresa capacidad Entendido como la cantidad que no expresa capacidad 
econeconóómica suficiente puesto que esa renta es requerida mica suficiente puesto que esa renta es requerida 
para cubrir las necesidades vitales del titularpara cubrir las necesidades vitales del titular

Principios del Sistema tributarioPrincipios del Sistema tributario
Eficiencia y economEficiencia y economíía en la programacia en la programacióón yn y

ejecuciejecucióón del gasto pn del gasto púúblicoblico
Es un principio de ordenaciEs un principio de ordenacióón del gasto pn del gasto púúblicoblico
Se articula sobre la base de dos postuladosSe articula sobre la base de dos postulados

La equidad en la asignaciLa equidad en la asignacióón de los recursos pn de los recursos púúblicosblicos
Se refiere a los fines que constitucionalmente debe Se refiere a los fines que constitucionalmente debe 
dirigir la poldirigir la políítica del Estado para conseguir los tica del Estado para conseguir los 
principios de generaciprincipios de generacióón y distribucin y distribucióón de la riquezan de la riqueza

La eficiencia y economLa eficiencia y economíía en su tramitacia en su tramitacióón y n y 
ejecuciejecucióónn

De carDe caráácter mcter máás ts téécnico supone requerir al Estado cnico supone requerir al Estado 
que actque actúúe con la los criterios que la ciencia y la e con la los criterios que la ciencia y la 
ttéécnica pongan a su disposicicnica pongan a su disposicióón en cada momento n en cada momento 
para gestionar mejor los bienes ppara gestionar mejor los bienes púúblicosblicos
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Principios del Sistema tributarioPrincipios del Sistema tributario
Reserva de leyReserva de ley

No es de carNo es de caráácter absolutocter absoluto
ÚÚnicamente se exige que se establezca nicamente se exige que se establezca 
de conformidad con la leyde conformidad con la ley
No se impone que el establecimiento de No se impone que el establecimiento de 
tributo se regule mediante ley en todos tributo se regule mediante ley en todos 
sus extremossus extremos
La reserva no afecta por igual a todos los La reserva no afecta por igual a todos los 
elementos integrantes del tributoelementos integrantes del tributo

> > SSTC 221/1992 SSTC 221/1992 y y 185/1995185/1995

Desarrollo legislativo de los deberes Desarrollo legislativo de los deberes tributariostributarios
y de ordenaciy de ordenacióón del gasto pn del gasto púúblicoblico

Ley 10/1985Ley 10/1985, , LeyLey 23/199523/1995, , Ley 21/2001Ley 21/2001, o , o Ley 24/2001Ley 24/2001
Ley 1/1998Ley 1/1998, de Derechos y Garant, de Derechos y Garantíías de los Contribuyentesas de los Contribuyentes
Ley 31/1990Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que , de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que 
en su arten su artíículo 103 aprueba la Agencia Estatal de la de la culo 103 aprueba la Agencia Estatal de la de la 
AdministraciAdministracióón Tributarian Tributaria
Ley 40/1998Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de las Personas F, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fíísicas y sicas y 
otras normas tributariasotras normas tributarias
Ley 41/1998Ley 41/1998, del Impuesto sobre la Renta de No Residentes y , del Impuesto sobre la Renta de No Residentes y 
normas tributariasnormas tributarias
Ley 43/1995Ley 43/1995, del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre Sociedades
Ley 19/1991Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio, del Impuesto sobre el Patrimonio
Ley 29/1987Ley 29/1987, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
Ley 37/1992Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor A, del Impuesto sobre el Valor Aññadidoadido
Ley 38/1992Ley 38/1992, de Impuestos Especiales, de Impuestos Especiales
Ley 8/1989Ley 8/1989, de Tasas y Precios P, de Tasas y Precios Púúblicosblicos
Ley 47/2003Ley 47/2003, General Presupuestaria, General Presupuestaria
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ArtArtíículo 32 culo 32 
MatrimonioMatrimonio

1.1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer El hombre y la mujer tienen derecho a contraer 
matrimonio con plena igualdad jurmatrimonio con plena igualdad juríídica.dica.

2.2. La ley regularLa ley regularáá las formas de matrimonio, la las formas de matrimonio, la 
edad y capacidad para contraerlo, los derechos y edad y capacidad para contraerlo, los derechos y 
deberes de los cdeberes de los cóónyuges, las causas de nyuges, las causas de 
separaciseparacióón y disolucin y disolucióón y sus efectosn y sus efectos

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1414, , 3939, , 149.1.8149.1.8ºº

MatrimonioMatrimonio

Desde el punto de vista del Derecho privado el matrimonio es un Desde el punto de vista del Derecho privado el matrimonio es un 
negocio de Derecho de familianegocio de Derecho de familia

Se perfecciona con la voluntad concordante de los contrayentesSe perfecciona con la voluntad concordante de los contrayentes
Se expresa con la declaraciSe expresa con la declaracióón que emiten los cn que emiten los cóónyuges de acuerdo nyuges de acuerdo 
con ciertos requisitos formales y materiales como la capacidad ocon ciertos requisitos formales y materiales como la capacidad o
ausencia de impedimentosausencia de impedimentos

Representa el derecho de toda persona a configurar libremente Representa el derecho de toda persona a configurar libremente 
su vidasu vida

En tanto que reconoce y garantiza la capacidad de constituir unaEn tanto que reconoce y garantiza la capacidad de constituir una
familia de acuerdo con las previsiones legales y constitucionalefamilia de acuerdo con las previsiones legales y constitucionaless

Cuestiones a tener en cuentaCuestiones a tener en cuenta
Que pese a encuadrarse Que pese a encuadrarse entreentre loslos derechos de libertad estderechos de libertad estáá
ubicado en la Secciubicado en la Seccióón segunda del Capn segunda del Capíítulo segundotulo segundo
Que se reconoce el derecho por igual a ambos cQue se reconoce el derecho por igual a ambos cóónyugesnyuges
Matrimonios entre personas del mismo sexoMatrimonios entre personas del mismo sexo
Divorcio y separaciDivorcio y separacióónn
Matrimonio CanMatrimonio Canóóniconico
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ArtArtíículo 33 culo 33 
Derecho de propiedad y herenciaDerecho de propiedad y herencia

1.1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la 
herencia. herencia. 

2.2. La funciLa funcióón social de estos derechos delimitarn social de estos derechos delimitaráá su su 
contenido, de acuerdo con las leyes.contenido, de acuerdo con las leyes.

3.3. Nadie podrNadie podráá ser privado de sus bienes y derechos ser privado de sus bienes y derechos 
sino por causa justificada de utilidad psino por causa justificada de utilidad púública o blica o 
interinteréés social, mediante la correspondiente s social, mediante la correspondiente 
indemnizaciindemnizacióón y de conformidad con lo dispuesto n y de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes.por las leyes.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
3838, , 5353, , 128128, , 131131, , 132132

Derecho de propiedadDerecho de propiedad

La propiedad ha sido uno de los derechos que La propiedad ha sido uno de los derechos que 
mmáás ha evolucionado desde el punto de vista s ha evolucionado desde el punto de vista 
constitucional y legislativoconstitucional y legislativo

Ha pasado de entenderse como el derecho individual y Ha pasado de entenderse como el derecho individual y 
personal por antonomasiapersonal por antonomasia
A articularse como una instituciA articularse como una institucióón jurn juríídica objetiva, dica objetiva, 
cargada de limitaciones impuestas por la funcicargada de limitaciones impuestas por la funcióón social n social 
a la que se encuentra sujetaa la que se encuentra sujeta

Utilidad individual y funciUtilidad individual y funcióón social definen, por n social definen, por 
tanto, ineludiblemente el contenido de tanto, ineludiblemente el contenido de 
propiedad sobre cada categorpropiedad sobre cada categoríía o tipo de a o tipo de 
bienes bienes 
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ArtArtíículo 34 culo 34 
Derecho de fundaciDerecho de fundacióónn

1.1. Se reconoce el derecho de fundaciSe reconoce el derecho de fundacióón para n para 
fines de interfines de interéés general, con arreglo a la ley.s general, con arreglo a la ley.

2.2. RegirRegiráá tambitambiéén para las fundaciones lo n para las fundaciones lo 
dispuesto en los apartados 2 y 4 del artdispuesto en los apartados 2 y 4 del artíículo culo 
22.22.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
2222, , 2323, , 5353

El derecho de fundaciEl derecho de fundacióónn
EstEstáá excluido de la tutela del recurso de amparoexcluido de la tutela del recurso de amparo

Persona jurPersona juríídica constituida por una masa de bienesdica constituida por una masa de bienes
Vinculados por el fundador a un fin de interVinculados por el fundador a un fin de interéés generals general
Vinculados a un fin por Vinculados a un fin por éél determinadol determinado

Establece las normas por las que ha de administrarse al objeto dEstablece las normas por las que ha de administrarse al objeto de que e que 
sirvan para cumplir los fines deseados de manera permanentesirvan para cumplir los fines deseados de manera permanente

Tanto la manifestaciTanto la manifestacióón de voluntad como la organizacin de voluntad como la organizacióón han de n han de 
cumplir los requisitos que marquen las leyescumplir los requisitos que marquen las leyes
Una forma de acciUna forma de accióón administrativa (el Protectorado) para garantizar n administrativa (el Protectorado) para garantizar 
el cumplimiento de los fines de la fundaciel cumplimiento de los fines de la fundacióón y la recta administracin y la recta administracióón n 
de los bienes que la formande los bienes que la forman

El derecho de fundaciEl derecho de fundacióón "es una manifestacin "es una manifestacióón mn máás de la autonoms de la autonomíía de a de 
la voluntad respecto de los bienes, por cuya virtud una persona la voluntad respecto de los bienes, por cuya virtud una persona puede puede 
disponer de su patrimonio libremente, dentro de los ldisponer de su patrimonio libremente, dentro de los líímites y con las mites y con las 
condiciones legalmente establecidascondiciones legalmente establecidas““

STC 48/1988STC 48/1988
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ArtArtíículo 35culo 35
Deber y Derecho al trabajoDeber y Derecho al trabajo

1.1. Todos los espaTodos los españñoles tienen el deber de trabajar y el oles tienen el deber de trabajar y el 
derecho al trabajo, a la libre elecciderecho al trabajo, a la libre eleccióón de profesin de profesióón u n u 
oficio, a la promocioficio, a la promocióón a travn a travéés del trabajo y a una s del trabajo y a una 
remuneraciremuneracióón suficiente para satisfacer sus n suficiente para satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, sin que en ningnecesidades y las de su familia, sin que en ningúún n 
caso pueda hacerse discriminacicaso pueda hacerse discriminacióón por razn por razóón de n de 
sexo.sexo.

2.2. La ley regularLa ley regularáá un estatuto de los trabajadoresun estatuto de los trabajadores

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1414, , 3737, , 3838, , 4040, , 4141, , 5151, , 5252, , 5353

El derecho al trabajoEl derecho al trabajo
es una de las bases sobre las que se asienta es una de las bases sobre las que se asienta 

jurjuríídicamente el modelo laboraldicamente el modelo laboral

Disposiciones constitucionales de carDisposiciones constitucionales de caráácter fundamentalcter fundamental
El reconocimiento del papel de los sindicatosEl reconocimiento del papel de los sindicatos
> art. 7> art. 7
El reconocimiento del derecho de huelgaEl reconocimiento del derecho de huelga
> art. 28> art. 28
El reconocimiento de la negociaciEl reconocimiento de la negociacióón colectiva y los n colectiva y los 
conflictos colectivosconflictos colectivos
> art. 37> art. 37
La distribuciLa distribucióón de la renta, la formacin de la renta, la formacióón profesional y la n profesional y la 
seguridad eseguridad e higiene en el trabajohigiene en el trabajo
> art. 40> art. 40
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El Derecho al trabajo como unEl Derecho al trabajo como un
derecho "dinderecho "dináámicomico““

Reconocimiento formal del derechoReconocimiento formal del derecho
Deber de los Poderes pDeber de los Poderes púúblicos de promover su realizaciblicos de promover su realizacióón efectivan efectiva
Relacionado con el de una remuneraciRelacionado con el de una remuneracióón suficienten suficiente
Para satisfacer las propias necesidades de la persona y su familPara satisfacer las propias necesidades de la persona y su familia sin ia sin 
que puede hacerse discriminacique puede hacerse discriminacióón por razn por razóón de sexo. n de sexo. 
El artEl artíículo 35 estculo 35 estáá ubicado fuera del marco de los derechos dotados ubicado fuera del marco de los derechos dotados 
de la proteccide la proteccióón constitucional de amparon constitucional de amparo

Si lo estSi lo estáá sufrir discriminacisufrir discriminacióón por razn por razóón de sexon de sexo

"el derecho al trabajo no se agota en la libertad de trabajar,"el derecho al trabajo no se agota en la libertad de trabajar,
supone tambisupone tambiéén el derecho a un puesto de trabajon el derecho a un puesto de trabajo

y como tal presenta un doble aspecto:y como tal presenta un doble aspecto:
individual y colectivo, ambos reconocidos en el artindividual y colectivo, ambos reconocidos en el artíículo 35.1 y 40.1culo 35.1 y 40.1

En su aspecto individual, se concreta en el igual derecho de todEn su aspecto individual, se concreta en el igual derecho de todos a un os a un 
determinado puesto de trabajo si se cumplen los requisitos necesdeterminado puesto de trabajo si se cumplen los requisitos necesarios arios 

de capacitacide capacitacióón y en el derecho a la continuidad y estabilidad en el n y en el derecho a la continuidad y estabilidad en el 
empleo, es decir, a no ser despedido si no existe una causa justempleo, es decir, a no ser despedido si no existe una causa justaa““

22/198122/1981, , STC 109/2003STC 109/2003

Derechos Laboral BDerechos Laboral Báásicossicos

Los derechos laborales bLos derechos laborales báásicos de los trabajadores: sicos de los trabajadores: 
Salario, jornada laboralSalario, jornada laboral
Libre elecciLibre eleccióón de profesin de profesióón u oficion u oficio
Libre sindicaciLibre sindicacióónn
NegociaciNegociacióón colectiva, la adopcin colectiva, la adopcióón de medidas de conflicto colectivon de medidas de conflicto colectivo
Huelga, la reuniHuelga, la reunióón y la participacin y la participacióón en la empresa n en la empresa 

Son deberes laborales:Son deberes laborales:
Cumplir con las obligaciones concretas de cada puesto de trabajoCumplir con las obligaciones concretas de cada puesto de trabajo, , 
de conformidad con las reglas de la buena fe y la diligencia de conformidad con las reglas de la buena fe y la diligencia 
Observar las medidas de seguridad e higiene que se adoptenObservar las medidas de seguridad e higiene que se adopten
Cumplir las Cumplir las óórdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio rdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas regular de sus facultades directivas 
No concurrir con la actividad de la empresa No concurrir con la actividad de la empresa 
Contribuir a la mejora de la productividad Contribuir a la mejora de la productividad 
Los derechos derivados de los respectivos contratos de trabajoLos derechos derivados de los respectivos contratos de trabajo

STC 227/1998 STC 227/1998 
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Derechos Laboral BDerechos Laboral Báásicossicos
ConstituciConstitucióón para Europan para Europa

En su parte dogmEn su parte dogmáática, reconocetica, reconoce
La libertad profesional y el derecho a trabajar en toda la UELa libertad profesional y el derecho a trabajar en toda la UE

En su artEn su artíículo II culo II –– 1515
Proclama el derecho de toda persona a trabajar y ejercer una Proclama el derecho de toda persona a trabajar y ejercer una 
profesiprofesióón libremente elegida o aceptadan libremente elegida o aceptada

En el apartado 2 En el apartado 2 
Se reconoce que "todo ciudadano de la UniSe reconoce que "todo ciudadano de la Unióón tiene la libertad de n tiene la libertad de 
buscar un empleo, de trabajar, de establecerse o de prestar servbuscar un empleo, de trabajar, de establecerse o de prestar servicios icios 
en cualquier Estado miembroen cualquier Estado miembro““

En el apartado 3En el apartado 3
Se reconoce que "los nacionales de terceros paSe reconoce que "los nacionales de terceros paííses que estses que estéén n 
autorizados a trabajar en el territorio de los Estados miembros autorizados a trabajar en el territorio de los Estados miembros tienen tienen 
derecho a unas condiciones laborales equivalentes a aquellas quederecho a unas condiciones laborales equivalentes a aquellas que
disfrutan los ciudadanos de la Unidisfrutan los ciudadanos de la Unióón"n"

ArtArtíículo 36 culo 36 
Colegios ProfesionalesColegios Profesionales

La ley regularLa ley regularáá las peculiaridades las peculiaridades 
propias del rpropias del réégimen jurgimen juríídico de los dico de los 
Colegios Profesionales y el ejercicio de Colegios Profesionales y el ejercicio de 
las profesiones tituladas. La estructura las profesiones tituladas. La estructura 
interna y el funcionamiento de los interna y el funcionamiento de los 
Colegios deberColegios deberáán ser democrn ser democrááticos.ticos.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1818, , 2222, , 2525, , 5252, , 5353, , 149.1.18149.1.18
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La libertad del ejercicio profesionalLa libertad del ejercicio profesional
ArtArtíículo 35 > Reconoce con carculo 35 > Reconoce con caráácter general el derecho a la libre cter general el derecho a la libre 
eleccieleccióón de profesin de profesióón u oficion u oficio
ArtArtíículo 36 > Establece la regulaciculo 36 > Establece la regulacióón de las profesiones tituladasn de las profesiones tituladas
La libertad de elegir una profesiLa libertad de elegir una profesióón no tiene ln no tiene líímites jurmites juríídicosdicos
SSíí tiene ltiene líímites el ejercicio de la profesimites el ejercicio de la profesióónn

Cuando Cuando éésta se encuentra bajo la tutela de un colegio profesionalsta se encuentra bajo la tutela de un colegio profesional
No se establece un modelo predeterminado de colegio profesionalNo se establece un modelo predeterminado de colegio profesional
Si impone que "su estructura interna y funcionamiento deberSi impone que "su estructura interna y funcionamiento deberáán ser n ser 
democrdemocrááticosticos““

““la Constitucila Constitucióón no impone en su artn no impone en su artíículo 36 un culo 36 un úúnico modelo de colegio nico modelo de colegio 
profesional. Bajo esta peculiar figura con rasgos asociativos y profesional. Bajo esta peculiar figura con rasgos asociativos y corporativos corporativos 
puede englobarse por el legislador estatal, actuaciones bien dispuede englobarse por el legislador estatal, actuaciones bien distintas como tintas como 
son las que corresponden al ejercicio de funciones pson las que corresponden al ejercicio de funciones púúblicas en rblicas en réégimen de gimen de 
monopolio o de libre concurrencia en el mercado como profesimonopolio o de libre concurrencia en el mercado como profesióón liberal y n liberal y 

como colegiacicomo colegiacióón forzosa o libren forzosa o libre““
STC 330/1994STC 330/1994

Reserva de leyReserva de ley
En relaciEn relacióón con el establecimiento del rn con el establecimiento del réégimen jurgimen juríídico de dico de 

los colegios profesionales y el ejercicio de las los colegios profesionales y el ejercicio de las 
profesiones tituladasprofesiones tituladas

Supone una garantSupone una garantíía para los ciudadanos a para los ciudadanos 
Cuando existe una profesiCuando existe una profesióón titulada n titulada 

Por exigencias del interPor exigencias del interéés ps púúblico y a los datos blico y a los datos 
producidos por la vida socialproducidos por la vida social

Dentro de estas coordenadas, el legisladorDentro de estas coordenadas, el legislador
Puede crear nuevas profesiones y regular su ejercicio, Puede crear nuevas profesiones y regular su ejercicio, 
teniendo en cuenta que la regulaciteniendo en cuenta que la regulacióón del ejercicio de n del ejercicio de 
una profesiuna profesióón titulada debe inspirarse en el criterio del n titulada debe inspirarse en el criterio del 
interinteréés ps púúblico y tener como lblico y tener como líímite el respeto del mite el respeto del 
contenido esencial de la libertad profesional contenido esencial de la libertad profesional 

SSTC 42/1986 y 166/1992SSTC 42/1986 y 166/1992
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Los colegios profesionalesLos colegios profesionales

Son corporaciones de derecho pSon corporaciones de derecho púúblicoblico
Ejercen funciones de naturaleza jurEjercen funciones de naturaleza juríídicodico--privadaprivada

Aunque tengan delegadas funciones de la disciplina Aunque tengan delegadas funciones de la disciplina 
profesionalprofesional

Son corporaciones sectorialesSon corporaciones sectoriales
Se constituyen para defender los intereses privados de Se constituyen para defender los intereses privados de 
sus miembrossus miembros
Atienden a finalidades de interAtienden a finalidades de interéés ps púúblicoblico
Se configuran legalmente como personas jurSe configuran legalmente como personas juríídicodico--
ppúúblicas o corporaciones de Derecho pblicas o corporaciones de Derecho púúblico blico 
El origen, organizaciEl origen, organizacióón y funciones dependen de la n y funciones dependen de la 
voluntad de los asociados y de las determinaciones voluntad de los asociados y de las determinaciones 
obligatorias del propio legisladorobligatorias del propio legislador

STC 76/1983, 23/1984, 123/1987 y 89/1989STC 76/1983, 23/1984, 123/1987 y 89/1989

ArtArtíículo 37 culo 37 
Convenios y conflicto laboralesConvenios y conflicto laborales

1.1. La ley garantizarLa ley garantizaráá el derecho a la negociaciel derecho a la negociacióón colectiva laboral n colectiva laboral 
entre los representantes de los trabajadores y empresarios, asentre los representantes de los trabajadores y empresarios, asíí
como la fuerza vinculante de los convenios.como la fuerza vinculante de los convenios.

2.2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a 
adoptar medidas de conflicto colectivo. adoptar medidas de conflicto colectivo. 

La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio deLa ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de
las limitaciones que puedan establecer, incluirlas limitaciones que puedan establecer, incluiráá las garantlas garantíías as 
precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad.esenciales de la comunidad.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
77, , 2828, , 3535
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ArtArtíículo 37 junto con el 35 y el 38culo 37 junto con el 35 y el 38
Comprenden el marco constitucional de las relaciones laboralesComprenden el marco constitucional de las relaciones laborales
La negociaciLa negociacióón colectiva, los convenios, el conflicto colectivon colectiva, los convenios, el conflicto colectivo

La ley debe garantizarLa ley debe garantizar
El derecho a la negociaciEl derecho a la negociacióón colectiva laboraln colectiva laboral
La fuerza vinculante de los conveniosLa fuerza vinculante de los convenios
El derecho de los trabajadores y empresarios a tomar medidas de El derecho de los trabajadores y empresarios a tomar medidas de 
conflicto colectivoconflicto colectivo
Las garantLas garantíías precisas para asegurar el funcionamiento de los as precisas para asegurar el funcionamiento de los 
servicios esenciales de la comunidadservicios esenciales de la comunidad

VVíínculosnculos
ArtArtíículo 7 > Instrumentos bculo 7 > Instrumentos báásicos utilizados por los sindicatos de sicos utilizados por los sindicatos de 
trabajadores y las asociaciones de empresarios para la defensa dtrabajadores y las asociaciones de empresarios para la defensa de e 
sus intereses econsus intereses econóómicos y sociales que les son propiosmicos y sociales que les son propios
ArtArtíículo 28 > Derecho de huelga tiene un vculo 28 > Derecho de huelga tiene un víínculo inmediato con las nculo inmediato con las 
medidas de conflicto colectivo a las que se refiere este preceptmedidas de conflicto colectivo a las que se refiere este preceptoo

El derecho a la negociaciEl derecho a la negociacióón colectiva y a la n colectiva y a la 
fuerza vinculante de los conveniosfuerza vinculante de los convenios

IntegraciIntegracióón de los convenios colectivos en el n de los convenios colectivos en el 
sistema formal de fuentes del Derechosistema formal de fuentes del Derecho

Supone el respeto por la norma pactada del derecho Supone el respeto por la norma pactada del derecho 
necesario establecido por la Leynecesario establecido por la Ley
En razEn razóón de la superior posicin de la superior posicióón que ocupa en la n que ocupa en la 
jerarqujerarquíía normativaa normativa

Puede desplegar una virtualidad limitadora de la negociaciPuede desplegar una virtualidad limitadora de la negociacióón n 
colectivacolectiva
Puede de forma excepcional reservarse para si determinadas Puede de forma excepcional reservarse para si determinadas 
materias que quedan excluidas, por tanto, de la contratacimaterias que quedan excluidas, por tanto, de la contratacióón n 
colectivacolectiva

STC 58/1985STC 58/1985
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La ConstituciLa Constitucióón European Europea
"Solidaridad" T"Solidaridad" Tíítulo IV de la Parte Segundatulo IV de la Parte Segunda

artartíículos II culos II -- 27 a 3127 a 31

Derechos reconocidosDerechos reconocidos
A la informaciA la informacióón y consulta de los trabajadores n y consulta de los trabajadores 
en la empresaen la empresa
A la negociaciA la negociacióón y de accin y de accióón colectivan colectiva
Al acceso a los servicios de colocaciAl acceso a los servicios de colocacióónn
A la protecciA la proteccióón en caso de despido injustificadon en caso de despido injustificado
A unas condiciones de trabajo justas y A unas condiciones de trabajo justas y 
equitativasequitativas

ArtArtíículo 38 culo 38 
Libertad de empresaLibertad de empresa

Se reconoce la libertad de empresa en Se reconoce la libertad de empresa en 
el marco de la economel marco de la economíía de mercado. a de mercado. 
Los poderes pLos poderes púúblicos garantizan y blicos garantizan y 
protegen su ejercicio y la defensa de la protegen su ejercicio y la defensa de la 
productividad, de acuerdo con las productividad, de acuerdo con las 
exigencias de la economexigencias de la economíía general y, en a general y, en 
su caso, de la planificacisu caso, de la planificacióónn..

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
1.1, 9.2, 33, 40, 53, 128, 131, 139.1, 149.11.1, 9.2, 33, 40, 53, 128, 131, 139.1, 149.1
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Libertad de empresaLibertad de empresa
Referencias constitucionales y su regulaciReferencias constitucionales y su regulacióónn

La libertad de empresa se limitada por el art. 131La libertad de empresa se limitada por el art. 131
El Estado podrEl Estado podráá planificar la actividad econplanificar la actividad econóómica general para mica general para 
atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el 
desarrollo regional y sectorialdesarrollo regional y sectorial……

Se crea el Consejo EconSe crea el Consejo Econóómico y Social por Ley mico y Social por Ley 
21/199121/1991

Para dar cumplimiento al art. 131.2Para dar cumplimiento al art. 131.2
El Gobierno elaborarEl Gobierno elaboraráá proyectos de planificaciproyectos de planificacióón, de acuerdo n, de acuerdo 
con las previsiones que le sean suministradas por las CCAA y con las previsiones que le sean suministradas por las CCAA y 
el asesoramiento y colaboraciel asesoramiento y colaboracióón de los sindicatos y otras n de los sindicatos y otras 
organizaciones profesionales, empresariales y econorganizaciones profesionales, empresariales y econóómicas micas 

Queda prohibida la competencia desleal Queda prohibida la competencia desleal 
> Ley 16/1989 de Defensa de la Competencia> Ley 16/1989 de Defensa de la Competencia

Libertad de empresaLibertad de empresa
Forma parte de la denominadaForma parte de la denominada

"Constituci"Constitucióón econn econóómicamica““
CaracterCaracteríísticassticas

Abundancia de artAbundancia de artíículos de naturaleza econculos de naturaleza econóómicamica
““principios rectores de la polprincipios rectores de la políítica econtica econóómica y socialmica y social””

Flexibilidad e indeterminaciFlexibilidad e indeterminacióón de n de ééstos preceptosstos preceptos
ConstituciConstitucióón econn econóómica abierta, no sometida a modelos mica abierta, no sometida a modelos 
econeconóómicos fijosmicos fijos

Dualismo en la interpretaciDualismo en la interpretacióón de los preceptosn de los preceptos
SegSegúún se interpreten en el marco de la economn se interpreten en el marco de la economíía a 
general o en funcigeneral o en funcióón de la distribucin de la distribucióón territorial del n territorial del 
poder a favor de las CCAApoder a favor de las CCAA

EconomEconomíía de mercadoa de mercado
No contiene un concepto tNo contiene un concepto téécnico jurcnico juríídicodico
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ConstituciConstitucióón European Europea
Ley de Competencia Desleal Ley de Competencia Desleal -- CapCapíítulo Itulo I

Acto ilActo ilíícito contra la lealtad en la competenciacito contra la lealtad en la competencia
Que el acto tenga lugar en el mercado, que tenga Que el acto tenga lugar en el mercado, que tenga 
trascendencia externatrascendencia externa
Que se lleve a cabo con fines Que se lleve a cabo con fines concurrencialesconcurrenciales, que , que 
tenga como finalidad promover o asegurar la difusitenga como finalidad promover o asegurar la difusióón en n en 
el mercado de las prestaciones propias o de un terceroel mercado de las prestaciones propias o de un tercero

Conductas deslealesConductas desleales
PrPráácticas de confusicticas de confusióón n 
DenigraciDenigracióón n 
ExplotaciExplotacióón de la reputacin de la reputacióón ajenan ajena
EngaEngaññoo
DiscriminaciDiscriminacióónn
Venta a pVenta a péérdidardida
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TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Cuartotulo Cuarto

De las garantDe las garantíías as 
de las libertades y derechos de las libertades y derechos 

fundamentalesfundamentales

De las garantDe las garantíías  de las libertadesas  de las libertades
y derechos fundamentalesy derechos fundamentales

ArtArtíículos >culos >
53.53.Tutela de las libertades y derechos. Tutela de las libertades y derechos. 

Recurso de amparoRecurso de amparo
54.54.El Defensor del puebloEl Defensor del pueblo
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GarantGarantíías de las libertades y as de las libertades y 
derechos fundamentalesderechos fundamentales

ProtecciProteccióón de los derechos y libertadesn de los derechos y libertades
Control de constitucionalidad de las leyesControl de constitucionalidad de las leyes
Recurso de amparoRecurso de amparo
Procedimiento preferente y sumarioProcedimiento preferente y sumario
ProtecciProteccióón de los derechos econn de los derechos econóómicomico--
socialessociales
SuspensiSuspensióón de los derechosn de los derechos

ArtArtíículo 53 culo 53 
Tutela y garantTutela y garantíía de los derechos y libertadesa de los derechos y libertades

1.1. Los derechos y libertades reconocidos en el CapLos derechos y libertades reconocidos en el Capíítulo segundo del tulo segundo del 
presente Tpresente Tíítulo vinculan a todos los poderes ptulo vinculan a todos los poderes púúblicos. Sblicos. Sóólo por ley, que lo por ley, que 
en todo caso deberen todo caso deberáá respetar su contenido esencial, podrrespetar su contenido esencial, podráá regularse el regularse el 
ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelaráán de acuerdo con n de acuerdo con 
lo previsto en el artlo previsto en el artíículo 161, 1, a).culo 161, 1, a).

2.2. Cualquier ciudadano podrCualquier ciudadano podráá recabar la tutela de las libertades y derechos recabar la tutela de las libertades y derechos 
reconocidos en el artreconocidos en el artíículo 14 y la Secciculo 14 y la Seccióón primera del Capn primera del Capíítulo segundo tulo segundo 
ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en loante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los s 
principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a travprincipios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a travéés del recurso s del recurso 
de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este úúltimo recurso serltimo recurso seráá
aplicable a la objeciaplicable a la objecióón de conciencia reconocida en el artn de conciencia reconocida en el artíículo 30.culo 30.

3.3. El reconocimiento, el respeto y la protecciEl reconocimiento, el respeto y la proteccióón de los principios reconocidos n de los principios reconocidos 
en el Capen el Capíítulo tercero informartulo tercero informaráán la legislacin la legislacióón positiva, la prn positiva, la prááctica judicial ctica judicial 
y la actuaciy la actuacióón de los poderes pn de los poderes púúblicos. Sblicos. Sóólo podrlo podráán ser alegados ante la n ser alegados ante la 
JurisdicciJurisdiccióón ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los n ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollendesarrollen

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
99, , 1010, , 1414, , 1515, , 1616, , 1717, , 1818, , 1919, , 2020, , 2121, , 2222, , 2323, , 2424, , 2525, , 2626, , 2727, , 2828, , 2929, , 3030, , 3131, , 3232, , 3333, , 3434, , 3535, , 

3636, , 3737, , 3838, , 3939, , 4040, , 4141, , 4242, , 4343, , 4444, , 4545, , 4646, , 4747, , 4848, , 4949, , 5050, , 5151, , 5252, , 81.181.1, , 161161, , 162162, , 
163163, , 164164, , 165165
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Un derecho vale jurUn derecho vale juríídicamente dicamente 
lo que valen sus garantlo que valen sus garantííasas

Hay que cubrir los derechos Hay que cubrir los derechos 
fundamentalesfundamentales

con mecanismos jurcon mecanismos juríídicosdicos
que aseguren la efectividadque aseguren la efectividad

Sistema de protecciSistema de proteccióón de los derechosn de los derechos
De acuerdo con la mayor o menor intensidadDe acuerdo con la mayor o menor intensidad

de las garantde las garantíías juras juríídicasdicas
Tutela judicialTutela judicial

Amparo ConstitucionalAmparo Constitucional
De derechos y libertades  De derechos y libertades  > T> Tíítulo Primerotulo Primero

ArtArtíículo 14culo 14
SecciSeccióón Primera del Capn Primera del Capíítulo Segundotulo Segundo

> "De los derechos fundamentales y de > "De los derechos fundamentales y de laslas libertades plibertades púúblicas"blicas"
Con rCon réégimen singular, la objecigimen singular, la objecióón de conciencia del art. 30n de conciencia del art. 30

Ante JurisdicciAnte Jurisdiccióón ordinarian ordinaria > > de acuerdo con la ley reguladorade acuerdo con la ley reguladora
DerechosDerechos

SecciSeccióón 2n 2ªª Cap. Segundo > Los derechos Cap. Segundo > Los derechos yy deberes ciudadanosdeberes ciudadanos
Los "principios rectores de la polLos "principios rectores de la políítica social y econtica social y econóómica"mica"

CapCapíítulo Tercerotulo Tercero
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Tutela y garantTutela y garantíía de los derechos y libertadesa de los derechos y libertades
Amparo constitucionalAmparo constitucional

El Tribunal Constitucional se convierte en garante El Tribunal Constitucional se convierte en garante 
mmááximo de los derechos y libertadesximo de los derechos y libertades
Instaurado por vez primera en 1978Instaurado por vez primera en 1978
Procede el amparoProcede el amparo

Ante la vulneraciAnte la vulneracióón de cualesquiera de los derechos contemplados n de cualesquiera de los derechos contemplados 
en los arten los artíículos 14 a 29 y 30 culos 14 a 29 y 30 

CarCaráácter subsidiariocter subsidiario
Requiere el agotamiento de la vRequiere el agotamiento de la víía judicial previaa judicial previa
HabrHabráá de haberse invocado el derecho vulneradode haberse invocado el derecho vulnerado
A fin de que los A fin de que los óórganos judiciales hayan podido rganos judiciales hayan podido 
pronunciarse sobre la vulneracipronunciarse sobre la vulneracióón alegadan alegada

Tutela y garantTutela y garantíía de los derechos y libertadesa de los derechos y libertades
Triple garantTriple garantííaa

Para los derechos reconocidos en los artPara los derechos reconocidos en los artíículos 14culos 14 a 38a 38

1.1. Principio de Principio de vinculatoriedadvinculatoriedad o eficacia o eficacia 
inmediata de los derechos. inmediata de los derechos. 

2.2. Reserva de leyReserva de ley
3.3. Control constitucional de las leyes de Control constitucional de las leyes de 

desarrollodesarrollo
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Principio de Principio de vinculatoriedadvinculatoriedad o o 
eficacia inmediata de los derechoseficacia inmediata de los derechos

La efectividad de los derechos no necesitan La efectividad de los derechos no necesitan 
desarrollo legislativodesarrollo legislativo
Son invocados directamente ante los Son invocados directamente ante los 
Tribunales de JusticiaTribunales de Justicia
En el caso de desarrollo operan como un En el caso de desarrollo operan como un 
autautééntico lntico líímite al legisladormite al legislador
Los derechos existen ya con carLos derechos existen ya con caráácter cter 
vinculante para todos los poderes pvinculante para todos los poderes púúblicos blicos 
desde la entrada en vigor de la Constitucidesde la entrada en vigor de la Constitucióónn

Reserva de leyReserva de ley
La ley tiene que ser orgLa ley tiene que ser orgáánicanica

Si para el desarrollo del derecho de peticiSi para el desarrollo del derecho de peticióón o el de reunin o el de reunióón es n es 
precisa una ley orgprecisa una ley orgáánicanica
PodrPodríía ser ley ordinaria o Decretoa ser ley ordinaria o Decreto--Ley para regular las formas de Ley para regular las formas de 
matrimonio o el derecho de propiedadmatrimonio o el derecho de propiedad

La potestad reglamentaria queda limitada "a un complemento de laLa potestad reglamentaria queda limitada "a un complemento de la
regulaciregulacióón legal que sea indispensable por motivos tn legal que sea indispensable por motivos téécnicos o para cnicos o para 
optimizar el cumplimientooptimizar el cumplimiento””
Impone al legislador una barrera infranqueable, que ha de ser Impone al legislador una barrera infranqueable, que ha de ser 
siempre respetada como garantsiempre respetada como garantíía esencial del Estado de Derechoa esencial del Estado de Derecho
EstEstáá asegurado que la regulaciasegurado que la regulacióón de los n de los áámbitos de libertad de los mbitos de libertad de los 
ciudadanos depende exclusivamente de la voluntad de sus ciudadanos depende exclusivamente de la voluntad de sus 
representantesrepresentantes
La regulaciLa regulacióón tendrn tendráá que respetar la esencia del derechoque respetar la esencia del derecho
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Control constitucional de las leyes de desarrolloControl constitucional de las leyes de desarrollo

Cualquier ley puede ser sometida al Cualquier ley puede ser sometida al 
juicio de constitucionalidad ante el Alto juicio de constitucionalidad ante el Alto 
TribunalTribunal
Se remite al artSe remite al artíículo 161.1culo 161.1

El TC tiene jurisdicciEl TC tiene jurisdiccióón sobre recurso de n sobre recurso de 
inconstitucionalidadinconstitucionalidad
Recurso de amparo por violaciRecurso de amparo por violacióón de los n de los 
derechos y libertades del art. 53.2derechos y libertades del art. 53.2
Conflictos de competenciaConflictos de competencia
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TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Quintotulo Quinto

De la suspensiDe la suspensióón de los derechos n de los derechos 
y libertadesy libertades

De la suspensiDe la suspensióón de losn de los
Derechos y libertadesDerechos y libertades

ArtArtíículo >culo >
55.55.SuspensiSuspensióón de derechos y libertadesn de derechos y libertades
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CapCapíítulo quintotulo quinto
ArtArtíículo 55culo 55

De la suspensiDe la suspensióón de los derechos y libertadesn de los derechos y libertades

1.1. Los derechos reconocidos en los artLos derechos reconocidos en los artíículos 17, 18, apartados 2 y 3, artculos 17, 18, apartados 2 y 3, artíículos culos 
19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, art19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artíículos 21, 28, apartado 2, y artculos 21, 28, apartado 2, y artíículo 37, culo 37, 
apartado 2, podrapartado 2, podráán ser suspendidos cuando se acuerde la declaracin ser suspendidos cuando se acuerde la declaracióón del n del 
estado de excepciestado de excepcióón o de sitio en los tn o de sitio en los téérminos previstos en la Constitucirminos previstos en la Constitucióón. n. 
Se exceptSe exceptúúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del arta de lo establecido anteriormente el apartado 3 del artíículo 17 culo 17 
para el supuesto de declaracipara el supuesto de declaracióón de estado de excepcin de estado de excepcióón.n.

2.2. Una ley orgUna ley orgáánica podrnica podráá determinar la forma y los casos en los que, de determinar la forma y los casos en los que, de 
forma individual y con la necesaria intervenciforma individual y con la necesaria intervencióón judicial y el adecuado n judicial y el adecuado 
control parlamentario, los derechos reconocidos en los artcontrol parlamentario, los derechos reconocidos en los artíículos 17, culos 17, 
apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para papartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas ersonas 
determinadas, en relacideterminadas, en relacióón con las investigaciones correspondientes a la n con las investigaciones correspondientes a la 
actuaciactuacióón de bandas armadas o elementos terroristas.n de bandas armadas o elementos terroristas.

3.3. La utilizaciLa utilizacióón injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dichan injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha
ley orgley orgáánica producirnica produciráá responsabilidad penal, como violaciresponsabilidad penal, como violacióón de los n de los 
derechos y libertades reconocidos por las leyes.derechos y libertades reconocidos por las leyes.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículos culos 

1717, , 18.2 18.318.2 18.3, , 1919, , 2020, , 2121, , 28.228.2, , 37.237.2, , 8181, , 116116

Derechos y libertades que pueden ser suspendidosDerechos y libertades que pueden ser suspendidos

El derecho a la libertad y seguridad personales > art. 17El derecho a la libertad y seguridad personales > art. 17
El derecho a la inviolabilidad del domicilio > art. 18.2El derecho a la inviolabilidad del domicilio > art. 18.2
El derecho al secreto de las comunicaciones, en especial de las El derecho al secreto de las comunicaciones, en especial de las 
postales, telegrpostales, telegrááficas y telefficas y telefóónicas > art. 18.3 nicas > art. 18.3 
La libertad de circulaciLa libertad de circulacióón y residencia > art. 19n y residencia > art. 19
Los derechos a la libertad de expresiLos derechos a la libertad de expresióón, a la produccin, a la produccióón y n y 
creacicreacióón literaria, artn literaria, artíística, cientstica, cientíífica y tfica y téécnica > art. 20.1 a y b cnica > art. 20.1 a y b 
El secuestro de las publicaciones, grabaciones u otro medio de El secuestro de las publicaciones, grabaciones u otro medio de 
informaciinformacióón > art. 20.5n > art. 20.5
Los derechos de reuniLos derechos de reunióón y manifestacin y manifestacióón > art. 21n > art. 21
Los derechos de huelga la adopciLos derechos de huelga la adopcióón de medidas de conflicto n de medidas de conflicto 
colectivo > colectivo > artsarts. 28.2 y 37.2. 28.2 y 37.2
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Efectos de la suspensiEfectos de la suspensióónn

La suspensiLa suspensióón de derechos y libertadesn de derechos y libertades--y demy demáás s 
medidas extraordinariasmedidas extraordinarias-- habrhabráán estar orientadas al n estar orientadas al 
restablecimiento de la normalidad constitucionalrestablecimiento de la normalidad constitucional
La suspensiLa suspensióón habrn habráá de durar el tiempo mde durar el tiempo míínimo nimo 
indispensable para dicho restablecimientoindispensable para dicho restablecimiento
Como medida excepcional, la suspensiComo medida excepcional, la suspensióón de derechos n de derechos 
habrhabráá de realizarse de forma proporcionada a las de realizarse de forma proporcionada a las 
circunstancias, de modo que en ningcircunstancias, de modo que en ningúún caso sern caso seráá
leglegíítima si es desproporcionada a la alteracitima si es desproporcionada a la alteracióón del n del 
orden porden púúblicoblico
Todos los actos de la autoridad gubernativa Todos los actos de la autoridad gubernativa 
adoptados durante la vigencia de la suspensiadoptados durante la vigencia de la suspensióón de n de 
derechos son impugnables en vderechos son impugnables en víía jurisdiccionala jurisdiccional

Con la consiguiente contrapartida para el ciudadano del derecho Con la consiguiente contrapartida para el ciudadano del derecho 
a ser indemnizado por responsabilidad patrimonial de la a ser indemnizado por responsabilidad patrimonial de la 
AdministraciAdministracióón por los perjuicios sufridos en su persona o bienesn por los perjuicios sufridos en su persona o bienes

La suspensiLa suspensióón individual de derechos y libertadesn individual de derechos y libertades
Apartado 2 del artApartado 2 del artíículo 55culo 55

Posibilidad de que se suspendan ciertos Posibilidad de que se suspendan ciertos 
derechos y libertadesderechos y libertades

Sin necesidad de proceder a la declaraciSin necesidad de proceder a la declaracióón de los n de los 
estados de excepciestados de excepcióón o sition o sitio
"para personas determinadas en relaci"para personas determinadas en relacióón con las n con las 
investigaciones correspondientes a la actuaciinvestigaciones correspondientes a la actuacióón de n de 
bandas armadas o elementos terroristasbandas armadas o elementos terroristas““
Evitando la generalizaciEvitando la generalizacióón de tales restriccionesn de tales restricciones

Dictado con la clara intenciDictado con la clara intencióón de luchar contra el n de luchar contra el 
terrorismoterrorismo
Existe una legislaciExiste una legislacióón dispersa y fragmentarian dispersa y fragmentaria
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ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióón de la "legislacin de la "legislacióón terroristan terrorista““

A las PersonasA las Personas "integradas en bandas armadas o relacionadas con "integradas en bandas armadas o relacionadas con 
actividades terroristas o rebeldes" autores, cactividades terroristas o rebeldes" autores, cóómplices o encubridoresmplices o encubridores
Los delitosLos delitos

Contra la vida y la integridad fContra la vida y la integridad fíísicasica
Las detenciones ilegales bajo rescate, coacciones, amenazas, Las detenciones ilegales bajo rescate, coacciones, amenazas, 
extorsionesextorsiones
Contra la seguridad exterior del Estado, atentados contra la autContra la seguridad exterior del Estado, atentados contra la autoridad, oridad, 
sus agentes, funcionarios, asaltos a establecimientos militaressus agentes, funcionarios, asaltos a establecimientos militares

Derechos y garantDerechos y garantíías que pueden suspenderse:as que pueden suspenderse:
La garantLa garantíía de duracia de duracióón mn mááxima de 72 horas en detencixima de 72 horas en detencióón preventiva > n preventiva > 
art. 17.2art. 17.2
Inviolabilidad del domicilio y la garantInviolabilidad del domicilio y la garantíía de resolucia de resolucióón judicial para n judicial para 
efectuar en efectuar en éél entradas o registros > art. 18.2l entradas o registros > art. 18.2
Secreto de las comunicaciones > art. 18.3Secreto de las comunicaciones > art. 18.3
Clausura de los medios de difusiClausura de los medios de difusióón, afectar la libertad de prensa > art. n, afectar la libertad de prensa > art. 
2020
SuspensiSuspensióón de cargo pn de cargo púúblico y privaciblico y privacióón derecho de sufragio pasivo > n derecho de sufragio pasivo > 
art.23.2art.23.2
DeclaraciDeclaracióón de ilegalidad y disolucin de ilegalidad y disolucióón de partidos poln de partidos polííticos y ticos y 
asociaciones, frente a la libertad de asociaciasociaciones, frente a la libertad de asociacióón > art. 22n > art. 22

Art. 1Art. 1
Ley OrgLey Orgáánica 4/1981, de 1 nica 4/1981, de 1 dede junio, de losjunio, de los

Estados de Alarma, ExcepciEstados de Alarma, Excepcióón y Sition y Sitio
Procede la declaraciProcede la declaracióónn

Cuando circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantCuando circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento enimiento 
de la normalidad mediante los poderes ordinarios de las autoridade la normalidad mediante los poderes ordinarios de las autoridades des 
competentescompetentes

Las medidas a adoptar y la duraciLas medidas a adoptar y la duracióón, sern, seráán en cualquier cason en cualquier caso
Las estrictamente indispensablesLas estrictamente indispensables
Para asegurar el restablecimiento de la normalidadPara asegurar el restablecimiento de la normalidad
Su aplicaciSu aplicacióón se realizarn se realizaráá en forma proporcionada a las circunstanciasen forma proporcionada a las circunstancias

Finalizada la vigencia Finalizada la vigencia 
DecaerDecaeráán en su eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y n en su eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y 
en orden a actuaciones preventivas correspondan a las autoridadeen orden a actuaciones preventivas correspondan a las autoridades s 
competentescompetentes
AsAsíí como las concretas medidas adoptadas en base a estascomo las concretas medidas adoptadas en base a estas
Salvo las que consistiesen en sanciones firmesSalvo las que consistiesen en sanciones firmes

La declaraciLa declaracióón no interrumpe el normal funcionamiento de los n no interrumpe el normal funcionamiento de los 
Poderes Constitucionales del EstadoPoderes Constitucionales del Estado
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ArtArtíículo 2culo 2
PublicaciPublicacióónn

La declaraciLa declaracióón de los Estados de Alarma, n de los Estados de Alarma, 
ExcepciExcepcióón o Sition o Sitio

SerSeráá publicada de inmediato en el publicada de inmediato en el BoletBoletíín n 
Oficial del EstadoOficial del Estado
Difundida obligatoriamente por todos los medios Difundida obligatoriamente por todos los medios 
de comunicacide comunicacióón pn púúblicos y por los privados blicos y por los privados 
que se determinenque se determinen
EntrarEntraráá en vigor desde el instante mismo de su en vigor desde el instante mismo de su 
publicacipublicacióónn
SerSeráán de difusin de difusióón obligatoria las disposiciones n obligatoria las disposiciones 
que la autoridad competente dicte durante la que la autoridad competente dicte durante la 
vigencia de cada uno de dichos estados.vigencia de cada uno de dichos estados.

ArtArtíículo 3culo 3
ImpugnaciImpugnacióón e Indemnizacionesn e Indemnizaciones

Los actos y disposiciones de la AdministraciLos actos y disposiciones de la Administracióón n 
PPúública adoptados durante la vigencia de los blica adoptados durante la vigencia de los 
Estados de Alarma, ExcepciEstados de Alarma, Excepcióón y Sition y Sitio

SerSeráán impugnables en vn impugnables en víía jurisdiccional de conformidad a jurisdiccional de conformidad 
con lo dispuesto en las Leyes.con lo dispuesto en las Leyes.

Quienes sufran daQuienes sufran dañños o perjuicios por actos que os o perjuicios por actos que 
no les sean imputablesno les sean imputables

De forma directa, o en su persona, derechos o bienesDe forma directa, o en su persona, derechos o bienes
TendrTendráán derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo n derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo 
dispuesto en las Leyesdispuesto en las Leyes
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ArtArtíículo 4culo 4

Estado de alarmaEstado de alarma

El Gobierno, en uso de sus facultadesEl Gobierno, en uso de sus facultades > Art. > Art. 116.2116.2 CECE
PodrPodráá declarar el Estado de Alarma, en todo o parte del territorio declarar el Estado de Alarma, en todo o parte del territorio 
nacionalnacional
Cuando se produzca alguna alteraciCuando se produzca alguna alteracióón graves de la normalidad por:n graves de la normalidad por:

CatCatáástrofes, calamidades o desgracias pstrofes, calamidades o desgracias púúblicas, como blicas, como 
terremotos, inundaciones, incendios urbanos y forestales o terremotos, inundaciones, incendios urbanos y forestales o 
accidentes de gran magnitudaccidentes de gran magnitud
Crisis sanitarias, como epidemias y situaciones de Crisis sanitarias, como epidemias y situaciones de 
contaminacicontaminacióón gravesn graves
ParalizaciParalizacióón de servicios pn de servicios púúblicos esenciales para la blicos esenciales para la 
comunidad, cuando no se garantice lo dispuesto en los comunidad, cuando no se garantice lo dispuesto en los artartíí. . 
28.228.2 y y 37.2 CE37.2 CE
Situaciones de desabastecimiento de productos de primera Situaciones de desabastecimiento de productos de primera 
necesidadnecesidad

DeclaraciDeclaracióón del Estado de alarman del Estado de alarma

Mediante Mediante Real DecretoReal Decreto de Consejo de Ministrosde Consejo de Ministros
DeterminarDeterminaráá el el áámbito territorial, la duracimbito territorial, la duracióón y los efectos del n y los efectos del 
Estado de Alarma, que Estado de Alarma, que no podrno podráá exceder de 15 dexceder de 15 dííasas
El Gobierno darEl Gobierno daráá cuenta al Congreso de los Diputados de la cuenta al Congreso de los Diputados de la 
declaracideclaracióón del Estado de Alarma y le suministrarn del Estado de Alarma y le suministraráá la la 
informaciinformacióón que le requieran que le requiera
SSóólo se podrlo se podráá prorrogar con autorizaciprorrogar con autorizacióón expresa del Congreso n expresa del Congreso 
de los Diputadosde los Diputados
La autoridad competente serLa autoridad competente seráá el Gobierno o, por delegaciel Gobierno o, por delegacióón de n de 
ééste, el Presidente de la Comunidad Autste, el Presidente de la Comunidad Autóónoma cuando la noma cuando la 
declaracideclaracióón afecte exclusivamente a todo o parte del territorio de n afecte exclusivamente a todo o parte del territorio de 
una comunidad.una comunidad.
El Gobierno tambiEl Gobierno tambiéén darn daráá cuenta al Congreso de los Diputados cuenta al Congreso de los Diputados 
de los Decretos que dicte durante la vigencia del Estado de de los Decretos que dicte durante la vigencia del Estado de 
AlarmaAlarma
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Medidas que pueden decretarse en elMedidas que pueden decretarse en el
Estado de alarmaEstado de alarma

Limitar la circulaciLimitar la circulacióón o permanencia de personas o vehn o permanencia de personas o vehíículos en culos en 
horas y lugares determinados, o condicionarlas al cumplimiento horas y lugares determinados, o condicionarlas al cumplimiento 
de ciertos requisitos.de ciertos requisitos.
Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer 
prestaciones personales obligatorias.prestaciones personales obligatorias.
Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fabricas, talleIntervenir y ocupar transitoriamente industrias, fabricas, talleres, res, 
explotaciones o locales de cualquier naturaleza, con excepciexplotaciones o locales de cualquier naturaleza, con excepcióón n 
de domicilios privados, dando cuenta de ello a los Ministerios de domicilios privados, dando cuenta de ello a los Ministerios 
interesados.interesados.
Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artLimitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artíículos culos 
de primera necesidad.de primera necesidad.
Impartir las Impartir las óórdenes necesarias para asegurar el abastecimiento rdenes necesarias para asegurar el abastecimiento 
de los mercados y el funcionamiento de los servicios y de los de los mercados y el funcionamiento de los servicios y de los 
centros de produccicentros de produccióón afectadosn afectados

ArtArtíículo 13culo 13
Estado de excepciEstado de excepcióónn

Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los 
ciudadanos, el normal funcionamiento de las instituciones ciudadanos, el normal funcionamiento de las instituciones 

democrdemocrááticas, el de los Servicios Pticas, el de los Servicios Púúblicos esenciales para la blicos esenciales para la 
comunidad, o cualquier otro aspecto del orden pcomunidad, o cualquier otro aspecto del orden púúblico, resulten tan blico, resulten tan 
gravemente alterados que el ejercicio de las potestades ordinarigravemente alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias as 

fuera insuficiente para restablecerlo yfuera insuficiente para restablecerlo y mantenerlomantenerlo

El Gobierno, de acuerdo con el El Gobierno, de acuerdo con el art. 116.3 CEart. 116.3 CE
SolicitarSolicitaráá al Congreso autorizacial Congreso autorizacióón para declararlon para declararlo
La solicitud de autorizaciLa solicitud de autorizacióón debern deberáá contener:contener:

DeterminaciDeterminacióón de los efectos del Estado de Excepcin de los efectos del Estado de Excepcióónn
MenciMencióón expresa de los derechos cuya suspensin expresa de los derechos cuya suspensióón se solicitan se solicita
No podrNo podráán ser otros que los enumerados en el n ser otros que los enumerados en el art. 55.1 CEart. 55.1 CE
RelaciRelacióón de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya n de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya 
suspensisuspensióón especn especííficamente se solicita.ficamente se solicita.
ÁÁmbito territorial del Estado de Excepcimbito territorial del Estado de Excepcióónn
DuraciDuracióón del mismo, que no podrn del mismo, que no podráá exceder de 30 dexceder de 30 dííasas
La cuantLa cuantíía ma mááxima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad xima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad 
Gubernativa este autorizada para imponer, en su casoGubernativa este autorizada para imponer, en su caso
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ArtArtíículo 32culo 32
Estado de sitioEstado de sitio

Cuando se produzca o amenace producirse una insurrecciCuando se produzca o amenace producirse una insurreccióón o acto de n o acto de 
fuerza contra la soberanfuerza contra la soberaníía o independencia de Espaa o independencia de Españña, se integridad a, se integridad 
territorial o el Ordenamiento Constitucional, que no pueda resolterritorial o el Ordenamiento Constitucional, que no pueda resolverse verse 
por otros medios, el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto epor otros medios, el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el n el 

art. 116.4 CEart. 116.4 CE podrpodráá proponer al Congreso de los Diputados la proponer al Congreso de los Diputados la 
declaracideclaracióón de Estado de Sitio.n de Estado de Sitio.

La declaraciLa declaracióón determinarn determinaráá el el áámbito territorial, duracimbito territorial, duracióón y condiciones del n y condiciones del 
Estado de SitioEstado de Sitio
La declaraciLa declaracióón podrn podráá autorizar la suspensiautorizar la suspensióón temporal de las garantn temporal de las garantíías as 
jurjuríídicas del detenido que se reconocen en el dicas del detenido que se reconocen en el art. 17.3 CEart. 17.3 CE
El Gobierno asumirEl Gobierno asumiráá todas las facultades extraordinarias previstas para la todas las facultades extraordinarias previstas para la 
defensadefensa
El Gobierno designarEl Gobierno designaráá la autoridad militar que, bajo su direccila autoridad militar que, bajo su direccióón, haya de n, haya de 
ejecutar las medidas que procedan en el territorio a que el Estaejecutar las medidas que procedan en el territorio a que el Estado de Sitiodo de Sitio
El Congreso de los Diputados podrEl Congreso de los Diputados podráá determinar los delitos que durante su determinar los delitos que durante su 
vigencia quedan sometidos a la jurisdiccivigencia quedan sometidos a la jurisdiccióón militarn militar
Las autoridades civiles continuarLas autoridades civiles continuaráán en el ejercicio de las facultades que no n en el ejercicio de las facultades que no 
hayan sido conferidas a la autoridad militarhayan sido conferidas a la autoridad militar
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TTíítulo Itulo I
CapCapíítulo Tercerotulo Tercero

De los principios rectores de la De los principios rectores de la 
polpolíítica social y econtica social y econóómicamica

De los principios rectores de la De los principios rectores de la 
polpolíítica social y econtica social y econóómicamica

ArtArtíículos >culos >
39.39. ProtecciProteccióón a la familia y a la infancian a la familia y a la infancia
40.40. RedistribuciRedistribucióón de la renta. Pleno empleo. Formacin de la renta. Pleno empleo. Formacióón profesional. n profesional. 

Jornada y descanso laboralJornada y descanso laboral
41.41. Seguridad SocialSeguridad Social
42.42. EmigrantesEmigrantes
43.43. ProtecciProteccióón a la salud. Fomento del deporten a la salud. Fomento del deporte
44.44. Acceso a la culturaAcceso a la cultura
45.45. Medio ambiente. Calidad de vidaMedio ambiente. Calidad de vida
46.46. ConservaciConservacióón del patrimonio artn del patrimonio artíísticostico
47.47. Derecho a la vivienda. UtilizaciDerecho a la vivienda. Utilizacióón del suelon del suelo
48.48. ParticipaciParticipacióón de la juventudn de la juventud
49.49. AtenciAtencióón a los disminuidos fn a los disminuidos fíísicossicos
50.50. Tercera edadTercera edad
51.51. Defensa de los consumidoresDefensa de los consumidores
52.52. Organizaciones profesionalesOrganizaciones profesionales
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Principios rectores de la polPrincipios rectores de la políítica social y econtica social y econóómicamica
Incluyen preceptos de variada naturalezaIncluyen preceptos de variada naturaleza

AutAutéénticos derechos socialesnticos derechos sociales
Derecho a la protecciDerecho a la proteccióón de la salud o la viviendan de la salud o la vivienda

Fines de interFines de interéés generals general
DistribuciDistribucióón equitativa de la renta, el progreso social y n equitativa de la renta, el progreso social y 
econeconóómicomico

Verdaderos mandatos al legisladorVerdaderos mandatos al legislador
Sanciones contra atentados al patrimonio histSanciones contra atentados al patrimonio históórico, cultural y rico, cultural y 
artartíístico de los pueblos de Espastico de los pueblos de Españñaa

Se tendrSe tendráán en cuentan en cuenta
Por la legislaciPor la legislacióón positivan positiva
Por la prPor la prááctica judicialctica judicial
Por la actuaciPor la actuacióón de los poderes pn de los poderes púúblicosblicos

SSóólo pueden ser alegados ante la jurisdiccilo pueden ser alegados ante la jurisdiccióón ordinarian ordinaria
De acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollenDe acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen

““No son normas sin contenido, obligando a los poderes pNo son normas sin contenido, obligando a los poderes púúblicos a tenerlos presentes en blicos a tenerlos presentes en 
la interpretacila interpretacióón tanto de las restantes normas constitucionales como de las leyn tanto de las restantes normas constitucionales como de las leyes" es" 

((SSTC 19/1982SSTC 19/1982 y y 14/199214/1992

ArtArtíículo 54 culo 54 
Defensor del PuebloDefensor del Pueblo

Una ley orgUna ley orgáánica regularnica regularáá la institucila institucióón del Defensor n del Defensor 
del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes 
Generales, designado por Generales, designado por ééstas para la defensa de stas para la defensa de 
los derechos comprendidos en este Tlos derechos comprendidos en este Tíítulo, a cuyo tulo, a cuyo 
efecto podrefecto podráá supervisar la actividad de la supervisar la actividad de la 
AdministraciAdministracióón, dando cuenta a las Cortes Generales.n, dando cuenta a las Cortes Generales.

ConcordanciasConcordancias: Art: Artíículosculos
70.170.1, , 162.1162.1
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Defensor del PuebloDefensor del Pueblo

InstituciInstitucióón de carn de caráácter marcadamente unipersonalcter marcadamente unipersonal
DesignaciDesignacióón parlamentarian parlamentaria
Requiere la mayorRequiere la mayoríía de los 3/5 de cada Ca de los 3/5 de cada Cáámaramara
Esta auxiliado por 2 adjuntos designados por Esta auxiliado por 2 adjuntos designados por ééll

Debe obtener, para su nombramiento, la conformidad de la ComisiDebe obtener, para su nombramiento, la conformidad de la Comisióón n 
Mixta CongresoMixta Congreso--Senado para las Relaciones con el Defensor del Senado para las Relaciones con el Defensor del 
PuebloPueblo

Es elegido por un perEs elegido por un perííodo de 5 aodo de 5 aññosos
Se requiere ser espaSe requiere ser españñol, mayor de edad y estar en el ol, mayor de edad y estar en el 
pleno disfrute de sus derechos civiles y polpleno disfrute de sus derechos civiles y polííticosticos
Existe la figura del Defensor en el Existe la figura del Defensor en el áámbito de las CCAAmbito de las CCAA
TambiTambiéén en la Unin en la Unióón European Europea

El Estatuto del Defensor del PuebloEl Estatuto del Defensor del Pueblo

No esta sujeto a mandato imperativoNo esta sujeto a mandato imperativo
No recibe instrucciones de ninguna autoridad ni No recibe instrucciones de ninguna autoridad ni 
InstituciInstitucióónn
DesempeDesempeñña sus funciones con autonoma sus funciones con autonomíía y a y 
segsegúún su criterion su criterio
Es inviolable por actos realizados en el ejercicio Es inviolable por actos realizados en el ejercicio 
de su cargode su cargo
No puede ser detenido salvo en caso de flagrante No puede ser detenido salvo en caso de flagrante 
delitodelito
Su procesamiento se decide por el Tribunal Su procesamiento se decide por el Tribunal 
SupremoSupremo
Sujeto a incompatibilidades para el desempeSujeto a incompatibilidades para el desempeñño o 
del cargodel cargo
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Funciones del Defensor del PuebloFunciones del Defensor del Pueblo
GarantGarantíía de los derechos de todas las personas en sus a de los derechos de todas las personas en sus 
relaciones con las AAPPrelaciones con las AAPP
Recibe las quejas de cualquier persona fRecibe las quejas de cualquier persona fíísica o jursica o juríídicadica
Investiga los hechos denunciados como la actuaciInvestiga los hechos denunciados como la actuacióón n 
administrativaadministrativa
Puede actuar por iniciativa propia, sin haber recibido queja Puede actuar por iniciativa propia, sin haber recibido queja 
algunaalguna
Legitimado para plantear recursos de inconstitucionalidad y Legitimado para plantear recursos de inconstitucionalidad y 
amparoamparo
Instar el procedimiento de habeas corpusInstar el procedimiento de habeas corpus
Fundamenta sus resoluciones en derechoFundamenta sus resoluciones en derecho
Sugiere o recomienda a la administraciSugiere o recomienda a la administracióón investigada que n investigada que 
reconozca y rectifique su errorreconozca y rectifique su error
SusSus resolucionesresoluciones no son vinculantesno son vinculantes
Tienen fuerza que les da el ser una "magistratura de opiniTienen fuerza que les da el ser una "magistratura de opinióón" n" 
Autoridades o funcionarios que entorpezcan su labor pueden Autoridades o funcionarios que entorpezcan su labor pueden 
incurrir en delitoincurrir en delito


